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F'ray Bartolomé d^fanfíá A n n a M i n i í l r o Prouiri 
cial dclcj prouincia de (ant íofeph de obferüácia. 

Por ¡as preícnces concedo iícencia a mieílro h erma-
no fray Manuel Rodr íguez , l eó lo rdeTheo í&má en 
eíle cqHeiiro de íancFrancifco de Aiacjos 3para qpuc 
da cometer la impreís iom deriibroque compuíbYo-
bre la declaración de la Bulla de la íandla Cruzada3a 
la psrrona,o perfonas que le pluguiere, conforme al 
priuilegio que para ello tiene de fu Mageí la J, y para 
que pueda añadir vnas adüertencias íbb re la materia 
de cenfos,hechas primero las diligencias que difpo-
nen las pregmaticas deítos reynos. Dada en cacorzc 
de Noiiiembre,dc 158 .̂ 

Fr3drtholome de S.^Anná 
Minlñro TrouincUk 



E L R E Y. 
ORquanto |3or parte de vos fray Manuel Rodríguez, 
frayle profefíb déla orden de íeñor S.íofeph de laobfcr-
uancia, nosfuefécharelación,que hauiadescompuefio 
vn tratado íobre los cenfos alquitar, y lo que en ellos na 
eftros rey nos íbbre ello fe guaidaua, y nos pediíles y fu-

plicaftes os dieíTemos licencia para le poder imprimir, y priuilegio 
para le poder vender por el tiempo que fueífemos feruido, o como l i 
liuertra merced fueífedo qual v i í l o p o r l o s del nneílro Confcjo, y co-
kHo por fu mandado fe hizieron cnel dicho tratado las diligencias que, 
la ^regmatica por nos fobre ello fecha difpone.rue acordado, que de 
uiaraos mandar dar efta nueftra cédula para vos, en la dicha razón, e 
nostuuimoslo por biempor laqnalos damos licencia y facultadipa 
ra que por tiempo de diez años priníeros ííguientcs, que corran y fe 
quenten defde el dia déla data deIIa,vos o la períbna que vueflro poder 
vuierejyno otra algüna,podays hazer imprimiré vender el dicho tra 
tadoquede fufo fe ha^emencion,en eflosnuefi-ros rcynos por el ori
ginal que en c lnueí lroconfejofevio .que va rubricado cada planajy 
íumadoal. í indeI,de Gonzalo déla Vega nueílroefcriuano de cama
rade los que en el nueftro Confejo reíidcn. Con que defpucs de im-
preífo,aníesqucfcvenda,cada vez quefe imprimiere lo traygays an
te los del mi ConfcjOjjuntamente con el originaljpara que fe vea, fi la 
dichaimprefsion efta conforme a el,e traygays fce en publicafonna, 
como|)brel correclornombradopor nue ího mandado fe vio y corrí 
gio la dicha imprefsion.y eíía conforme a el, y quedan anfi raifmo ijn 
preífaslas erratas por eiapútadas,para cada vn tatrado délos que aníí 
fueren imprciros,y fe os tade el precio qué por cada volumen vuiere-
dcsde3uer,y con que primero que fe venda, fe imprima la taíTa (que 
del dicho libro fehiziere)en la primera hoja decada volumen que fe 
imprimiercjfopcna decaeré incurrir en las penas contenidas en la di
cha Pregmatica y leyes de nueftros Reynos. Ymandamos durante el 
dichotiempoperfonaalgunafinvueftra licencia no lo pueda impri
mir ni vcader,fo pena queelquelo imprimiere ó vendiere, aya per
dido y pierda todos y qualefquier tratados y moldes que dcItiuiíere,o 
vendiere en eños nueííros Reynos,e incurra en pena de cínquetá mil 
saarauedis^la tercia parte delloS;paraeI denunciador,y la otra tercia 
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parte para nueílra caniara.yla otfátercia parte para el juez qíielofeii 
tcnciarc. YrnandamosalosdelnueftroConfejOíPreficíentey Oydo-
res de !as nueílras Audiencias AIcaldes,y Alguaziles de la nueftra ca-
fíbCorte y ChaijcilIeriaSíy a todos los Corregidores, Aü i í l en te , G o -
uernadores,Alcaides mayoresyordinarios, y otros juezesyjufticias 
quakfquier de todas las Ciudades, Villa.s y lugares de los nueftros rey 
n os y feñonos,anfi a los que agora fonjcorao los que feran de aquí ade 
íantcque vos guarden y cumplan ?efta nueílra cédula y merced qüc 
an íi vos hazemoSjy cótra fu tenor y fbrma,no vayan ni paíTen en ma
nera alguna fo pena de la nueftra merced y de, diez mil marauedis pa
ra lacamara.Fechaen fant Lorenzo ¿a nueue días del mes de lunio,de 

' mil y quinientos y nouentaaños. 

Y o el Rey . 

Por mandado del Rey nueftro fenor. 



P T V S E P I S C O P V S 
feruus reruorumDeiadperpe-

tuam rei memoriam. 

V*M MUS isipoflolicít fermtutií 
oheuntes cognouerimus ¿mume-
ros celehratos fuijfe, <sr in Mes ct 
lelrari cenfmm contraBus: qui 
nedum non continentur intra Umi 
tes a nojlris amecejjorihus eifde 
contraBiímflatutos^erumetiam 
íjUo¿deterius ejljcontrarljs ¿mní 

no faBimiíus^ropter drdentem auaritia Bimulum, legunt' 
itiam dminarum manifejlum contemptum frxfefermt, non 
fotuimus^animarum^rout renemur,falHti cofuímtes>& f U 
rttm mentium petiíioniíus etiafatisfacientesjagraut morhé 
lethifero¿¡ue VenenoJalutariantidoto non mederi.Hac igitur 
nojlra conflitutione flatuimus, cenfum ,Jeu annuum redditií 
creariconñitui)?enullomodo foJfe:niJt inreimmohili, auc 
qudfroimmoyilihaheatur^deJuinamrajruBiferd , & qunt 
nominatím certisfiniíus dejígnatajit .Rurfumj niji ^ere in 
pecunia numerataprtefentiíus tefiihus3 ac notario^ inaBté 
selehrationts inftrumenti , non autemprius recepto integra 
iufioquepretio>Solutiones <]uas)>ulgo anticipatas appellant 

f éri3aut mpaBum deduciprohihemus. Comentiones direB̂ e 



dut indtreBe oí ligantes ad cufm fortuitos eu mí. al iaJexií i 
turdcontrdBusno teneatm^nuRomedo^dlere^oliímuslQueh. 
ddmodu necpactM auferens mt reñringesfacaltatem aireña, 
di re cénfiúJu^ojitam:quia^Glumtis re?7i ipfamfemper^li 
íere^acjme jolutione tmdemij^éH qtunquagcf/mcZi aut alte-
rms quamitatis^elrei,tam tmer ^inos mam in ultima)?ohm 
tate alímariXhi autem^endedajit^ohmus domimm cenfus 
dlifs omnihus 'frecfem, eiqtie denunciar i condiúonesi quihm 
Remienda j t t , etiam per me?¿Jem expeclari.Tafla contmenti¿t 
morojum cenjus debitorem tener i a ¿ interese lucri cejj'antisj 
ycladcamhium jeu certas expenfasyaut cena falaria, aut kd 
Jaluria jen expenfas medio luramento creditortt liquidandas 
aut rem cenjuipÁieñam^feu ahmam eius partem dmittere 
aut aliud ws ex eodem contraBufíue aliunde acmifttamper 
dereÁut ín ali^uampcenam cadere^ex toto irrita Jtnt & n u l 
ia,im&-<&' cenjkmaugeri,<& noumñ crean fup.er eadem^el 
aliare in fauorem etufdem autfe/Jhn¿f-er-eumfufpoJ¡t<epm 
cenjlíus temporis Velprateriti y • Velfuturi^mmnoprchile-
mus . Skuti etwn anmüamus f:tB t continemiafolutio-
ms cnermad eum Jpetfare^ad tjuem 'aka/clé mre & ex na 
tura contrañus nonfpechtrent* ^ofiremo cenfis omnes mfu 
turum credndós:nmjslumre m totuma el pro parte per emp 
ta,aut infruBucfa in. totúm.^el pro parte ejfeBa y^olumus ad 
rdt4mperire.fed etiampojje pro eodeni preño extinguí, non 
dñantelomifirni etiam temponsjdc immemoralüi jmo cen 



j i l u s quthu^UT^^erliS)dUtclaj^ts cóceptdjtnt* Cuy ero tr¿ 
dirime, pretij reddirus extmguen¿us erit )>olumus per btme 
Jíre ante iddenmtiari cmpretium ¿Andmn eri t ,& f o l l de~ 
nunciam imra annúm}tamen etiam ¿tb inuito pretium repetí 
„f ojj'ei& ihifretmm nec^olens imra íimejlrefoluat, necah1 
inuito imra annum exigarur. Volurfiusnihitomims guando-
'cumjue reddimm extinguipoj^e3pr¿ema minenfemper denun 
tia}ae (¡uafuprd & n o n affiamibus his de quihuspíprdi id~ 
¿ cíferuari madamm ena quodpluriesac fluries denunciatí* 
fuiffet ¡nec injua effeBus fecums fmjfet. Tacla etia continen 
tiapretium cenfus extra cafum prddiBum ah imito autoh 
poenam^aut oh atiam ca^JamrepetipGjJe^omnino prohihemus 
contraBuftjm f u i alia^orma pojlhac celebrandos foenerati-
tios md}cam%s'3& ttdyilhspropterea no ohpatihus quicquidy 
bel exprejje^el tactte contra hac nojlra manda ta dar i 3 )?el} 
remitti3auc dmit t i , contingat, a fije o "Volumus pojfe tádtcarL 
fiañeautemfalutijeramJdnclionem nedum in cenfu nomter 
creando^erum etiam in creato quocumque tempore alienan-
¿olmedo pojlpubhcatione conHitutienis creatus Jit}perpetm 
& in ómnibusferudrholumus, Decldrames pretiumfemel 
cenjhi conjtitmum nunqmmpojje ob temporum aut contra-
hentium qualitatemfeu altud accidens3nec quo advltimo-con 
trahentes mihui^elaugeri. <& licet legem ipfam dd cotraBus 
iam celebratos}non extendamus y illos tamen onmes in qms 
fuh ahdformaperuenerunt cenfus¿hertamur in domino^tfin 
gules comrdBus cenfura honoru religióforum fubijeiant 3 & 
animar umfaluti conJuldnt/Non obJiatibus3&c.Ddt. 2omdy 
r^mo i56'$.íq.J(dl.Februdrif. 
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BudiO .T.p, 
an ñor.atipa 
'kiíl.aüegat 
ñn üe Sena 
toribiis. Sar 
miento lib. 
i. icleílarú 

Cap.confti-
tucus de re-

Vn tratado del cenfo deal q u u 
car, donde fe explica efieMotu proprio, con

forme ala platica del en losReynos deíu 
Mao-eílad. 

ligio, doini. 

A R A intcligeciadeílamateria,dexa 
das ias antiguas íigniíicaciones defta 
palabrajcefus^las quales trata Budeo 
y clmuy do<ao y reucrédo don Francif 
co de Sarmiento:es de rabcr,quc cenfo 
antigua mente, era vn cierto tributo q 
pagauan cada añojos que fe empadro 

Mií'tin?V. naiian Por ôs magifiradosRomanosrlos quales fellama-
&rCi>lei}ini »an cenfores5porque cftimauan y apreciauan lo que cada 
s.ae empt. vno podja dar conforme a fu caUdad,y la cantidad de fupá 
& vendí.m trimonio;y de aquí vino a Itamarfc efte tributOacenfo^el 
nes&Tnl cluâ  ̂  âDa cnfeñal de fabjecion* Y de aqui precedió tam 
68.Tauri.& bicnrqneel contrallo de dar cada año cierta cantidad con 
in tic«i5.li.5 ftituyda fobre alguna cofa imraoble3 fe llama cenfo^por-
&Tn0 Pr" ê ̂ a como tr^ll,:0 en feñaldcfubiccion: y defte con-
mst̂ ca pro trato le haze expreíía mención en muchas, partes del d j -
muigata an recho Canonico,y en muchas cxtrauagantes^Pragmaticas 
no. 1583.15 y leyesdelosReynoSjComoíorefícrenjAIuaro Vaez^Rc* 
fcTfrc^no buíojMolineOjy otros muchos q no quiero referir5por no 
Valentií li. canfar a los q có claridad5diííin ¿tío ybreuedadquerría fer 
4. /brí tttu. uiren eftebreue tratado:en cl qualfoíameteiratare del cé 
xi.8c Pomi f0deaIquitar,porq fobre el han nacido algunas dudas cau 
galiaem or „ t , n \ * A . . J^VÁ^ J U l i t^^t^^^^ 
«dinationi 
iel 

Ipul 
ez de j^e 4ei0 quaire de notarlos figuientcsfuadamentos* 
co 

fadas defte Motu proprio,por refpeáo délas quales los co 
íatísab feííoreSjVifto lo q dizen las fummas ordinarias,ponen de
íu .ro^va- niafíado efcrupulo dódc no fe ha de poner^Para explicacio 

El 



S.olre los Cenfos* 5 
El primero fundamento cSjqHe c í l c cótrato fe celebra r-p q-^-fc 

en dos maneras.La primera cs3 quando alguna cofa fe ven J;"^ ^ 
deaalguno trafpalTandofe en elcorapradorel vti ly diré- RcbuL'^o 
étodominio3rcteniendo paraíi vna pequeñapeníion el fê  moad leges 
ñor antiguo:ia qual peníion fe llama cenfo^y losFrancefes 9̂ lifcas ^ 
Ja llaman renta fundada 3 del qual tratan Ba r to^y otros jeaf^"1^ 
que refieren Antonio Gómez y Aluaro Vaez.De otrama uo\k,e in 
ñera fe haze e ñ e dontratOjy es^uando alguno fobre íu ha cófuetudiní 
zienda pone vna peníion cada añojdandole cierto precio:. ̂ J"111*"^ 
como lo refuelue Antonio GomeZjAluaro Vaez,Auenda "J'&^n tra-
ñoy Couarruuiasdosqualcstodoslc juftifican 5librando aatu aevTa 
le de la nota de víurario. Y deíle contrado tan frequenta- *x*á J2̂  
doenEfpañaauemosdetratar.El qual fe diuide en ^ ^ ^ ' f 
miembros3vno fe llama real, porque fe conftituye íobre nú^.^inar.' 
cofas reales5otroperronalq fe cóftituye fobre laperfona: Vaezvbifu. 
del qual no trataremosaqui3porquc f egü l a c o m ü opinio n"o*7: An]ts>í 
fe reprucua por fofpechofo^a qual cóíirma e f íe motu pro- ^^z 
prio.Tratemos pues del cenfo r ea l zara cuya explicación Aué.réip.iá 
fe íigue o t r o fundamento. C011.a 3.va 

El fegúdo fundamcto es3quntro maneras ay de ccforcaL rii**ví,",J? 
vnoperpetuo5otro vital5otro por cierto t iepOjOtro al qui
tar lo redimible, q es lo mifmo.El perpetuo es>quádo vno 
da treynta,o quaréta mil raarauedis5porq le dé mil perpe
túamete cada añojy le pone fobre fu liaziédareíte céfoes 
Jicito^omo fe copre por el precio q comunmente corre.-y 
no trato del Iargaméte3porque m i intento no es fino de
clarar el cenfo de al quitar,© redimible. Ccnfo de por v i 
da es,quando vno da a otro ocho, o diez mil marauedis, 
porque le den mil cada año por fu vida,o de fu muger.Dc 
manera,que íl el que dio ocho mil marauedis por í u vida, 
con condición que 1c dieCcn mil cada año, vine dos años, 
al que tomo el céfo füccedclc bié,porque fe queda co feys 

a s mil 
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mil maraucdis^y fi acótecc que viuedoze añoSipIerdequa 
trorail maraucdis*lftc celo es muy llano y jufíifícado^por 
qucaelíá veturafepone'elvnO))* el orrb^perdcT o a ga-
iiar,a viuif pocOjO mucbo% > Pero ka fe de aduertirj que ea 
eftos céíos de pofíyida,!!© íe ha de bqluer ei capical que fe 
recibiOjfíno q muerto el que le coprosqueda el Gtro Ubre» 
Ccfo por cierto tiempo escomo íi vno dieífc a otro ocho 
mil marauediSjporquc le de mil niarauedis cada año:yeilo 
por ocho añoSy|r acabados los ocho años3 no le ha de dar^ 
nipedir mas.Eílo|«íl:oes5porque tanto Üeua como dío.Pe 
ro qiaádo vno da ocho mil marauedis 5 para que por ocho 
a ñ o s cada ano 1c de dos mihefte cenfoes v í u r a r i o s p o r q u c 
da ochoyporquc le búeluán diez y feys. Otra cofa feria íi 
IleuaíTe vn poco mas^como íial cabo de ocho años lleuaf-

y fe mil marauedis mas3por razó déla obligació, que pone 
fobre íi de no cobrar fus dincros^fíno poco a poco^porqne 
efla obligación védibíe es y eftimablepor dinero.Qtro ce 
fo ay qtie fe llama alquitarjO redimible:el qual fe llama an 
íi}porquefe celebra quádo vno dacarorze mil marauedis. 

Córalo de porquele dé mil cadaaño5có tal codició que todas las ve-
córraítibus zes que le boluiere fu sdineros^no le pagué mas renta del 
q.7z. Sor.li. calcéfo.Efte tambjé es licito celebrado có lascodiciones 
é.át ma. & q po^e el derechojlas quales podremos abaxo.Lo fufodi- • 
Nau.de vfu «lio fe colige alo o| trata largaímeteC oradorSGto y Ñauar. 
ris.nu.y^.cu El tercero fundámeto cs^uc cÜecótrato delcéfo ni ver 
ftqis.Uncé- daderajñi interpreraíiuaméte fe puede llamar cmprefíidov 
dío.c.uccr p0rqae en^i emprc[|iy0 es obligado el QU recibe pa-* tu asurar, r n . r . , r- - 1 , , . % gar la fuerte principal que reciDiOjtaroqueno le Isbrade-

íiáiobMgació cafo fórtuyto alguno,empero en eftc cótrato 
efta obligado el deudor5dar la fuerte principal,queriédofc 
defobligarde pagar el céfo.-como fe dirá abaxo lárgamete. 
Por taco eíle cótrato mas tiene fuerza de cópra^que de em 

p r c í l i -
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SoíreUs Cenaos. - , ^ 
preílido:y anil los réditos del no folaméte puedeit fcr' de 
pecuni i nutncradajmas au de trigo y otras coías, pues aflí 
él dinero,como el pá y d vino ion cofas vedibles,como lo 
reíLicIueCouarruuiascótraMolineo.Deioqualíecolige C0«;fi-3-víi 
fymboüzar mucho efte cótiato cóel cótrato emphueuti- rlaru,caP'7* 
.^empero es muy difFerente deí^porque eri el cótrato em 
ph itcütico fe vende el íeñorio de vna.cofa^ traípaílando fe 
el dominio vtii enclcopradorjreréto el diredo en el vede 
dony áísi quádo fe celebra dizc el vendedor ai coprador: 
Xomad eíla cafaygozad dcna5có codicio que cada aíio me 
corrcTpíKÍayscó cierra peníu^en reconocimiento del feño 
rio dii ecto que me queda, y no me pagado caereys en có- clof. in dl-
miilü3CÓí-orme lo qucdize vnagloííu comGmcnterecebi-r áo cap.con 
dajcomo lo aííirma Ajuaro Vacz íiguicndola. Y el que có^ ftlt"tus ín 
pra el ecfo no puede poner la dicha códició;porque no le 
queda dominio dire6ío5nivri! enla cofa fobre la qualfe po vaez in ai-
ne.Gcra diflferécia ay deífe cótrato al de q tratamos^porq Ka.q.j!. 
el q tieijeel dominiova5 (fia coraempbireuticaquericdola m"":17, 
vede^efta obligado a citar al íeñor dirt íto deila ii la quie-* 
re cóprár,y íino laquierejíe ha d1 dar la quinquageíimapar 
te <íl pie jo q fe Haír a en derecho laudemia por el dominio 
dircéto q enel íjepre ha qiiedadorempero el % vede Ja cofa 
fobre la quaí eíia puefto el céfojaüque no la puede véder, 
íin primero auifar ai feñor <fi cefo3no la queriedo el copi ar 
Ycdiédola a otro^ no i . - puede licuar la quinquageíima par 
te del prcciOjCQmo lo-dize eílemotü proprio aquijy lo re A|u r'V3e' 
fueluc Ajuaro Vaez.Es rábié de notar5q eftos dos cótratos ^ 
céfo y emphiteufis fe diftingucde^otro cótrato, q fe llama 
pheudo,^ quai fymboliza mucho có ellos,porque por ra-
2 o n defte cótrato fe paga vn feruicioperfonal,y folameri 
te paíía a ios varones,y;noa las'hfibrasílakio ÍJ fehazepar 
ticular p;?(5to deilodo qual no acaece CÍ?;1OS otros cótratos AUíar.Vaez 
como eítadichojcomolo refuelueAiuaroVaez vbiíupra. vblÍLiF,ci-4' 

Pucíios 



Pucftois cftos fundamentos neceíTarios para la explica
ción deftecotrato deceñrodealquitar,ddqual aqui trata 
mos,cs de nota^que PÍO Quinto en eftc motu proprío di-
%t fer licito con las condiciones íiguiétes. La primera es, 
que la cofa fobre que fe pone el cenfo fea immobíc, o te
nida por tal.La reguda,que fea de íu naturaleza frudifera» 
y que fus fruótos añales feanequiualentcs al rédito del ce 
íb.Latercera^que fe pague el precio jufto por el cenfo.L* 
quartajque el tal precio fe pague por entero,antes de la co 
ÍHtucioo del cenfo en el a&o de la celebracion5deIante del 
notario y teíHgos-La quinta condicion5que pereciendo U 
cofa fobre que fe pone el cenfo en todojO en parte,perez
ca tibien el cenfo en todo^oen parte. La vltima,que que
de facultad al vendedor del cenfo, parale redimir quando 
quiíiercni le pueda obligar a lo contrario-Eftas condicio 

MecLin in- nes fe co\\ \c£¿cíteMotuproprio ¿e Pio.VJas quales obíi 
ítru. cotefl. • ! i - \/t i - r r . 
li.i.S.iá. gande tal manerarcomo dize Medina en lu íumma,quecl 

que lo contrario hizierepecca mortalmenre, y el contrato 
es inualidoydé ningún eíFc¿to:en lo qual fegun lo que ale 
gaMedina5noay ya opinion3pues fu Sanétidad lo dizc cía 

Wau.ínci. ramente,}'antes defíemotupropriolomifmo tenia Na-
iü íi3 uént! uarro contraSoto.Empero ha fede aduertir,que del mo

tu proprio de Pió Quinto, que da por millo el contrado 
del cenfo que no tuuiere ias dichas condicioneS5efla fup-
plicado en eftos Rey nos de fuMageílad:como cófta de las 

Habccur en cortes celebradas en Madrid,en el año de, 15 8 3 .en las qua 
Madríd^Jí ês ^c^Z0 â U ̂ aSe^a^ vnaPctlcio cn forma.ElPa-

* 2 P* Pió, V«de felice recordaci65en el año paííado de.i > 7^* 
hizo publicar vn motu proprio,quc trata de que los cefos 
fe impongan y íituen cn dinero de prefente, ante el eferi 
uanoy teftigosdela efcriptura:cn el quilalTimifmofecó 
tienen otras muchas cofas tocantes ala materia de cenfos. 
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Yfobrc la guarda y obfcruancia del motu pmprto ha aui-
do3y ay muchos pley tos y diífercncias en todos los tribu-* 
nales deftosReynos5y fentécias cótrarias vnas délas otras: 
porq algunosjuezcslemádá guardar5y otros dize,^ no ha 
fido recebido cn eftos reynos5y que efta fupplicado dei. Y 
eícufarfehianmuchos pleytosy incóueniétes y daños^íi 
fe declaraíTe/upicífc y entendiefle lo que en eáo fe ha de 
tener y guardar.Supplicamos a vueftra Mageíiad fea ferui-
do de declarar3fífe ha de guardar en eftosReynos el dicho 
Motu proprio3y íi efta fupplicado delao no. Y cn cafo que 
fe ha de guardar,defd?que tiempo ha de fcr.-para q ccíTcn, 
y fe acabé ios dichos pleytos y difFerecias. Lo que refpó-
dio fu Mageftad es lo ^ fe ligue. A efto vos refpondemoSj 
que el Motu proprio que dezis no efta refcebido antes fe 
ha fupplicado deljpor el Fifcal de nueftro ConfejOjadon-
de fe ha hecho jufticiajenlos cafos que fe han oíírelcidoiy 
fe hará enlode adelante, y con fu Santidad la inítancia q 
parecerá neceífaria. Defta refpuefta fe collige lo primero, 
que efíe motu proprio no tiene tata fuerza comodize Me-
dina,y comopienfan algunosrporquc aunque le ha obedc 
cido en eftos Reynos3como letras Apoftolicasjhá fuppli
cado del5y fupplicando5aüque efta en fu fuerza, fu execu-
cion efta furpédida,hafta que fu Sandidad embie otra re- j & 2 & 
fpuefta.Porque afsi como fu Magcftadjcon gran acuerdo, ]s¿*¿s 3 
ha ordenadOíque fus leyes fea obedecidaS5empero que fe &in aüjs le 
pueda fufpender fu cxecucion,auifandole de ios inconue- gíbus tí. X4-
nictesjque en algunas partes refultan de la guarda dellas: 1¿b•4?-co?,, 
por lo qual le piden las reuoque, o modifique conforme a aoce refer. 
lo que fe collige de muchas leyes fuyas. N i mas ni menos c.i.decóñi-
fu SádidadjCÓ gran acuerdóla ordenado5que fus bullas, tutionibus-
y motus proprios fean obedecidos, como letras Apoft olí-
cas:cmpero auiédoinconuenientes cn la guarda dellas/ea 

fufpen-



rtí%Sdiáíb%»xettóon,auifandoíc de los ínconiícniétcs' 
q fe figuetcOrno coila de muchos textos del derecho cano 
níco.'porq auque fe prefumeq fu Santidad tiene en fu pe 

Cap^e coa ch o todos los derechos3puede empero probablemete ig-
iiit.ia fexto norar las coílübres^eftatDtos y neceífidadcs de particula-
looiRtu te- res;Reynos5prouinciasy lugares:las quales en la general 
c! dcC«lá. derogación que poncho es de creer reuocar las: como fe 
«encis dize en algunos textos del derecho canonico5y fe colige 

tabié del derecho ciuiLy délos derechos defte Rcyno5arri 
ba alegados. Y aífi como probablemente puede ignorar 
ellas cofas5quiere dellas fer auifadoly enel interimquiere, 
que fu s leyes no fe á p u efta s e n execu ció. D e a rt e, q eñe m o 
tu propfionoefltarecebidoiporloquallo q fe dizeen el3a 
cercadeláscodiciones fufodichas^fta en opinio como lo 
cftauaantcsde fudata.-verdad esjq laopinió de Nauarroj 
q dezia el e6tracto del céfo fin las dichas condiciones, fer 
íiulio:tiene mas fuerca^ues fu Sá<5lidad có ios de fu cófc^ 
|05c5tato acuerdo la aprouaró. Y porefíacauía fu Mage-
íladdÍ2C3q fe acuda a fus c6fejos3dódefe hará juñicia en 
Jos cafos q feoífreciererporque en ellos^comocn tribuna 
les rectiísimosfe fe güira la opinión que es mas conforme 
ala verdad^y ala vtilidad de la República Chriftiana* Y di 
ze-jque hará con fu Sandidad la inilancia que parecerá nc 
ccífaria^y no dize que hará reuocar el motu preprio: porq 
entiéde las marañas deílos cótratoS3y las yluras palliadas 
que en cllosfueleauenpor lo qual quiere queeíle negocio 
quede fufpefo3y por deílerrar la demaíiada auaricia y co-
dicin,no parece que quiere que aya masclaridad3paraquc 
aí&i có temor y confejo hagan fus contratos > huyendo de 
pleytos.Y para que los confeííbres tégan mas claridad3 co 
ivícne declarar las dichas condiciones, poniedo fobre cada 

• vna dellas las dudas que fe oífrecieren. 
Coa-
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A primera codició cs,q el ccfo fea fobre cofas immo Uar.vaezd¡ 
bies.Eíla codició fe pone en las extrauagátesdc Mar- aa.q^i.no. 

rmo.V.y Calixto íll.por las quales y por otros canones3es J ® ^ " ^ 
eft i verdadera y recebida opinió5comolo refuclue Ñauar j0ficacusfi. 
i-05Aluaro Vaez5Mieres y Saíazany aüq Couarruuias yPi p.q.^i. n.j?. 
rarro en las coftitucioncsde Gua'dalupe5há querido tener Salabar do 
lo cótrarioja opinió de Nauarro tiene mucha fuerca j por ^¿^€5. '^ 
la apróuar ta a la claraPio.V.en eftcmotu propfÍ05ibi. Nl;n.49.qou.U 
íi in re immobili. ^[Defta dodiina fe colige lo primero jq br.5. vari c. 
el celo perfonal en ninguna manera es licito 5 como cótra 
Soto lo tiene Nauarro ni áeue fer admitidala diftincion q vb/fup.nu*. 
eneílecafopone Ang!es:eiqualdizeq el noble q por fu ^o.cafeq». 
trabajo einduíiria no gana nada3no puede fobre íi poner Sodi .é . de 
céfo perfonal.-empero el plebeyo q con fu induftriajartey mft,&c*."*' 
trabajo gana de comeropuede poner céfo fobre fu perfona Sun florib9 
aúq réga bienes immoblesjfobre los quales le pógarporq q. deccfib'. 
aüq clta opinió aya íidode Medinay Sotóla comü cita en *W$**-}W-
córrariü,y es Vaa inucció nueua nuca platicada en la poli- ' ^ ¿ y f i ^ 
cia Romana,alómenos defpucs cj es Chrifliana^ feaífiéte 
céíb y peíió íb'ure perfona lib^jCómo fe aíliéta lobre vna 
hereuadjComo lo díze Nauarro vtrayendo para ello otras 
Chriftianiífimas y m uy bte fundadas cazones.-Y afsivemos 
q Pió.V.en elle motu proprio deílerro efta opinió anullan 
dodcó t r a to del céíbjqnoifueífe hecho fobre coíaimmo 
blejo'qual Martino.V.y CalixtoJír.auiá rábic ordenado^ 
aüq algunos entedieró mal.fus ex.trauagátcs5como lo ad-
uieite Nauarro en el dichoiu^á.riíKncófírmació délo qual ^ 
kazc^iue Innocccio HlI-4Wí<)r:;gtmifsimoüq.fue• de los Jr¿¿,u^0<" 
primeros quedixeró fer licStaefta cópmdcccíosrperoaña-
clio5que todos los CbníH-inos fe deuriá aparrar delia;enlo 
^Iningimole ha eótradicho.yafsi losletradosy cófefíores 

•• . no . ' r 



1 Jtfetupréprio Je Tle.V' 
no dcucn daren efta materia mas licencia.de k que da la 
común opinion3quc ordinariamente dize la verdad5pucs 
es materia tan vidriada. 

Siguefc lo íegündo5que no fe puede poner céfo fobre 
cofas muebIes3coniiienea faber fobre vn buey,© vn caua-
lIo:verdad es que los tales animales fe puedenaíquilar por 
el jufto precio,y perecerán ellos a cuenta del feñor princi-, 
pal q los alquilojconforme a las leyes deftc cótrado. Em 
pero notefe, q ninguno puede alquilar eftos animales d i -
ziédo defta fuerte;Tomad eftos animales para cultiuarvuc 
firas tierras por quatro ducados^có efta códicion^que me 
boluays otros de la mefma edad.-porque efto conforme a 
lo dicho5es contra la naturaleza del cótradodel alquilar, 
q pide que la cofa alquilada,hazicndofe peor,o pereciédo 
no efte obligado el que la alquilo al daño,íino ay culpa ai 

Ano-.vbiíu. §una de partery anfi en buen Romance es logro,como 
q.de vfurat. con Soto,y el dodor Mcdina,lo aduierte Angles^y lo tic 
ar.4. pa.273. ne el padre Medina en fu fumma. 
Med.ía sa. ^ j0 ¿ [ ^ Q fe ^ u c |0 tcrccro5que nóvale efte contra 
Jl.r.§.i7.fol. rt . ^ . 5 1 . r t 
a^.z.p.Mc m u y ordinario entre algunoSjConuiene labcr,que vno 
di. de refti. daua a otro cierta cantidad de pecunia, co efta condición, 
q-ss.&dc que de los bienes adquiridos tratando con ella le pague y í i ^ ' ^ r cierro céfo'porque no fe conftituye fobre cofa immoble. anno.44.vt- ' t i J . 
que ad. 57. Verdad es5q por refpeáo del daño emergete puede licuar 
Cor.in SÚ. lo que perdio5y por refpeélo del lucro ceíTante puede lic-
q.84.fo.a4íí. Uar alffOjvltra déla fuerte principal.y para licuar efte algo 
^.Anff.in Por rcfpedo del lucro ceüante,í e requiere por lo menos, 
q.decóu-ac. que concurran feyscondi^ijpnesrlas quales fe colligé délo 
mutui ar. 2. qUe trac largaméte Medina^Nauarro^ordoüa y Angles 
¿ifficukaK £a prim£ra condición es3que el que prefta ía pecunia cer-
isflpar. tlífimamé te aya de negociar con ella. La fegunda,queno 

tenga otra para poder preftar.La tercera,que el quela daj 
mas 
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mas quiera ganar tratando con ella^uc ganar algo preftá 
dola.La quartajque lo haga fiédorogadoje importunado 
del que la pide:porque íi de gana fe offrece, no podra por 
refpcdo del lucro ceírante lleuar aIgo,porq entócesmue-
ftra que haze contrato de mutuo con fraude de vfuras.La 
quinta^q quite lo q fe gafta.La fexta}4 no lleue todo lo q 
verifimilmetepodra ganar. Y alfi aduiertan los cófeíTores 
que algunos mercad eres deíle tiempo dan vna efcufa3con 
que pienfan que fus contratos vfurarios fe puede paliarjy 
dizen que lleuan feys,o ocho por ciento^allende délo que 
prcftan5porque íi ellos tuuieran en fu poder el dinero grá-
geando con el augmétaran fu haziéda, y por tanto para re 
ftaurar efta ganancia que dexan de tener por prcftar,di2en 
que llenan feys5o ocho por clento^y no por razón del em-
preftido.Híta caufa no fe les deue admitir, ni deuen fer faci 
les los confeífores en admitir fus argumétosy razones?por 
que fon mas largos en ellas, que en abrir la bolfa para pa
garlo mal ganado. Y aííi conforme lo dichones han de prc 
guntar lo primerOjíiles quedauanotros dineros5con que 
podian negociar3porque quedádoles5no puede licuar raa 
rauedi.Ylino les quedauan otroSjpreguntenleSj íi eftauan 
aparejados inreriormére para dar aquel dinero a ganancia 
aunque tuuieran otro con que tratar, porq tambié en efte 
cafo cometieron vfura,y no puede licuar nada.Y dado ca.-
fo,quclos confeífores hallen auer fe dado el dinero co las 
condiciones arriba dichas,no han de confentir que licúen 
todo lo que podían ganar: porque por ventura eftos diñe 
ros que agora han preítado no los puíieran en negociado 
los gaftaran en cofas de fu cafa, fu ft en ta nd o a íi,y a fu fami 
lia. Allende defto no íiempre efta aparejada la ganancía>y rum-iilb>r-§-
la contratación como ellos jo imaginan,como lo aduier- 15,fol,í"-
te rnuy bien Mcdina.Y por eflb digo en la fexta t ódicioni 

b que 



Motujjropriodefio'V. 
que no fe ha de llenar todo lo q verifimilméte fepuede ga 
nar5bafta que lleué la mitad.pues puede ganar y no ganar. 

Sot.li.d. de t>e arte que guardadas las dichas modi í ícac ioneSj i ic i to es 
iur.& iu.q.i eíle cótrato^como l o tiene Soto có los demás. Y fi S.Tho 
art.3.D.Th. más5yDurádo l o notaró de illicito5efto es no fe guardado 
^Duríin^!ías dichas codiciones.De aquí fe íigue5que los cábiadores 
¿•37.(l-a. ílue p^eftan dineros^ue no fe puede emplear en mercade-

rias,pidiendo5o lleuando algo, vltra de la fuerte principal 
por razón de lo que podían ganar^efían en mal eftado: y 
pido a ios confeífores por aqiaelque reprefcntan5en el mi 
Hiftcrio de confeírar5que no fean con ellos piadofos5porq 
f u m m u m genus pictatis eftin hac re eífe crudelem. 

AccurCinl. D V D A P R I M E R A . 
fi.m verbo Vdafe lo primero.Tienevn acreedor algunasdeudas 
quircre.ver \ _ J q le deue5íipuedefobreeflasobligacionescoftituyr 
fi.refpodcre vn céfo>Parefceque fi3pGrquc Acuríio, que es vno dé los 
c!?n quib9 principales de los doólores legiftas3tiene que la aóho y de 
caufis in in recho q yo tégo para pedir vna deuda es cofa immoblc, y 
tegtu reai- el cefo fe puede poner fobre cofaimmoblcrernpero l o có 
tuatur l.aD. trari0 fe deuedeziñporque eftas adiones no fe cuétari en-
d^ione/rc tte las cofas immobles5como fe prueua en niuchas kyesci 
iudicata.lc. uílesty afsi enellasfe cócede al tiuor5que pueda fin el juez, 
cótubernio veder ks tales aétiones que tiene para pedir las deudas de 
" a ^ i / r 5clos nienores:luego entre los bienes mobles fe ha de cotar 
de auchori- porque para diílraerlos tiene el tutor folaméte aiitoridad? 
tate tutorú. fin el juez como lo refuelueBartolo:y afsi cl doáifsimoPi 
Barc.in i . tu ne[0 ¿cfi£de que lasdichas aciones fon bienes mobles;por 
tor qui rep |0 j no ^ pUede contra ellas coníhtuyr cenfo alguno, 

- D V D A S E G V N D A. , 
ta.Pinc-i.p. T^N Vdafe lo fegüdo^i fobre réditos añales fe puede co 
r.Re. d i de | y jftjtuyr el céfofLa refolucio deíla diificultad conf i í le 
loncá Sau en aueriguar íi cftosredijos añales fon bienes mobles i 
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ImmobleSjporquc íi fon bienes mobles, claro eíla que no ^ ' ^ ^ 
fe puede conft i tuyrcenfQ fobreelIoSjíifon immobles íi. A v£,f.cl-lq^n, 
cerca de lo qual ay dos opiniones cótrarias.La primera ai> mc¡ redditr 
fírmatiua5que dizcque fon bienes immobles:la qual fun- 4c verb.%, 
dada en la Clemetina exiui de parsdifo y en orros lugares J^ .1^ , , . 
tiene Tiraquelo5Xuarc25Couarruuias5 Molinajy Miercsxl «riof 6.1JU.4. 
qual la dcíiéde có muchosargumcros.La fegüda opinio es, Xuar.m. l.x. 
que eftos réditos añalcs/e há de corar entre los bienes mo "'¿t !o.ŝ 'n 
blcs:la qualdefiédé2MoÍineo3yCifuétes.Para cócordia de pjgjutfo-
ílas dos op in ioneSí í ea la primera cocluíion,Si eftos réditos ñ.Cou.d.c ? 
añales fon perpetuos y íinfacultad de redimir]os5fon cota n * Mol.ü.t 
dosentre los bienes immobles, y por el cóíiguientc fobre Á* Pr:moS-
ellos fe puede coftituyr céfos.Y aífi no fe cótéto Pió V.en ^ ¿ ^ L j 
eílc motu proprio có dezír,q fe auiá de cóftituyr fobre co moge.i.p.q. 
fa immoblejmas añadió,Aut qu^ pro re immobili habetur 4<»^^>ls 
porq eftos réditos añales pcrpetuos,fon tenidos por cofas p"^^""^* 
immobkSjComo en propnos términos lo deíiéde Baldo,y ¿ri^vcífiii 
muchos q refiere Tiraquelo3y Purpurato,y en efte cafo es in.l.yo.Tau. 
yerdadera la primera opinio: y ios lugares del derecho,^ B*j^ 
en fu fauorfe alegaua habla deftos réditos, porq en aquel ii.̂ 5?.iiiu¿ 
tiépo aun no fe víauan ios réditos redimibles. La íegunda c í fecúdis 
concluíion cs,íi eftos réditos añales fonredimiblcs,fon có nuptijs. Ti
rados entre las cofas mobles.-atéto lo qual no fe puede fo- " ^ f P : 
breellosconftituyrcéfajporqueaüqueeíic conftituydos ratúsiníez 
fobre cofas immobIes,atento que fon redimibles fon reni couecione. 
dospor cofas mobles.Ni obftaque ene! principio del con n-73- 3'pac. 
trado deftos réditos redimibles fean ellos tenidos por co ^ " ' ^ f f i ' 
fasimmobles,puesfeconftituyen fobre cofas immobles, ¿enim. Al-
para que digamos que fobre ellos fe puede conftituyr cen uar.vaíz in 
fo.-y para que valga para fiépre,eftádo legitimaméte cofti-
tuydo^jComoCouarruuiasloquifo defédcr5porq lo cótra fMepcra.iaiQ' 
rio ích^dcdczír^comolodeíiéde Aluaro Vaez:porq ya q 

b 2 eftos 



Motu profrio deTio.V. 
eílos réditos fon rediraibles3por efta razó pueden venir a 
taleftado q perezca ellosj y por el cóíiguiéte viene a ería-
do q fobre ellos no fe puede c5íHtuyn:efo3pucs del t o d o 
perecc3como lo ordeno Pio.V.en fu motu proprio ibi5Po 
fíremo omnes cenfusin poííer0 creandos, no íolurn in re 
in totumjvel pro parte perempta5aut infruduofa in totum 
vel pro parte effe(fía5volumus ad ratam perire. 

La tercera conclüíion. Bien fe puede poner cenfo fobre 
otro céfojaunq fearedimible5c5 t á t O j ^ fe obligue el veit 
dedor del céfo redimible a ponerle otra vez como tengo 
dicho yarporcjya eíle céfo redimible ( puefta eña codició) 
es perpetuoy tenido por cofa immoble.De arte que no va 
le el cefojínio fe pone fobre cofa immoble 3o fobre cofa q 

Nau.de vfu. fea tenida por immoble, como antes deíie motu proprio 
vbi íupra. ^e píq.v. |0 tlluo jvjauarro cótraSotOjCuya opiniÓ es ago! 

ra de mas autoridad3porJo aprouar Pio.V»eh fu motu pro^ 
Ang.m q.á' prio.De la qual no fe han de apartar los cófeífores^y fe de 
cefiVdub.s uen gUarciar en eftcparticular de Angles 3 que fígue a So-̂  

.pa.315. to;p0rqtjee^cr|ujoantesCjUetuuje^e noticia def íe motu 
proprio:y aníliicne algunas concluíiones contrarias a: l o 
diríinido en el5las quales no tuuieraíi le vuiera vifto. 

Meá.df.cen Segunda Condición. 
fibosc.dein s denotar,que no fecontenta Pio.V.condezir3quela 
lúxUúttu L - s cô a ^ r e clue ̂ e ^a ^e Poner eí cefo ̂ 2 ^e êr iíní"^ 
deRedui.ti* blejO tenida por immoble3mas que hade fer fruétifera de 
de víu.q-ii. iu naturaleza^como coníta^ibi. Qua» de fui natura fru^ife 
cana.mSu r(21 y afsi es neceífario5quclos réditos della renten, alome 
inaeoCi. o. tanto como el redito.del ceíb que fe pone fobre ella. 
GregoXop. Y aníi antes dcílcmotu proprio para ler licito eíte contra 
indíaaí.38 to^uuoeftacondición por neceífaria Medina^aurenció 
' f ^ iVu " deRedulphis3Garran9a5Gregorio López : por lo qual fe 
Ibc Ví -T- ¿EUE Du ardar en efía parte de la opinión de Soto,que dize 
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lo cotrario. Del qual en efto có mucha razó fe aparta An-
gleSjfiguiendoie en otras opiniones en efta materia. 

D V D A P R I M E R A . 
Vdafe lo primero, íi el vendedor del cefo engaño al 
coprador3díziedo q la cofa fobre la qual fe ponia el 

ceíorentauatátOjO mas q l a í u m m a d e l r e d i t O j q feleauia I. fierilís la 
depagar cada año.Dudafe pues íi efte cótrato es licito.Re principi. & 
fpodo q íi:porq eíiacódició fe pone en fauor del compra- J^védítio 
dor}y en disfauor del védedorjy fu malicia en engañar al ne.ff íaGio 
cópradofjno lehadeferuirdefauor.Yafsielcópradorpuc npempto ís 
de en efte cafo proceder cótra el védedor5pidiédo el inte- & 
res q por le auer engañado perdiOjConforme lo que orde- J'tlt'í*I>'s' 
na el derechorafsi lo tiene Gregorio López. 

D V D A S E G V N D A. 

DVdafe fi fe puede poner cenfo fobre vna cafa?Parece i.ancílíarS 
^ no,porq noes cofa de fu naturaleza frudifera.Em veríi.ícd& 

pero lo cótrario fe dcue dezir,y afsi fe vfa, porq aunq no ^ . " " ^ j 
fea cofa de fu naturaleza frucbfera5como el oliuar, y la v i - Ja auté ver 
ña5empero la peíió y el alquiler cj por ella fe da fe dizc fru íi.cürcijcie 
¿to,como fe ordena en algunos lugares del derechociuií. .cd'-

Notefe mas3que no folaméte la cofa fobre que fe pone 111,0 edlfto-
el cefo ha de fer immoble,© tenida por immoble, y fru d i -
fe ra de fu natur3leza,mas qha de fer cierta y determinada: 
lo qual dize cláramete Pió V.ibi3Et quíe nominatim cer-
tisfínibus defignata íir. Y de aqui fe colige, que el contra 
í to del céfo puefto fobre todos los bienes prefentes y fu-
turos,no vale^aüque Angles con otros en el lugar alegado 
tiene ló contrar^cuya opinió feguiria yo en cafo que los 
réditos añales de los bienes immobles prefentes del vede-
dor del ccforcntaíTen tato cada año, como vale el rédito 
del cenfo, empero fino vale tato,tengo fu opinió por muy 
efcrupulofa,yclaramcnte reprouada en efte motu proprio: 

b ^ v íi 
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y íi los tales bienes prefentes no fe fcñalan partÍcularme-¿ 
te la tengo por faifa.. 

Tercera Cúndicion* 
A tercera condición es, que fe de el precio juño por 
el cenfo, 

D V D A P R I M E R A. 

D Vdafe lo pnmero>qual fera el jufto precio ? Todos 
losDodorescócucrdáenefto,^ para q e f t e c ó t r a t o 

ddi^PineK licitOjCs n e c e í í a r i o q fe de el juíto prccioy y Pío. V.en 
in X.zÁh ref fu p ropr io motil lo dize t á b i é claramete,ibi5 luftoqj prc-
cin.3;.p.c.fi. cio.Empero como los precios délas cofas fea variabies3af-
Kau.'.n ma- ^ |os prec jos de|os c5f0$ fon rábié variables, como confía 
rs.Cou.ü.i. de lo q trac Pinelo,Nauarro5:y Couarruuias. Y aníicn Fra 
vatif.3.n.2. cia,y Italia fe cóftituyé los céfos^a razó de vno por doze, 
de vfû n11"' en ^ r m a i M a j a razó de vno por veyntejcomo lo dizéMó-
X^rlq.ii.iíl iíneo^y Tiraquelo.EníErpañajCÓforrncel derecho nueuo 
retradl. %.\. no fe puede coprar el.ceíb menos qvno por c a t ó l e 5 co-
glo.6.n.^.í. mo coila de las leyes del Reyno deCaíHlla3y de vna prag-
jurscarnis. matica ^ pódre abaxo.Las quales leyes fe.há de guardar, 
feá.vrb.Co coforme lo q efía ordenado por los lurifcófulcos^y lo trae 
ua.li.s.vari. Couarruuias5y Diego Pérez.Lo qual es tanta verdad5q íi 
c.i4.n-?-Pe- alguno coprarc por menos el céfoipccGara mortalmetejy 
í u o r d ver- e ífara obl igado a rc f í i tuyr : como en otra parte lo trae e.i 
feo.mas quá melmo Diego Perez3y Medina.-y aíli lo ordeno fuMage 
tia, id£ lr.2. ftad por fu pragmatica/uelo figuiétercfpódido enlas cor 
d i ^ ' - e í H t e s ^ e A e ñ o vosrefpondemosjqucauiendoenel 
3<í.l.é.&: It nueftro Confejo tratado y platicado, fobre lo que nos pe 
li.j4.iccop. uis.auida con{ideració5aísien lo que tocaa la juftici<i3yju 

í l ihcac io de í e m e j á t e s c ó eraros y cefos^comoal beneí ic i® 
y b i é publ ico deííosReynos3ydélosfubditosy naturales 
dellos5h a parecido fer j u ílo lo que nos pedis;y aífi ordena 
:> xnos 



SelreUrCenfos* 12. 
mbsymandamoSjq deaqui adelante no fe pueda en eftos 
Keynos,™ en alguna parte ni lugar ddlosjvéder ni impo-
ner,ni inftituyr juros^i céfos algunos de alquítar de a me 
ñor prcciOjde a razó de catorze mil marauedis cada millar 
y q las vetas y contratos y céfos^ en otra manera y a me
nos precio fe hizieré3fean en íi ningunos, y de ningún va
lor y cfFedo:y no fe pueda por virtud dellos pedir nico-
brarjen juyzio ni fuera del,mas de a la dicha razón y refpc 
¿h>.Y que ningún eferiuano deflosnueftros Reynos de fe, 
ni haga eferíptura de femejantes con tratoSjfopena de pri-
uacion de fu officíory en quanto a los juros,cenfos, y con-
cratos,hafta aqui hechos a menos precio délos dichos ca 
torzc mil el millar, mandamos que afsi mefmo fean re-
duzidos,y reduzimos el dicho precio,a refpedo de cator
ze mil el millar, no embargante que fean antiguos, y de 
.mucho tiempo impucílos, ni que fean hechos en parte, o 
en prouincia, donde fe alegue,que ha fído coftumbre ven 
derfe a menos precio,para que a efte precio de a catorze 
mil el millar,fe hagan los pagos de aqui adelátede lo que 
corriere defde el dia de la publicado defta ley, 

D V D A S E G V N D A . 

DVdafelofegüdo^íiloscéfosyaimpueftos fe puede 
véder por menos precio ? Ay dos opiniones acerca 

xkíflpduda.Laprimera d i z e , ^ : comolo tiene Sylueftro. Sylu.tí.vfa. 
Empero lo cótrario cóuiene a faber^q niaü los ya impue- i.§.ii.Meá. 
ftos fe puede véder por menos precío,tienc Medinary afsiin ií-r-
l o determina fu Sáótidad^en el dicho motu jppriOjibi. Hác *''L6'n'1**' 
aute falutiferá fan<5tionc,necdü in céfu nouiter creádo,ve pa8 ̂  
rüetiam increatoquocunq; tcporeaiienádo,raodo poft 
publicarioné cófticutionis creatus íit,&c.y la pragmática 
defuMagcftad lo da aentéder ibi,Véder ni imponer,ni có 
ílituyr juros,ni cenfoSj^c.Nota^q no folaraente prohibe 

b 4 confti-



M&m frtpno Je fio.V, 
coníl í tuyrjO imponerlas aunvcnder^que fe entiéndelos 
ya inftiiuydos.Y q fe aya de entédcr^aíTi fe prueua, porq fi 
quando fe promulgo efta ley fe rednxeró^a catorzelos im 
pueííos a diezrclaro es que quifo fuMageftad,^ auiendofe 
de vender5nofevendieííen pormenos.Diraalgunc^quien 
quita a cada vno hazer de fu haziéda 1 o q quiíiere? Y ft por 
menos la quiere fubjetar a efta obligaci63quien fe lopuc^ 
de qüitar?A efto refp6do5q en las taifas fe mirado el bien 
particular de cada vno^íino el comu^vnasvezes mudando 
fe que no fe venda a mas(como el trigo )otras rque no fe 
venda a menos^comoeftostributos.Y entonces muy bien 
puede la república priuar a la perfona de fu libertad^pre-
ciandole fu hazienda5y mandandole^que no la de por me-
nosjporqüe la difpoíicion de las temporalidades, aunque 
fean propriasjefiá fubjetas a las leyes. Aííi vemoSjque vnas 
vezes irritan y anullan muchas donaciones5aííi en mue i t e , 
como en vida,otras lasconfírír!an;por lo quaj,yerran gra^ 
uiílimamentc^los que tienen refpcáofolo al bien de los 
particulareSjpara juzgar íi íes obliga la taíía,o no3auiendo 
de mirar primera y principalm ente al bien común, y con-
formea el juzgar la obligacion.Y aun digo mas, para con
firmación de todo lodicho^ue no hazeal cafo que el vé-
dedor diga, que el haze donación de lo que licúa menos 
déla taifa al comprador, como lo refuelue Medina *^)or-

Mcd.ácreí: ej qllc p0ne Cenfo fobre fu hazicndajpredica eftar ne 
2átá dcadí ccfsitado,y en las neccfsidades ninguno cstenido,nide-
méd. Icgat. ue fer tenido por liberal,como lo dize el derecho.Dedon-
Nau.inc.i. de dize Nauarro, que quando el que compra el cenfo no 
a^q.t. paga iUCg0 toci0 d precio del,es nullo ei tal cotratorporq 

como el vededor le cargue fobre fu hazieda,por la necef-
fidad,en la qual fe vee puefto, no fe le pagado luego todo 
el prcciojfeprefumcqay maraña. Y aun añade5q aunque 

el 



Sohre los (jnfosy í j 
el vendedor diga lo contrario no fe le ha de crce^pucs ven 
de por neceísidad. Yo digo(cófbrmea lo que arriba que
da reíuelto)que fi fe prouare que el vendedor tuuo necefsi 
dad de vender el cen^y no hallo quien íe compraíTe 3íino 
íolamentevno que no tenia todo el dinero para luego 1c 
pagar por entero,que vale en cíle cafo el tal contraólo3 no 
íblamente en el fuero interior 5 mas aun en el exterior, 
aunque no le pague rodo el precio.-porque en eíle caíb-cef 
fa yaíafraude que fe prefume, y cfte tal en parte remedia 
fu nccefsidad5ya que en todo no puede. 

D V D A T E R C E R A. 

DVdafe lo tercerojíi vn cenfo mal parado fe puede ven 
der por menos precio.?Refpondo q íi3porque efta taf 

fa fe ha de entender de los cenfos bien parados., q fe pagan 
bien y fe cobran faciímcnte?y eftá fundados íobre buenas 
heredades y poíTcfsioncs: porque qualquiera cofadeílas Jf ecí§, ¿j* 
que falce loshazc valer menos. Afsi lo dize Medina. i¿'pV* ^ 

D V D A Q^V A R T A . 

DVdafe lo quarto^quado los ceñios fon bien parados, 
y fe venden por muy poco menos déla taíTajíivale el 

tal contra¿to?Refpódoqno3como lo trae el padre Caftro, ^af|ro 
y Alcocer en fu confefsionario.-ni obíbjqucquando elen cCIz.,p îco.* 
gaño es en cofa pocsano es peccado mortal, como lo dize in confeu-
lan(5l:oThomas3ynoauiendopeccadomorral,nofe ranul ir-
lo el córra(51:o3porque en %s pagos de los réditos anuales, ^ - ^ - M ' 
lo poco crece en mucha cantidad3corriendo el tiempo. ' 4 

D V D A Q J / I N T A. 

DVdafe lo quinto3íi en eíle contrajo del cenfo al qui 
tarfe deue alcauala?Parece q no,porq efte cótrado fe 

refueluc por el paóto de rediminy deshaz'endofe el corra Barto. in.l. 
ólo5nofedeucalcauala5conforme lo que dize Bartolo.Pa ab empeio. 
ra refolucion defta duda fe deue eílar encíle fundamento, decfait-

b 5 que 



iuftír.&iur. queeíle tributo dc laalcauala Tiendo juila fedeue^ como 
q.s.ar.j.Me. io dize Soto^Medina y Angles:cmpero nocílá obligados 
A n ^ X q . i o s contrahcntes bufcar a los cobradores deIla5como ha-
de refti. ve- ga« Tus eontra^os en los lugares y ticmposven los quales 
diga, arci.r. ordinariamente los fu el en hazer fin interuenir fraude algu 

iáo t i ' no*^íriPcro ^c eamino auiíb a los confeííoresj que prcgun 
z.p.kng'.vbi£ena !os penitentesjíi emanan aparejados para pagar/iles 
fnpra cóciu. fuera pedida la dicha alcaualajporque fino lo eílauanjpec-
s.Lr.& -i-tí. can morcalmcnte: como el que efta aparejado para hurtar 
Eccopil0"* ^0 ageno3Como lo dize Angles. También íe deucnotar3q 
BaUn.l-.fin. eílc pecho folamente fedcue CÍI el contracto de vera y per 
c.dccunu- mutacion3coíno lo ordenan las leyes deíle reynOj por lo 
r^n'tfubi <lua^como e^e contrato del cenfo fea verdadera vetajda-
um0.lnota!ro c ^ (llie íedcue en el la aIcauala3íino le obiía la razo fu 
c.dc Icgib" fo dicha. 
Tiraquei. í Digo lo primero,que el vendedor del cenfo dcue la aí-
í d ^ t ^ b caua^>Por(lu€ ía naturaleza del cotrado lo pide.Niobfta 
Sl.n.̂ .&í 0̂ alegado de la doófcrina de Bartolo, porque fe entiende 
retra«íl.con quando fe hazepaóto,por el qual es nullo el contrat05por 
uent.§.(f.gl. qee fiendo el contrato nullo por le faltar algo que esde fu 
f^'^^' ^ é t í c h ^ o fe deue la alcaualajcomo lo refuelue "Baldojía 
depa^.S ^on y Tiraquelo: Empero el pa<5to de retrouendendo no 
¡.i.c.quádo haze la venta nulL^y afíl folamente fe deue vna vez la alca 
liccac zh ua|a p0r razon de la ventajy no fe deue otra, por refpedo 
e S s ^ n ^e ̂ a ^ í o ^ c i 0 1 1 ^ ^ q"6 fe hi&>Por refpedodel padode 
t*&aat.foga retrouendendo. 
bc!.5.p.n .̂ Digo lo fegundo,quc íi defpiics fe refuelue el c6trato, 
&.s.p.n.^.&;n0 c| pa^0 que fe pufo cnel principio dcLquádo fe hi 
^ t z T i o c l zo/inopornucua conuencion quedefpucs vuo éntrelos 
n.sT.Pin.irv contrahentes5comoen eílc cafo ay dos contratos diflin-
I.i.c.de ref ¿toSjdos alcaualas fe deuCjComo fe colige de Baldo5Berta 
dAend-i-p. c|1¿no paKiano de Monte,Antonio Gomez3yPinelo. 
c-n^- ? Quarta 
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Quarta condición. 
Sta condición pide3qIos dineros fe pagué por entcrd 

^delante del eferiuano y teftigos.Es de notar5que antes 
cicite Motu proprio era neceíTario que el precio del a com 
pradel cenfofe pagafleantesdefu coníl;itucion5coino lar MolíRcusá" 
gañiente lo refuelueMolineo3tanroqueNauarro antes de l̂uri,sn*sr5$ 
íte Motu propriode2ia3que le auia de pagar enteramente ris.nu.85.ia 
antes de ponerfe el ceíb^para no fe prefumir mal deíte có c.114.̂ .3. 
trato:y fu opinión aprucua aquí Pió V.empero añade vna 
folcnnidadrq antes deílc Motu proprio no era neceíTaria: 
y cs,quce] dinero todo juntOjpor el qual fe compra eicen 
íbjfe pague delate del notario y de losteíHgos5eh el aólo 
déla celebración del contrato.De dóde vino a de2irMedi Ut¿/m f¿ 
na eníu rumma5que íi a vno le deuen cien ducados,y no fe ^ S Q . I ^ . 
los puede pagar el deudor^no es licito ha^erfe cocrato de col.z. 
cenio fobre ios bienes del deudor5para eíícélo de fer paga 
do elacrccdor5fín que el acreedor bufque los cié ducados 
y los de al deudor delante del eícriuano yTeñigos5y q no 
baila dar fee el eícriuano y los teíiigos , como conílituye 
el deudor íobre fu hazienda vn cenfo, el qual vende a fu 
acrecdor por refpeólo de cierta deuda que le deue..Eüa ib 
ienriidad ha pueílo mucha confuíion en Erpaña3 y por ella 
creo queEie fuplicadoa fu Santidad 3 y no fuerecebido 
cfte Motu proprio5porque acaece muchas vezes vn hom
bre no poder pagar fus deudas íin gran perdida de fu ha-
ziendá^y pagar a fus acreedores^por no tener dineros de 
contado Vendiéndoles por las deudas algunos ceñios pue 
fios fobre fus heredades . Y afsi tratare deíle calo 5 y de 
otros concernientes a eña condición; 

D V D Á P R I M E.R A. 
Dudafe ioa.vno deue a hulano cié ducados y nofe los pue 
de pagará puede dezir/eñor cóílicuyaíe vn céíb q coi ref 

ponda 



ponda a eíla deuda fobre mi heredad, y de fce el notano5y 
teíHgoSjComofeconftiruyo eftecéfo íin pecunia prefeme 
por razondeftadeuda? Acerca deílo aü dcTpues defíc irio-
tu proprioay dos opiniones.La primera es^queefte cótra 
6to €sÍicito5como en el no ayafraudealguno, y fe prueue 
auer precedido la deuda,Efta opinión tiene vn moderno 
Saíazarcla contraria opinión tiene Medina.Eí fundameto 

^frdeVf1 P"nc^Pa^€n <lue ê ^unc'a Salazar es efterporqueel Papa co 
s^cófuetii! ^cna ôs cenlos hechos no fe pagado el precio deilos enel 
c.8.n.4?.ver adode la celebracio3por las fraudes y engaños que en los 
fi.fcdn o pa tales contratos folia auer^haziédofe de otra forma, por lo 
fu uCd'Vbl ^Uíl^^eProuarecIue^ucron hechos fin fraude alguno, y 

^ * queanres fuerecebido el precio jufto^qne correfponde al 
contra(9:o3valdrael dicho contr^étoiy aun anadéente Do-
do r, que bafta que aya recebido el precio jufto, aúque no 
fea en dinero,como fea en cofas que lo valgáj porque eílc 
nóbre pecunia,todas las cofas fígnifica y comprehédcCco 

l.pecuníar. mo dizé algunas leyesdd derecho ciuil^ydize que no ob-
^ f / ^ a f ^an c^tra e^0 âs Pa^^ras ^cíie Mocu proprio,ibi, Niíi ve 
fodc iurc re in pecunia numerata pr^fentibus reÜjbus5&c.porque ef 
dot. to ordeno Pió Quiato,por cuitar pley tos y engaños que 

fuclé ücaecer,para que aunque el reo niegue el conrrado, 
y niegue auer recebido la pecunia5fe pueda proceder con^ 

Lcúprecib» tr¡l e|3y €fte ]a prefumpeion por el córralo.Empero aunq 
pro at* falte efta folennidad,no por eífo el Papa quiere que el con 

tradofea nulio,prouando el autor como precedió la paga 
del precio jufto,o cofas del mefmo valor, aunque fea an
te s de la celebración del contrado. Y cierto eño es harto 
fliuorablepara muchos pobres, y para muchos puertos en 
neccífidadjque no pueden pagar lo que deuen fin quemar 
fus haziendas,vendiendolas por muy menos de lo que va 
len^puespucdé fatisfaz€rafusacreedores,poniendo ceñ

íales 
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fales íbbre fus heredades y ticrras5confbrme las deudas q 
Ies deuen,^ qual fino hizieífen Jes Ueuariá todo el dine
ro y candad q traen entre manosjy qdarlan perdidos porq 
el mercader íin dinerojes como el pintor fin inftrumétos. 

Para refolucion deftadifficultad digo lo primero, que 
cfta conítitucion de Pió Quinto3 habla íblamente de pecu 
nianumerata5que es dinero al c6tado3y no habla de cofas 
que lo valgan(comodÍ2e Salazar)porque aunque dizieiir 
dojpecuniajolamente fe enrienda qualquiera cofa que lo 
valga y fe eftime por ellarernpero dizicndo5 pecunia mime 
rata,entiendefe dinero de contadojCon el qual fe compra ReI?llf'0 3n-
todas las cofas^como lo nota Rebufo trayendo algunas le verí;, veirfi> 
yes para efto.Yaunque dixera^ecunia, folamenteíin aña- ad híc de 
dir nuraerata3fcauia de entenderj que el Sümo Pontiíice verb • %na 
hablaua del dinerode cótado^por q en las otras cofas pue- coDulheda 
de aucr fraude^endiendofe por muy menos de lo que va emp.tij.ven 
íen5yalíiauria las vfuras que fu Santidad pretende extir- der fn (iré 
par.Y aunque por efte nombre3 pecunia 3 fe entienden to- ^ ^ ú t ' 
das las coías3eíto entendería yo3faluo íi fe coligieífe lo có ae líorum 
trariode las razones deloseíbturosy coníHtuciones, en 
las qualcs dclla fe haze mencionjcomo en otros cafos fe- Bald. Socí. 
mejantes fe colige de lo que traen Baldo5Socino3 Purpu- Purpuatus 
rat05Bartolo5y Ludouico Romano :»Yafsi vií^o efio5noes fin. 
licito por folo la razón que trae el dicho author, el cón-a~ í3ce!,Cüm?e 
todel cenfo3en el qual no ay dinero de contado quando i n . i . raijs 
fe haze3aunqueíedecofaqucI o valga. .fetíptura de 

Diso lo fesundo.q lafolennidaddecontarfe el dinero ĝ3.115-1-1" 
delate de notario y tefi:igos3en el adode la celebraciÓ del ^neu| 
contrato^no es ceremonia y folennidad mádada hazer por io7C 
fu San(ítidad,para que efíe la prefumpeion por el c ó r r a r o , 
como dize el dicho author5íino porque dexádofe dchazer -
el cótrato có eila,es i l i ic i t03y juzgado por vfurario y nulio 

como 



MotufrúpriodelPioY, 
como lodizc Medina^ fe vce cláramete enlo q dlze elMo 
tu proprio erilas palabras q íe íigué:Hacigitur noítra cófti 
tutioneftatuimuscéfü feuannuü redditü creari conftjtui 
ve nullo modo poí íe , &c . niíi veré in pecunia numerata, 
&c»Notéfe aquellas paiabras,nullo modosas quaies quita 
todo el poder de cótraher c6 otra forma diíFerente defta: 
Dearce q fó las palabras delleMotu proprio ta exprcífas5q 
no admiten gloífa alguna.Y afsi conuenia?porq la dcmaíia 
da codiciaos amiga de gloffas, y vna aunq fea de vn bachi 
11er dquatro en carga le bafta para licuar lo ageno5yaíregu 
rar fu cotrato por licito.Ni obfta lo q dize el dicho autor, 
q íi efto fe haze por euitar engaños, tábien los obra hazié 
dofe la dicha folennidad,porq fe puede pedir el dinero prc 
íiado}y darfe delate del norariOjy luego boluerfe a fu duc 
ño.Porq a efto reípodOjCo lo q en otro cafo en algo femé 

s tho ' jante dize S.Thomas5cuyas palabras podre pues fon de vn 
q.5. arc.lin' dodor fando de la ygleíia.-Nihil eíl quod humana malitia 
íoliít.ad,z. non poííít abuti quádoetiam ipfaDei bonitate abutitur fe 

cundúillud Rom.2.c.andiuitias boniíatis eiuscontemnis. 
Digo lo tercero^que a qualquiera juez queconftare por 

teíligoslegitimoSjq fe entrego verdaderamente el precio 
en dinero de contado,porquc fe auia preftado antes ai vé-
dedor del ceKfo,y viniedo el tiempo de ü paga no teniael 
deudor conque pagar,fino era vendiendo con grá perdida 
fu hazícnda,porla darpor muy menos de lo que vale3para 
pagar la deuda,valdra el dicho cotrato del ceíbjy có muy 
mayor razón feraeftc contrato de valor,auicndofe preña, 
do cidinero con efta condición, que no fe pagado para tal 
dia,fe conftituya luego vncenfo.Efto feprucua^ porqaun 
quefehadeeftaralaspalabrasexpreífasdelaky: empero 
comü opinión eŝ cj cefíando fu razon,ccííe fu difpoílcion, 
como por muchas leyes lo refuelue Baldo, Alexadro, Imo 

la, 
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laJafon^TlraquelójAbbad^anormitano^ayctano^cn nü.6.rolco 
chacha 5 Fulsoíio.Ripa.AIciato.Corraf.fobre loqualdizc 
algo SotOjaunquc parece tenerlo contrario. Y eíta opimo & Verü.§.de 
prueua los argumétos del dicho autor^cóuiene faber^eíla viro codera 
codició «fíe dar el dineró^espuefta en fauordclq vede clcé Í1*1^00 IN 
fo 3yfi enefte carofeguardaíre lcvcdriadaño5como ^da J " ^ ^ ^ 
dicho;y por efta opinio fegü me há certificado fe ha fenté r¡fd. omniü 
ciado en la chácilleriadValladolidjy me hátábié certifica inX 
do q enfu diftrido fe hazé los cótratos del céíb íinguardar non 
fe eíla folénidad q cnefta condieió pide Pio.V. y a efto alu ^ g ó nV-̂  
dé las palabras de fu Mageftad en la refpuefta fufodieba. & Ripa nu. 

Digo lo quartOjq aunq alguno quiera dudar deflecótra 4 ^ - v u l 
to hecho deíta manera3quanto al for® exterior, en e] inte §f1re1ii*uJ1̂ " 
rior de la cociécia no íe puede dudar de fu valo^porq aüq ^ct* ccfsá 
la opinio de algunos legiílas diga3q aunque ceíTe la razó ¿í te caá .11.130 
la ley^noceífa la ley3yaunq fea verdadera Cquáto mas q no A-1313-1̂  
lo eSjCemo tégo dicho)efto fe ha de entéder en el foro ex contra.nu.6 
terior,porq ene! no fe mira alos cafos particulares3íino alo de probado 
^comümére fueleacaecer^Das no en elforointeriordela «^us caic 
cófciécíajenel qual fe trata de remediar las almas^y afsi fe ^ ' j ^ 
mira alos acaefeimétos particulares. Efto fe cófírma tábié trimonio q. 
porq enlas leyes afsi diuinas como humanas5fc ha de guar %, Mcncha -
darla cpichcyajla qual es vna jufticia téplada có dulzura d* cha contro 
mifericordia,pcnfadas todas las eircüftácias ^ y fu proprio 
fin es apartarfe del rigor de las palabras de la ley general, tU¡iib.i. de 
guardando fíempre iainteligécia del legiíladorjporqlasle vcrbovúíig 
yes fe ponen de aquellas cofasque ordinariamente acaece n i f i ' ^ l l ^ 
por razón del bien comü3la obferuacia de las quales feria ri^autcm.4. 
eferupuloía en calos particulares3y aü feria perniciofa y af p.n.^. Soto 
fíen las tales eafos ha de fer templado fu rigor3porque lo li-I,íie iuft-
quefe ordena parabién comumnoha defer contra el d i - ^l™'*} '̂ 

1 . , r . ts. . . « 1 /» 1 r arri. »• coi. 
cno Dien,y mas que m Diosm la yglena pretenden en fus ^Q^\ 

preceptos 



Motu jrojrio de fio.V. 
preceptos obligarnos a lo impofsiblc y muy difScultoro,' 
y fegun derechovimpofsible fe dize lo que a penas fe pue
de hazer fin gran detrimento^alqual ninguno rcgularmen 
te efta obligado.pues el yugo de Chrifto esjuaue ,yfu car 
galiuiana,y mas benigno es Dios que el hombrc,y piado 

s8pient.i.c. ramentefchadecreer,queniDiosenlaley degracia3nila 
fentite de' ygIefia nos dcuen poner yugo^penas pofsible5obIigando 
Deo inboni nos a peccado mortal5íino le llenamos. N i Dios nos anda 
nte. Augin armando zancadillas como el hombre, como la dize el Sa 
^ iTMcd ^0>y ̂ 0 trata ^rgamente Auguftino en fus morales.Con-
i.z.<i.5¿.ar.<í fíriuafe mas efta opinión con vna dodrina íin guiar de Ca-

yetano,la qual figue y loa mucho Medina, y es cfta;q quan 
do ay duda íi la ley obliga en algü cafojy es cofa muy veri 
íimil al hombreprudente,queeftandoprefente ellegiíla-
dor5difpenfara en el dicho cafo,no obliga la ral ley. Y cier 
to fi a Pió V, le fuera preguntado efte cafo particular, no 
condenara enel el contrato del cenfo. 

Digo lo quint05que fi prouaífe que la deuda que fe de 
uiajpor razón déla qual fe poniael céío3cra por razón de 
alguna cofa que auian védidOjO que eftaua obligado a dar 
ei que carga el cen^y no por razón de dinero contado,q 
fe le vuieííepreftado5no folaméte enel fuero exterior,mas 
aun en el interior, juzgaria yo efte cotrato por ilicito,por 
que aunque fealegue,que lo que fe vcdiojfe dio por jwfto 

Couar líb l precÍo,apenas puede acontecer que no valga ia cofa vendí 
variacum.c. da mas,o menos délo que fue eftimada,por el precio jufto 
5 .n.i.Mexia no coníiftir en indiuifible , pues en el ay fupremo,medio 
i.concluf.n. 0 in^in05Corao lo declara Couarruuias,poniédo para ello 
ovíbo algunos exemplos,y lo mifmohazc Mexia dePiamafru.Y 
itífto precio afsi íi feprouare que la cofa que fe vendió valia catorze,y: 
nu-i- por ellos fe pufo el cenfo,fe haria engaño y fraude a las le 

yes de fu Mageftadjque pone taifa y jufto precio en el cen 
fo 
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fojporquefila cofa que fe vendió valiadoze otreze3no j u 
rarian mal los teftigos^n dezir que valia catorze 5 y afsi fe 
conftituyria el cenfo por menos del jufto precio . N i obfta 
que eftc menos fucile en m u f poca cantidadjporque cor
riendo el ticmpo5creceria rnucho por los continuos rédi
tos añales con que fe refponcíc.Y afsi en eí le cafo yo nun-
caaconfejariafer eíl:ec6traroiicito5por no dar lugar a c á 
gañoSjniabrir aígun portilloj por el qual pudieífe entrar 
ladisfragadavfura.Y aunque los penitentes digan a los có 
feíTorcSjque lo que fe les vendió valia aquello j no k$ den 
en efte cafo crédito f *dimenf e, porque cíl:o y otras cofas, 
haze imaginar y certificar la demaílada codicia, no ílendo 
en realidad de verdad afsi. 

Digo lo fexto3que fila deuda*fe hizo por razón de algu 
na cofa^que eña taífada por ley de fu Mageítad^de quien te 
niaautoridad para lapbnerjCómo por razón de trigo, &c. 
a u iodo fe vendido las dichas cofas^onforme la taíía.-en cf 
tccafoelcenfofepuedcconftituyr por razón deladicha 
deuda^porque aqui ceífa el engaño q podia áucr en el prc 
ció j Coforme lo dicho enel dichopaífado.De larefolüció 
defiraduda fe colligc^ue iivn mayorazgo deue a fu madre 
de fu dote feys3o ocho mil ducados, y no tiene los dine
ros para darfcloS3lefera licito ponerfobrefu hazicnJa vn 
cenfo entre tato q no felaspaga5correfpondiendo cocía 
fu madre5conforme a lo q le deue; porque aunque en la ce 
lebracion del contrato del cenfo no fe cuente eldinerodc 
Jante del notario y teftigosjno dexa de valer el c5trato3co 
mo fe prueuc que fe deuia a la perfona a quien fe védio el 
cenfo.Y efto como tengo dicho fe platica, viño queno ef 
ta retebido eftc Motu proprio de Pió V. y efto fe deue te- M^-1'- R-§« 
ner^aunque lo contrario tuuo Mcdiná en fu fumma. Lj,0 ̂  y 

c Quinta 
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Quinta Qondiclonl 

A quinta condición es3que fí pereciere la haziéda fo 
bre que eíla el céío puefl:o5ora fe queme^ora fe deftru 

ya5como no fea por culpa del dueño dcla haziéda5que alii 
fenezca el céfo^y no fea mas obligado a pagarlc.Y aííipo-
niendofe paáo contrario a eílo5anuHa el cótrato, porque 
es contra fu naturalezajpues íiédo real fe haze perfonal, y 

Sar.niéts lí íiedo perfonalefta reprouadoen eftemotu proprio.Ycfto 
br.7. fele¿la fc prueua por lo que en femejantes cafos dize Sarmiento. 
LfcriiG. Pr^euafe mas3porqiie cfte fiendo cenfo real, pereciédo el 
de alione fundumcnto dcljtambien el perecepues el accidente(ha-
empro.Bal. blando naturalmente)no pucde eftar íin fubjeto : como lo 
in.l.z.c.dc- p r e j i e a la philofophianatural.Y aun los lurifconíultos có 
tra tabulas, lu cxpoíitor Baldo lo notaron.Y aíii el cenfo rcai fe acaba 

con la heredad en que efia pueílo^pues escomo accidente 
füyo. 

RebuF.^to. D V D A P R I M E R A . 
traál.ü cóft.. n \ A^dolopriracrojfife.puede pixícriiiir elcenfoPPare-
".1 In prin \ 1 J ce queri3pprqjuetododjderecho^ifiipublicocorno 
cip.Ruin.c5 priuado/e pusdcprefcriiiirporcfpaciode quaréta años, 
ií.34.n.^li.2 cor^o alegado muchos derechos lo refuelue Rebufo,,Em-
c1 de hií1 P01"0 Por ía parte cotraria hazc^porque en los réditos aña 
qús fine * ^s no ay fola vna obligación íino muchasdas quales cada 
cert. quatit. año fe renueuan^enouandofe las deudas^omo alegando 
in Lfiqmsá muchasxonis lorefuelueíleyno^ Alciato3y Parladorío. 
^ ^ ' ^ Para explicación defto. 
reb.dub'p.r Digo lo primero, que el cefo y tributo que fe pagaar 
lád. üb.fin- princÍDe3no fe puede prefenuir^como defpues de vna glof 
gu.reruquo ^ |0 t ^n¿ Abbad5Panormitano,Feliiio5y otros querefíe-

Digo 
aual.44, reRebufoyForleno 



Solre los (jenfos, í § 
Disó lo re2undo,que clcenfoCdeiqual dirputamos) bien S l f f ; ^ 
fepreieriue3como lo reíueluc Parlodono. N i obíta que jice¿í ¿-^^ 
cada año ay nucaa obiigacioa de pagar el recito, porque fcrip.so.1.40 
todas ellas cftnuan en vha antígua5y preícriuiend ofe laan ^ " ^ ^ . 
tiguajquedan preferiptas las demás 5 como pereciendo el ctjm éó'íiciu 
fundamento y rayz, perecen también los ramos quedclla ^at, & m 
tomanfuer^ay fuftento. c.adaudlcn 

. D V D A S E G V N D A. de 
)Regunto lo fegundo^íl fe acaba el ceníb y pcrccc5pere p^fcri-Re-
ciendolacofa por culpa del deudorPRefpondo 4 íi:em buf. vbi r»' 

pero puede el acreedor proceder contra el deudor, paraq pr«.n.2. 
le pague el interes5de lamifma manera3quc íi ia cofa íobre f j ^ ^ - ^ 
q fe pone el cenfo fuera agena, y como agena le fuera qui Ccnfi.f.3 00. 
£adaal dcudor,porquecneftecaro es cierto que puede el Parí . vbi 
acreedor proceder contra el deudor ^pidiéndole el precio %• § •Î ••n• 
delcenfojy el interés de todo el daño que le vim^como fe i ^^ná"^ 
prucua claramente en algunas leyes del derecho ciuil. hominis .íf. 

de cuidio-
SextAcendicion* mbus. 

aVe no aya obligación de quitar el cenfo dentro de 
tanto tiérapo,íino q quede en fu libertad de quitar

lo quádo el quiíiere.Efta códicion ponePioQuinto3en ef 
teMotu propriojantes delqual efto cftaua ordenado enlas 
exír iuagantcs alegadas .Y íer conforme a derecho y razó 
lo dize Soto y Couarruuiasrel qual dizc fer efta comú y re 
cebida opinión en todala ChriíHandad.Dearte.que con- £c">1;V,ff 
forme a eíta opinión elvendedor del cenío y los que tuuie q If2r , Co 
ren fusvezes5tienen libertad pararedcmirle quádo quiíie uarru.hb.> 
rc:ni los tales dire¿te,o indire<5te3puedc fer cópelidos a re vari^um.c. 
dcmirle por el copradorjComo lo dize efte Motu proprio^ ¿Verfî ta." 
ibi5Poftrcrao ce fus orones in futura creados no íolü re in mifsi.n 

c 3 totum 
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toturaJ.pro parte perépta, aut inrruduofain to tumj .p^ 
parte cíFcóta5volumusad ratáperire5 fed etiá poíTe pro eo 
dem precio extinguijiion obftanre longifsimi/etiára tépo 
ris ac inimemoriali5irao centum &plurium «annoriim pr^ 
fcnptionc3nó obftátibus aiiquibus paétisdiredeautiadi 
rede talemfacultatem aufcrétibusquibufcüq; vcrbis aut 
claufulis concepta Cmxt. Y afsi no vale el cenfo hecho con 
e í k p3do,quc fí dentro de cierto tiempo no fe redimiere, 
quede perpetuo irredimible, porque fe quita al vendedór 
la libertad que íe da el derecho para vender fu hercdad3en 
laqual tiene feñorio diredo y vtil para la vender 5comofe 

Anglcs.q.cf ñor diredo y vtií5aiinque tributario: y efto fe deue feguir, 
cênbcUjSaf aLin4 lo contrario tiene Angles íiguiendo a otros, los qua 
sis^parcis ês no tuuierancfta opinión íi vukran viftoefte Motu pro 

prio de Pío V .Ni obfta fu razon^quequáto el cenfo es me 
nos redcmib 1 e,es mas. Ja ftüiporque^cfto feentiende quan-
do aíprincipio fehaze perpetuo y írrcdeítíiblejy vendiédo 
fe al precio de redemibíe y perpetuo : cm^pero védiendofe-
redemiblejy al precio de rederaibiesque csacatorzeelmi 
llar,y quererle hazer perpetuo con la condición fufodicha 
que vale mucho masy vfuraes mamíieftáv 

J D r V D A*. P^RnF M E R A;, oíar.i . 

DVdafe roprimcrojvifto q el coprador del céfo nopué 
de copeier al védedorja qie redima:Pregüto3Tj(i lepue 

de cópeler fu íiador? y íifu fiador en el contrato puecie po» 
ner efta condicion3Gonuiene a fabe^q dentro de tanto de : 
po eíle obligado a rederairlcfRefpondo q fí3con tato qüe^ 
fe de algún copetente interuaío al deudór,para que lepue 

l.ín commo <ja redemir ,porque de otra maneraja fiá^a que fe hizo ea 
date.§;ncuc { u £ m o v f e Gonuertiria en. fu daño^ contra vn principioj 
cft íf. cómo muy c o m ú n de los Legiftas 5 y muy contormearazon en 
¿asi. la qual ellos íiempre fe fundan , y no en Tola authoridad 

de 
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de Bartoloy BaldojComo algunos aunque dedos en otras 
fciencias,ignorantes cnefta picnfanjdiziendo a boca llena 
nofer la feienciade los luríílas, ícicncia verdadera. Por 
nueftra fentencia^pucs haze porquería los fiadores noles I,^.fimi" 
qucdaflcefteremedio de poder compeler a los que ellos fempe'rnodc 
han fiado a que los defearguen/eria no fauorecer/mo def minoribus 
fauorecer a los deudores,porque no hallarían tan fací!me 
%c fiadores que los fiafiln^onrra el argumento de vna ley M°U^ ¿QC 
ciuihy afsiefta fentenfia defiende Molineo. Confirmafe v unsn'10í 
nus,porque eíla condición puerta de parte de) fiador, que 
eftc obligado el vededor a redemir fu cenfo dentro decier i.qyuficfw 
totiempOjO quitarle por otra via déla obligació, esvfada gitiuus 
y fe tiene por jufta entre hombres dodos, buenos y fan- aPUíi lale® 
do<?3y por el conílguiente fe ha detener por licita, confor " j j ' ^ / n i 
me la dódrina de muchas leyeSjCncomcndada por Baldo, & cfl"cru ae 
Cepolay Tiraquelo- Empero cita opinión fe ha deenten- pr^bendis. 
der5faluofi ay alguna maraña entre el acreedor y fiador Bald. m.i.i. 
concertándole entrambos, que no fe obliga» ia de otra ma c°x7* 
nera,para q el derecho del acreedor queddííe mejor-por- no*ine!ca 
que en ê te cafo el acreedor es viílo poner eíle pado, y po po,a ̂  üw\x 
r.icndole encierro cs,que el contracto es millo (como que lat̂ ne c°'1 
da dicho) y aííi queda en todo eftc contrato nullo, y eftan ^ n ^ o ^ 
obli^adosen confeiencia, acreedory fiador, a reftirnyr col.s .Tira-
cada vnoinfolidum al deudor, todos los réditos que han q' c{ ^c re-
Ileuadojcomo lo cíla el ladrón y los que le ayudan a hur-lraa" couc 
tar. Yaunquc noayanlicuadofruéto alguno,Vienen en- fi^1H.¡1¿.& 
trambosfercaftigadosporvfurarios, nohaziendopeni- 130. 
tenciade íu peceadojviftolo que los doótoies notan co- i,1;c-(d :cvi 
munmcnte,de las leyes humanas y ciuiles* Y afsidize nue *títll 
ítro Motu proprio, Non obítantibusaiiquibus padisdi- acres in 1. 
rede autindirede ralem facuítaremauferentibus. Y cier fi c a m&ni 
to cs,que poniendo el fiador la dichacondicio^hauiendo deimI-s 

c 3 lo 
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lo afsl concertado con el comprador fe haze paí5lo'5cn el 
qual indircóíefe quita la libertad que fe da al védcdorjdc 
poder rcdemír quando quiíiere 3 pues faca (como fe dizc 
coniunniente}ei cóprador, la brafa con la mano del ^aro. 
Limitariayo también la dicha opinión con mucha mayor 
razon^íicndo el fiador compañero dci comprador en to-

• dos fus bicnes.-porque cntonces^como tambié a eí le que-
pa fu p.trtc déla ganancia dcj conrrato5no valdria el dicho 
pa^o hecho co el deudor3para que le libre déla obligado 
De arte,quc no auiendo ni prefumieridoíe fraude alguno, 
bien puede el fiador poner la dicha condicionjíin que por 
ella el contrato fea nullo. 

D V D A S E G V N D A. 

DVdafe lo fegüdo5no hizo el fador con el védedorpá 
cío de le quitar en cierto tiépo de aquella obligació, 

rcdimicdo el ccfo3ímo de quede fu fianza no le vendría da 
ño algiino.DiidG5fi eíla obligado el deudora quitar el cen 
fo5y lí 1c puede cópeJer a ello el fiador, por el dicho páóio? 
Relpondo que no porque íblamente 1c prometió que no 
le vernia daño alguno5y no quitarle del todo de la obliga-
clon,y prometiéndole folaraétc5quc no le v ernia daño; nü 
caje puede dezir íer negligente en cumplir cito , para que 
por razón defta negligencia fe pueda proceder contra el 
compeliédole eliiddor aque le quite deíia obligacioR5c6 
forme el derecho^que en otros cafos femejantes fe conec-

Gamez to de por razori de algún dcfcuydo y ne^gligécij que ay en los 
roo^j. varía, dendoi es5como lo refueluc Hartólo con la común , y C o j 
íbri í ndtí¿e mezde donde.,pro.cede5que el pacto que nuca ievedra.da 
ñüldzñaú. ño al fiador de ía fianza:íe. ha de entender conforme la na

turaleza de los cótratos5en los qual es fe «bligare.Yafsicn 
h obligació fucceísiua5como es eíla del cótrato del cenfo, 
folamence tiene cfta fuer£a5 que en quaoto durare.no.reci 

ba 
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ba alguna perdida,}? no que fe libre de la oblígacio, como 
lo refuelue Molineo.Y de aqui fe deue colegir^que auquc Meííneus t 
el acreedor íe concertaíTe con el fiador,quc no íiaflc finpQ 
ner la dicha codieionjho dexaria cfte cotratodc valer.'Ni 
contra ello obfta lo dicho en la duda paitada, porq del pa 
do hecho en la duda paliad abacia adion al fiador, con la 
qual podía compeler al vendedor,a redemir el cenfory ha--
uíendo fraude,o prefumicndore tal condición, anullaua 
el contrato: empero por razón d e f t e p a d o , del qual fe 
trata en efta diida,no puede fer compelido el vededora re 
dem ir fu cenfo^como regó dicho. N i obftá las palabras de 
fíe Motu pro prio enquantodizc,que no pueda fer compe 
lido a quitar el cenro5Non obílantibus quibuícunquepa- " 
dis direde aut in direde talem facúltateaufcrcntibus5qui 
bufeunque verbis aut claufulis concepta íint.Porque cftas 
palabras3aunque generaícs,feentienden délos pados5los 
qualcs puedan dar alguna adional acrecdor,oal q con el 
fe adunare^para fer compelido a quitar el cenfocy eftepa-
do ninguna aólion daparaefto, como tengo dicho, 

D V D A T E R C E R A. 

DVdafe lo tercero,^ el fiador haziédo pado con el vé 
dedora quien fia,de q leba de defobligar, redimicn 

do el céío détro de cierto ticpOjpuede cópele ríe a q le qui 
te el cenfo , dándole el precio para que le pueda redemir? 
Kefpondo, que dos aíliones tiene en eíle cafo el fiador: 
Vna contra el acreedor , para que recibiendo fus dineros 
le ceda fu derecho, afsi cobre el cenfo como cofa fuya; 
Otra contra el dcudor,para que pague la fuerte principal Molín . de 
y redima fu cenfo, llenándole en cuenta los réditos que víur.q.2i?.& 
recibió dcfpues que el acreedor trafpaíío en el fu de re- ^nwWt!*' 
ciiojcomo lo refuelue Molineo . La qual opinión quan- fequttibus 
to a la computación de los réditos recebidos por el fiador f 

c 4 en * 
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cnlaruerreprlncípal noadraitim yo encafoquecl fíadof 
vuiere deponer en cenfo los dineros que dio al acreedor. 

Ñaua.IB C.I Por los quales le trafpaífo fu dcrcchojporque por razo del 
J4.q.i.nu.4* d a ñ o emergente/e puede quedar con los dichos réditos, 
tibus Meii1 y.aün po: razon deI lucr0 ̂ ^"^^onc^r r iendo las condi 
in fum. li.i! cioncs q"e fon necelíarias para licuar algo, por razon de 
§.2^.148. ^o que fe podia ganar, y n ó fe gano 3 conforme lo que re -

fuelueNauarroyMedina^y arriba queda tratado cncl prin 
cipío. 

D V D A CLV A R T A. 
Vdafe lo quarto3ííaíficomo pereciendo la cofa ento 
do5o en partero haziendofe infruduofaentodojoen 

pár te le quita y extingue el céfo en todo, o q u á t o ala par 
te q fe pierdeo haze infruduofa; íi afsi ni mas ni menos fc 
extingue el cenfc^redimiendole el vendedor en parte5o en 
todo5 a refpedO de la partedel precio que pagare al fe ñor 
delcenfo.?yíi puede fercompelidoareccbir parte del pre 
ciOjpara que fc quite parre del cenfo ? Parece que la par
te afíírmatiua fe colige de las extrauagantes arriba alega* 
daSjy d é l a s palabrasdeíieMoru proprioibi, Poftremo ce 
fus omnes in futurum creandos^non folum re in totum fcp 
pro parte perempta,autinfruduola i n g t o t u m . l . pro parte 
sffe(5la vo 1 uaius ad ratam pcrire, fed etia m pofle pro c o d é 
precio cxtingüi.&c.Lo qnal parece corra todo el derecho 
porque aunq la deuda no fea indiui f ib le de fu naturaleza, 
110 puede el acreedor fer compelidoa recebir parte dellá 
p o r l o s d a f i ü S quede diuidiríe le pueden venir, confor-

^'"devír mc ^0 clue cn Gaf0 femeÍante ^rdena vn lurifconfuho, 
nora^tDD. y lo notan del los Doótores comunmente 5 el qual habla 
jn.í.qui áü con tanta claridad,que parece ex diámetro repugnar a las 
ey írimaue- estrauaí?antes3y a la conítitocion de Pió Qiiintoaqui, en-
r.uu.í.ficer jen¿0]as ^ f^^gia in tc l igcc ia íuíodieha^o qual íe 

comprueua 



Soíre los Cenfos, H 
coraprucuatambié5pc»rquc por fauor de la libertad fe per 
mite en derccho3qiic el feñor del eíclauo fea compelido 
a recebir parre del precio q fe le ha de dar por fu ]ibertad:y 
aífi defiende ella parte contra Fulgoíío y AIciato3el K eue- Sarmíéto li 
rendifílmo don Francifcó de Sarmiéto}y Othomano: con ^-^eao 
el qual argumento defiende también elmifmo Sarmiéto, man^n¿ 
no poder fer compelido el acreedor del céfo a recebir par qn?'iionu^ 
tedeladenda^paraefFeclodequefc quiteparte del céfo, q-íí-í̂ é.sac 
diziendo fer eílo mas indubitable^quádo fe pone ene! co- !?ie'a-.7-reIe 
trato eñacondicion3q no fe puede quitar por parre el cé- ; 
fo5cuya opinión leyó y figuio publícamete en la vniuerii* 
dad de Salamanca,diziédo3queleainandichoauci fido ai] 
fi juzgadoen la Chancilleriadc Valladoud. Híia oi i^ici i 
vltra délo dicho fe confirma mas^porquec/le ; < rato de 
cenfoesadmitidocnlayglefiade Dios por muchas csi -
faŝ y por fer femejante ai cótrato de la veta: y de aquí pro 
cede,que todo el paótojque es conforme a la naturaleza 
del contrato de la vétajes tambié admitido en eílecontra-
to3guardando fe las condiciones que el particularmente 
traeconfigOjComolo prueua Sarmiento. Y que el den-Sarm.'.f-^i 
dor eñe obligado a pagar el precio por entero, no rep!ugr jPr,c*I,ntl ií 
na a la naturaleza del contrato déla venta5arites cofiforme 
derecho es muy conforme a eljíuego dcue fer el cal paóio 
admitido en el contrato del céfo.Confirmafc mas:>pbrque L.fundi par 
aunque la condicionacofrumbre fer parte del prcejo^ co- ré íiec'xVa-
mo fe dize en derecho,pero eíla condicioy pa&o no acre hédacaipt. 
ciéta el precio;por*j íohmétcdÍ2e,que fe de per entero^}! 
noporpartcs,comofedioquandofecompro el céfo. N i 
por eña condición fe puede trarai dealgunintcreF,qnefe 
puede ganar,y por el coníiguiete deuc icr admhiua.Con-
firmafc , porque el ceníb perpetuo fe puede comprar fin 
condición al^Uíia de fe tornar otra vez avender,luego coa 

c 5 muy 



Mompr^rio de fio*V. 
muy mayor razón fe puede poner cftc ccío coa cfta condi 
cioivio quericdo el comprador comprarle íín ella. Cea 

Sato li.í.dc cftc arguraéto y otros concluye Soto fer cíla opinión ver-; 
jaíli,̂ clur< íiadera/Jedarandoías dichas extrauagátes en contrario: 
cSci. An¿ yla meíma opinión tiene Anglcs-Ni obítan las extrauaga-
vbi fup. m tcs,porque hablan en cafo que fe aya hecho pado de po-
Q. «í ceníí. farredimirel céfo porparte:y en eftecafo eíta claro3q fe 
£ÍV.¡ISC' '] ̂ a ^e admitir particular folucion,como fe dcterminaendc 

recho:por lo qual aunque en las dichas extrauagátes fe có* 
ceda^uc fe ponga la dicha condicionólo por eílo fe niega 
que fe pueda dexar^o ponerfc la cótraria, pues no es cótra 
la naturaleza defte contrato,ni cótra el derecho común,an 
tes es muy conforme a fu naturaleza 5 y al dicho derecho. 
N i obfta también cíla conftitucion de Pío Quinto en las 
palabras glegadas5porque extinguir fe el cenfo por parte 
pereciendo la coía^íobre la qual fe pufo por parte, o hazié 
do fe infruduofa por parte,es cóforme a la naturaleza del 

í. Neqtie contrato de la venta:por,que faltando el fundaméro del cé 
cmltrahéd5 ^>)tótá el cchfo,comü fáltádo el fubjeto falca el accidente 
em^tioae. y faltando la cofa falta la venta5cuya fubUácia es la cofa q 

fe cópn y e! dinero que fe da por ella, como fe dize en de 
recho. Empero quando por parte fe paga el cenfo,eíio no 
esde fubflanriadelavcntarpor tanto diziendo el íummo 
Pondíice abrolutamcnte^ que eí cenío poteft pro eodem 
pretio extingui/eha de entender pagandofe por cnteio, 
conforme á las reglas del derecho común.Y queaífi fe aya 
dccntendc^coligercdcñe motu propiio5porqueauiendo 
dicho arriba el íiiramo Pontiíícc,que pereciendo la xofa 
cntodo5oenparíc,ohaziendofe infruduofa en todo,o 
en parLe,perczca el cenfo quáto ala dicha parre,vini(:ndo 
z tratar como fe acaba,roiuto eodé prctio,no dize,que fe 
acaba parte del pagádofe la parte del preciojantes dize > q 

fe 



fe acaba foluto codc precio.Y notcfe aquella palabra, eo-
dé5re]atiuaJporq fe refiere al precio entero có q fue copra 
do el céíb. De arte que quiere fu Sandidad >:q afsi como 
quando fe compro el céfo fe pago todo el dinero por en
tero y no por partes}afsi fe redima el dicho ccfo pagando 
fe el mifmo dinero entero5y no por partes/aluo fi otra co
fa concertaré los contrahétesjq no fea contra la naturale
za defte contrato.Ni obíla cíle motu propino enquanto di 
ze,^ irrita todos los pa<5tos hcchos3 q quita la facultad de 
redimir,porq eíic paólo no quita cfta facultad,íolaméte fe 
pone para cuitar los daños q puede venir al comprador, 

D V D A Q L V l N T A. 

D Vdafe lo quintOjfí fera licito eíle ccfo redimible ve 
dido cóeíla condicionjq quádo quiera que fe redi-

miere,fc puede redimir con el mifmo precio q fe vuicrevc 
dido? Acerca defea duda refiere muchas opiniones Medi- Mê -̂ e cé-
na.-q valga el tal padb/e colige defte motu jpprio ibijEtiá fiDUSiíi•I' 
pro eodé pretio extingui^porque aquel relatiuOsebdcjdlzé 
relación al precio con q íecompro. Y aun añado 3 qué íi el 
contrato fuere hecho con eftaforma3q fe redima por tan
to quanto valiere en el nepo q ferediiniere .- fera licito el -
tal contrato.porqoe ay ygualdad entre el vendedor y có-
prador^pues entrambosfe ponen a vét.ura: afsi lo tiene An A.ng.vbi fa. 
glesrempcro no valdrá el pa¿lo haziendofe deíta maneraj ^^¿¿f**3 
que en el tiempo que fe aya de redimir el cenfo de mayor l^/0'1' 
precio el vendedor de] que recibio3porque aqui fe mira a 
la vtilidad del comprador con daño del vendedor^y no fe 
guarda y gualdadi 

Eílas fon las condiciones que pide fu Santidad , que 
aya para que valga cite contrajo. Ycnrefolucionfe no
te mucho efía regla , que todo el paóto y condición, 
que mude elle contrado de fu naturaleza, que es fer 

con-



Móm^roprie ¿e f io . f, 
contfetode veta le anulla y irricajporque como fea veritai 
y copra,/ cn efía figura fe reciba en laygle/ía de Dios por 
iicitOjhade tener las cofas que fon de eflencia dclla,ni Us 
partes tienen authoridád para inncuar algo acerca deílo. 

^ Efta regla infiriendo della muchas cofas i iBporrantcSjpo-
f aT '*^ ̂  ney Pro%ue ^on F^ncifco Sarmieto. Y de aqui fe li gue 
n.ijlárcq! Clue ^ elvededor en eñe contrato obliga a fi^y afus bienes 

perpetúamete alfeguro déla cofa vcndida3aunquc elia íe 
pierda3no vale el dicho paélojantes anulla el cót ra to , por 

Teto ti.íF.& íerefta condicio contraía naturaleza del contrato dela ve 
Scó-nrrci ta9pucs íaco^acomPra^afiperece dtfpues de entregada^ 
vendiu.* ^a de perecer a riefgo del comprador,/ no del vendedor, 

como efta determinado en derecho. 
Para perfeóta intelligencta defta materia couiene poner 

algunos cafos5que ordinariamete acaefeeri » y fon los íi-
guientcs. 

D V D A P R I M E R A . 

DVdafe lo primero^ vale eftc pado en el cótrato del 
céfo5conuiene a raber,fi por cfpacio de dos años de 

xare de pagar el deudor los réditos cayga en cómiífo Ja co 
Aag.ybí fu. fa f0bre que fe pufo ccforEfta dificultad proponeAnglcs, 
q.ícéfibüs, aiaquai refpondecon quatro concluílones.La primeracó 
dub.i.pagi. cluíion es5que es licita efta codicion enel contrato empni-
3í8.2.partis. teuticojcomo efta diífinido en derecho canónico. La íegü 
Cap.qucx- ¿a ccncluíion es5quc en el contrato del céfo efta condicio 

iUf?lu"* es il1icit35pprque la pena excede a laciilpa.-porquepuede 
^» valer la heredad íobre que efta puefto mil ducados y mas, 

y no es razó que fe pierda por no fe pagar dos años el redi 
to del céfo;U qual razón a mi no me haze f^cr^a, porque 
aunque la pena no puede excederá la culpa: eftofe entien 

Médi,i.».q. de5íaluo fi alguno de fu voluntad fe quiere obligar a ello, 
como con la común délos Theologos lo icfuducMedina: 

y afsi 
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y afsi la razón fundametal defta cócluílon eŝ  porque cíia 
condición es proucchofa al comprador^y dañofa al vede- ^ ̂  ^ 
dony la condición proucchofa al cómprador.es parre del t¿ jUní '•- i t — - x ic.i.íi vendi 
precio^como lo dize elderecho'eiuil^y lo refueluePinelo, cordefcruis 

y Couarruuiasry fiédo partedelpreciojfevéde el céfo por "porcatis.̂  
menos de la taíía. La tercera concluíioa es 5 quejfera efta ^ ^ 1 ° ^ 
condición licita3Íi pór rázon delía para guardar la yguaí- ¿¿QVi-ÍS in[ 
dad entre'elcóprador^y védór fe acrecétaííe el prccio3dan- tuicu defide 

dofe mas precio por el céfo a refpéélo de lo que vale maŝ  inflruméto 

pdrponerfeladicha^ondicionjy'aqued^^^ ít^fein! 
ehoal compradprjy daño al védedor.Ni efta concluíió de ienda védi 

ue ferfeguidajporque íi el cefo fe védio oonforme el pre- tions.j.p.c. 

áo^t'c-ovñÁ-yTío puede'fer pucfta'fcaalcoñdicion.-porque fin-n-^-c© 
como queda dichones en daño del'vendedor $j prouecho 1*^*¿T[¡ 
á^eí comprador jy í̂i fe védió por máá deíoquc corriá, por s,Ctio,n.u * 
razón de ladicha Co-rídicíó'itambieno deué fer admitida, 
por el grande engáfio y frau'deiqüe en eAo puede aucr5por 
que no cfta t a í í a d o el valor de la condición, y afsi no fabe 
mosfi vale «rfencíscjiieVl precio <|u efe a^ccétójy qualquie 
tfá'tíg&ñó én Q'ÍÍ-O'S ̂ ontr^dos^es gfítope<xadci;por Ipmjj 
ctóqiife íubeearnédoel tiépb^Cdmo qiíeda dicho arriba 
en otros éaf6s femejantes,con el padre :Caíiro?yÁIcocer. 
La quarta concíufion de Angles es,qüc fera lícita la dicha 
condición de qwe tratamos, íi por malicia [ p noghgécia 

que donde no áy culpa,no puede auer f ena. Ni- tampocb 
lo dicho en' eíta éoncluíion deue fer fegnidójporque la ra
zón fundamental porque ei dicho paáo novale,no es por 
fer la pena mayor que la culpa^fino porque es puefta ,en fá; 
«or del comprador5ydañb del vendedor, eprn^ qúeda di 
cho arriba. Atetadlo qual 'átí n;que-p0F:fi| c'ul^-déxe de-- pá^-
gár,no:cacfra en la pena déi commiííí>,por^üé el pa^ó don 

de 



de fe pufo no vallo5pór la dcíigualdad que por fu refpedo 
auii entre el compradory vendedor, Y eílo parece claro 
fcr verdad5de lo quediEe Pio Quinto en cfte motu pro-
prio3ibi.Pada eoníinéntia moroium ceñfus debitorcm te 
nerb&c.VfqueJbijAutremcenfui fubiedam aut aliquam 
cius partcm amittere5autaliud ius exeodé contraólu íiuc 
aliundeacquiíitum perderejaut in aiiquaai poenam cade-
re3ex toto irritaiint & nulla.Mirad como dize cíaramenr 
ee fu Sandidad que el dicho pa¿to no valgas aunque fe d i 
ga expreífomente en eLq dexando de págarel deudor dei 
cefo por fu culpa5o negligécia caerá en alguna pena, pues 
luego menos caerá quando no iiizo pa&o expreífo delío, 
íino íolameíe fedixQ>quenopagaríd;o detrodedo 
cayeífe en la dicha pena? Y anñ lo que Angiés díze en efta 
difecultadjio deue deftf feguidoj porque no aduirtio al 
fundamento precifo, porque eftepaóto es nuil o, ni vio q 
contra fu opinión auia cxpreíTa determinación de fu San
t idad, 

D V D A S E G V N D A. 
Vdafe lo fegundo^efte pado vale en el eontrado 
del cenfo3conuiene a fabei^que fi el vendedor védie 

rclacoiafobrequeefta puefto^que pague ladecima parte 
del precio queJefuere dadó por ella? La qual duda trata 

Ang.vbírn también Angíes5el qual Ja refuclue en dos coneluíiones, 
pra ar.̂ .áif- ¿a primera es^ î.e la dicha condición y pado es licito en 
ficuitatc.i. ej COntraro emphyíeutico. La íegundaes^que en el contra 

to dei cenfo5fera licita,ií fe comprare con mayor precio 
por efta condición, de lo que otro ceníb que fe vende fin 
dla3 porque afíi obra ygualdad entre la cofa comprada, y 
elprecio.Cuya9pinionjquanto a la primera conclufion 
es.verdadera5fin algún genero de opinión ni duda.porquc 
ay gran differencia del contrato emphytcutico al c o n ^ 

to 
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t ó del íénfo 5 porque el que tiene vna cofa emphitcutica-
dajefta obligado a citar al feñor de la cofa, ver íi la quie
rê  y no la queriendo, vendiendolaa otro 5 le ha depa-
gar la quinquagefima,o trigeíima5que fe llama laudemia: 
porque recibiendo eftaqulnquagefima parte del precio, 
porque íe vendio,Ioa5 y aprueua íaventaque fe hizo. Y 
•ía razón deílí ceremonia,y pecho es, porque el fe tiene 
'aun el dominio diredo de la dicha cofa por razón del qual 
lleua eíla dicha parte del precio, empero el vendedor de 
la cofa, fobre la qual eíla cargado el cenfo, es-feñor dire-
cftoy vt i l de la dichacoía, y el feñor del ceníb no tiene 
dominio alguno fabxe ella,fo]amGnrc tiene el derecho del 
cenfo: por lo qtial 5 aunqise fe venda,no efta elfeñor obli--
gadoapagarla laudemia que llaman, como lo refuelue 
Pecio Arctino , y otrosiauthores , que refiere Aluaro Aret.cór.14. 
Vacz,.y aunque en las leyes de Caítilla/e manda euar- "-"A5'Deci0 
dar el dicho pado, en el contracto del ceníor eíto íe en- cou.li.3.va 
íicnde5ílendo elcenfo"perpetUo, y noredimible: delqua.l ria.c^.n.^. 

aqui: tratamos, como lo declara Couarruuias: ni en los Ali}*'Vae2: 
ceñios redemibíes fe admite tal condición : comolodize " ¿ l ^ ^ -
Aluaro Vulez, y Matien^o; aunque en los Reynos de Ara- in li.'i ti.if! 

gpn ^ conforme fus fueros, no es reprobadav la dicha con li.f.rcco.gl. 

dicion ene! connadodel cenfo. Empero nucñro Mo-
tuproprió la reprucua^ibi, Quemadmodüm,necpaduna 
auferens, aut refiringens facuitatcm alienandi rem cen* 
fui fuppoíitam , quia volümus ipfamfcmper , & hbereac 
ñne folutione laud^mij,&c.- Empero quanto a la legun-r 
da concluíion, que en el contrajo del cenfo fera la d i 
cha condición juila j íi fe comprare con mayor preclo3que 
otro cenfo que fe vende fin ella : yo dubdo mucho de-
11a , porque aunque el precio del cenfo fuba, a refpedo 
del valor de la dicha cond ic iónempero en parte fe 

quita 
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quita el vendedor del céfo la libertad que tiene para veder 
iu cora3porq por no pagar la quinquageíiaia^ o; ía decima 
parte del precioso valdra:y íu Sáóiidad dize aqui^que no 
íea quitada efta libertadryrdizeparticularínétc, q no valga 
,el pado de pagar la décima^ quinquagefíma parte del pVe 
ciorporq no le feaiquitadaefta libertad.Y dizesque eílo fe 
entiende3faluo (i por fe obligar de pagarla/eacrecienta el 
precio.Es hablar contra la mente del furhmo Pontífice el 
qual aííi como quiere que el vendedor del cenfo quede fe 
ñor diredoy vtil deru cofa3para mayor junificación defte 
contradojafsi quiere que quede con liberrad de poder ve 
derla^íin que valga algún paólo qüe le quite3olimite3o re-
ílringa eíle derecho.Y cierto el de que tratamos le reílrin 
ge^como queda explicado;y afsi como quiere que el ven
dedor del cenfo le pueda redimir cada y quádo que ledíe 
re guílOjíin q a l g ú n pacto en cótrario dircdajO indii eüsC-
mete le pueda quitar eíla Iib;ertad5para que fe cntiéda que 
Squeda feñór vtii y diredo de fu cofa,y por eífo la puede te 
ñer cargada y defeargada quando le pareciere.-afsi quiere 
que como feñor vtil y direólo della téga libertad déla ena 
genar fin qiie le pueda fer quitada direóta,oindiredamete 
por algún pado,y mas cón lálimitacion que poneAngles, 
no fe quitan del todo los engaños que puede auer en eñe 
contrado:porque la dicha condición de pagar la déc ima^ 
o quinquagefíma parre del precio^puede fer de mayor va
lor que el precio que por fu refpedo fe acreciéta, y qual-
quier engaño por pequeño q feaen eílecontrado vi nea 
fer mucho,por los cótinuosréditos con los qualesfeacu 
dejComo diKiraosen ladudapaífada. 

D V D A T E R C E R A . 

D Vdafe lo tercero3 fí vale eñe pado que al tiépo que 
fe vuiere de redimir el céfo5de mayor precio el véde 

dor. 



• Selre lo? Cenjoŝ  i¿ 

dor,dei que recibio.R efpondo que no.-porque aquí fe mi-?, 
ra a la vdiidad del compradoncon daño dci vendedorjco-
mó queda dicho arriba. , 

D V D A Q^ V A R T A. 

DVdafe lo quarto^íi vaíe en efte contrato efta condi-
cion^qtie no fe veda la cofa fino fuere a perfona ido 

nca?Refpondo queíí,porque efta condición ni augmenta 
el valor del c é í b j n i difmmuye el precio taífadojfino fola
me t e m i ra a la fcguridad del comprador;lo quai es licito, 
y!cneílo noay duda. 

D V D A Q^ V I N T A . 

DVdafelo-quieto, íi vale en efte contrato efte pa^o, L.ficredítor 

conuiene a faber de no en? p-emr el vendedor la he- ^•^:ilrtra 
redad íobre que k' pone el ccnío? Reípondo que l i , como r i i ^ |art< 
Ib tiene Bartolo^ Antonio Auguftino,^ Gutierrez;el qual Aot.Aug.li 
dize fer común o p i n í o n . ' N i cito entendido como fe deuc br.^'néd. 

¿nteiider eíla reuocado por Pió Quinto en efte motu pro- *¿V'*.f?*í 
prio^bi^ Quemadmodum ñeque padum auferens5aut re- Gutierr. 

ftríngens faculta re m álknandi rem cenfui fuppoíitamrpor in.l. nemo 

que eftas palabras fe entienden del pacto, que del todo poí-^-is. de 
impide la enagenacionjO coarda la facultad de enagenar Ŝ3118,1* 
con penas^comp íife'pufieíTe efta condición, que enage-
nando la cofa a orro^pagaífe la q u i n q u a g t f í m a s O otra can 
tídadryquc lasdichas palabras fe ayande entender defta 
¿nañera fe colige de la razón que da luego el fumino Pon-
tifíccibij Qiiiavolumus rcm ipfam íemper3& libere ac íi-
ñé folutiónelaudemijj feu qmnqoageíimse , aut, altcnus 
q^uantitatisj&c. Empero dirá alguno que efta condición 
és de valor:por lo qual es prouechofa para el comprador, 
y dañofa a l vendedor: y v îfto efto conforme lo dicho, n<j 
deuc fer adniitida3porque a efto refpondo^que efta condi
ción de ho enagenar íimpleméce'pueftaj.no impide lá ena-

d genacion 
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l.fi «editor genaciondetodojíinofolamcntcen quanto viivicre per-
$.fin.ds:dif- juyzioalfeñordel ccnforloqual feprueua,porque no fe 
BorumiPIg Pu^íen^0 cnagenar la cofa hypotecada, el derecho dize, 

que fe entienda de la ehagenacion que prejudica al derc-
cho,qu€ fobre ella fe tiene.De arte5que cíla condición de 
Ja qual aqui tratamos folamente mira la feguridad del có-
prador3fin que por ella fe augmente el cenlo, ni íe difmi-
nuyael precio,tanto que explicada de la manera fufodi-? 
cha es como íi fe hiziera p a á o de no vender Ja cofa íino a 
perfonaidonea:por lo qual la tal condición es j u ü a ^ p^c 
de fer admitida en efte conmto. 

D V D A S E X T A. 
Vdafé lo fextOjil valdrá el pado de que no fe venda 
la cofa fobre la qual e$a cargado el ccnfo3íin auifar 

primero al feñor del.B efpódo que íijcomo lo refuelue SQ 
ñk'&fur111 t05?l]es e&1 condición folamécx tiene refpc^o aja feguri 
s.ar.i.coLj.* ̂  delcomprador.y Pió Quinto en efte ínotu proprio or 
«dfinem. dcno lo mifmo,ibi5Vbi:auíé venderla íit volumus domina 

cenfusaiijspríeferrieiquedcnuntiare conditionesquibus 
vendendaíit. 

D V D A SE P T I M A. 
Vdafe lo feptimo, fi vale tfíe paólo que. cfvcndedor 
del cenfo eíle obligado aembiar los r é d i t o s déla ca 

fadel compradorjopagarloque fe gafta en la cobranza 
Bart.&Pau. ¿gjiQgp Refpondo que íi, porque aunque regularmente 
U t í d t c ó ñ i n^e^e el deudor obligadolleuar la deuda en cafa del ac-
tuta pecun. crccdor,como lo dizen Bartolo5y Paulo de Caftro: empe-
Bald.in.l.fi. ro íife híziere expre í fo pado de IleuarlajValdrajComo lo 
HtiíniVirt dize Baldonen particular lo tiene Molineo. Y la razón 

feitis/MoíI d e í l o e S j p o r q u e aunque refpcdo del vendedor parezca 
nadevfuris efta condición eüimablcvempero refpedo del compra-
«u. ijf. d o m ó l o es 5 en quanto no Jieua mas que el rédito pro^ 

' metido» 



Sdre Us Cenfos* x€ 
metido. K i contra efto obfk efte Motu proprío de Pío 
QuintOíibi, Annullamus paóta contincntia folutioncs 
onerura ad eura fpedare , ad quem de iu re & natura con 
tradus non fpeótarent, &c. Porque c ñ o que dize íu San 
€lidad procede, rcfpedo de las cargas que cftanannexas 
aeftecontrado, aunque el deudor no tenga alguna culpa 
y negligencia, conuiene afaber 5 íi ía alcauala vukífe dé 
fer pagada del deudor del cenfo,no valdría el pado que 
él acreedorefteobligado a pagar la, como también no 
valdria e lpaáoque íc faque vntrafladodelaefcriptura, 
|>ára conferuacion del derecho del coínprador,a coila del ^ ^ 
Vendedor: empero los gaftos que fe hazen por culpa d el a¿*^au3tg 
deudon que injuñamente fe tarda en pagar el ceníb, no altcra.c. de 
fon cargas del contraól^y por eífo no es marauilla,quc fe vendíiion. 
fuedahazerpa^o que las pague el, ya que conforme de
recho efta obligado a pagarlas. N i obfta también efta 
ínifmaconftitucion de Pío Quinto, ib i , Paóta continentia 
inorofum eenfus debitorem tened ad intereífe lucri cef-
fantis, porque el pado del qual tratamos 5 no contiene 
sntereííe, quefe podiaganar,y no fe gano: del qual en 
^fte contrajo no fe puede hazer paífto, porque la ganan
cia, y intereífe del lucro ceífante trac configo grandes 
trampas, y para fer valido fon neceífariss muchas condi-
cionesj y baftán las que trac configo efte contrado. De 
arte que en nueftro cafo no fe trata de lucro ceífante, fino 
Hel daño Emergente que ordinariamente acaeceno fe l le
gando el cenfo acafadel feñordel, o no fe licuando acó- fr* "* 
fta del que le deue:al qual daño emergente le tiene con-de códice-
forme derecho mas refpedo que al lucro ceífante, como Ñau- devíu 
fe define en derecho, y lo trae Nauarro en fu trabado de risisj c*1,14 
las vfuras. N i obíla también la dicha conftitucion de Pió<{'1' ra,44' 
QuintOpibijScu ad certas expcnfas,aut certa falaria 0 aut 

d a ad 



ad faMafeiiexpenfas medio iiírameto creditoti? Hqui-
dandas.-porquepor eftaspaíabras no fe prohibe licuar los 
fajarios y gaitoSaque fe hazcn enia cobranza del cenfo5íi-
no foIarn,ételas ciértasJdetérminadas>l!quí^ada%o:auer^ 
guadas por el juramento del acr€edor3pprque podia acae-̂  
cer5que el acreedor no hizieííeitamos gaílos: y aífi íe ha-̂  
ria gran fraude al vendedorj y también porque íi e ñ e p ^ 
dio fe admitieíít?3fc abriría vn portillo muy patente para 
los logros y vfuraSjporque losdeudoí'es del cpnío5por fot 
correr a fus neceífídades^dirianqiie fe puíkíle ?fta condit 

, don^y defpues a la cobranza dé; ios ce ios 5 difiian a io^ 
ácreedóres?qiicdÍxeífenloquefeauíagaftadoen;ella y 
por no fe defgraciar con elíosavfarian defía buena crifin-
^a5di zicdoies:no es neceífario que juren vueítras merc^* 
des3baílaíu palabra^y con eftocobracknlo que les pare^ 
cieííqvltra de la fuerte principal. Dcarfe que los gallos q 
verdaderaméte haz:é los aeretdore^én Ja cobranza de ios 
céros5puedé fer pedidos haziédofe dello padQ: el qual fe 
puede hazer por refpedo deldaiiOíCmergéte que les pue
de fucceder^y por la miíma caufa para mayor fegundad 
fuya,puedcn también hazer paólo que les traban la deuda 
del cenfo a fus cafas5porque poni^dófe por:efr^£aufa d i -
2 c que el los no compran pleytos^fíno ^n icenfo f ierto y fe 
guro.:cI qual no fe poniendo efta condición és muclias ve 
zes caufa degrandes dcfguftos^porque fe paga cada año, 
y aíu cada año los ay3principálméte viniendo la cofa í obre 
la qual cita cargado el cenfo muchas vezes a michos pof? 
fecdoresrlos quales no eftá óbligadcísa pagar infolidum 

Cou.li 5.v3 ĉ  elfo fino'pío rata3Comolorefuekie.:Gouarrüiiias3 y fe-* 
ría.c .̂nu.ji riaaJosacreedores'cofamuy penofa yr a cafare todos 

ellos a pedir fu cenfo particularmente auiendofe de pagar 
en^vinojO enaaeytey trigo» . 

Puda 
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D V D A O C T A V A. 

Reguntanfe quatro coras.Lo primero, íl lo que dize 
el GoncilioTridctino,enlaSeífíon.2 3.eapit. 13 .&14. 

de los in te rñ ic ioSj í i fe ha de cntcder,aíü délos r eüg iofoSj 
como de los fecularcs? 

Lo fegundo fe pregunta3prcrupuefto que fe entiéda de 
todos,a quié conuenga diípéfar en losinterfticios, íi a los 
prelados de las ordenes,rcfpedo de fus lVibditos,y fíalos 
pbifposjíi al diocefanodonde m"oran,o al Obifpo que los 
ordena?Lo tercero3que caufa puede fer baftáte para la tal 
difpenfacioníLoquarto fepregonra,ÍIde rigor fe han de 
guardar los intcríHcios todos,afsi los délas ordenes me
nores,como los de las mayores. 
• Quanto a lo primerG,fupíiefto q todos los interfticios pr^s-x^ 
délas ordenes menores y máyores,fe han de guardar,co- v.incipic 
m o confta claraméce del dicho Coc i l iOjy de vn motu pro- CoRc.Trid. 
prio de Sixto Quinto-.Refpondo lo primero, que parece q Seí:2S'C3.n 

el Goncilio hablando de los inrerfticios de las ordenes 
menoreSjno fe entiédc de los religiofos,porque en la Sef 
fion.2 3.cap.ii.dondefetratadellos^ no habla palabra de 
religioíos,y aunque hable gencralméte,las palabras gene 
rales en materia odiofa,no comprehende a los Religiofos 
íidellos no fe hazc exprcífa mención; como con fta de lo 
que traen Sylueftro,y Nauarro, y en el dicho capitulo no Sylu.in Sú. 
fehazemencióndellos expreífamente,como tengo di- ti.relig?8.n. 
cho: ni de la razonen que fe funda fe colliee hablar de- ^Nau.ocm 
lIos,antes le colige lo contrano.-porquedize que aya 111- n.î .Sc i4 
teríticios en eftas ordenes,para que fe exerciten en los mi 
nifterios dellasda qua l razo ceífa en Jos r c l i g i o í o s , l o s q u a 
les íiedo nouicios,fe exerci tan en eílos minifterids, y í i é -

d 3 do 



Me tu prúprív iefio'V* 
do nouicioSjno fe pueden ordenar de ninguna orden, an
tes en las religiones bien concertadas no fe ordenan , íino 
teniendo ya algunosaños de profeífion.De arte que fu ha 
bttó^profdlibn y vida y exercieio en eftos rainiilt:no$,'no 
es otra cofa lino lo que pide el dichoConciliojque aya pa 
ra que fe den las dichas ordenes.Empero lo cótrario fe ha 
dedezir5como Sixto Quinto lo dize cláramete en fu mo
tu proprio^ib^Prajfenti Gonftitutioneperpetuo ftatuimus, 
& ordinamiis^t hin pofterura Andíks aliquis Epifcopa-
j^ArchiepiícopaiijPrimarialijVeletiamPatriarchali digni 
ta te perfulgens,aut Abbas3ad primamtonfurá^minorelq; 
ordinesruisfubditisconferendosjá fede Apoftolicaamo 
rítate habés,quemcunque fecularcnijvel cuiufuis ordinis 
aut milicia regularcm^x aliquo erimiñe^yijiiojaut defeótu 
feu alias inhabileíi^vclirregularemexiftcntem.vcl extraté 
pora á iure ílarutavvel abfq;Uíe veris dimiílorijs fui ordina-
rij iitteris^autperfaltumjVelfurriueyaur quoad feculares íi 
ne titulo fuíficientis benefídj,vel parrimonij3aut ante a?tâ  
tem per facri Generalis Tridétini Concilij decrctaspnmg 
tonfur^jaut cuicüqj ordini pra'fcriptam, aut non feruatis 
temporum intcrílitijs}ita vt aliquis vnico die>ftu continua 
tisdiebusjad plurcsordinesíacros^vel pofi: vnum ordinc 
fufceprum/inecaura rationabilijantea.quam tepus ab eo-
dem Concilio Tridentino pr^fixurn clabatur.íine difpen-
fationc, aut indulto Apoíiolico, Clcricali charadere non 
legitime infigniuerir^ aut ad ordines minores ^vel facros, 
vt perfcitur,vcl alias male promoucrit,&c. Noten fe to
das eftas pa!abras,porqiie fundándome en ellas tengo de 
refponder aalgunascofas de lasrcfpucftasfiguientes. Y 
notefedcllaSjquanto a nueftro propofito 5 que efte Motu 
proprio en los interfticiosde las ordenes MenoreSjyMa 
yores habla de loáReligiofos, como confta deftas pala

bras 
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bras3vcl cuíufuisordinis3aut railitia? regularem.Ni obíla, 
que eldichomotupropriojdcfpuesdcauer pueftolas d i 
chas palabrasren las quales comprehende a los religiofos 
dize.-Autquoad reculares fine titulo fuíficicntis bencfícij, 
y luego abaxo trata de losiuterílicios.De las quales pala-
bras^feentédido aueralguno tomado occaílon para de-
zir^que cílc motupropriocomprehende a los religicíbs5 
en quanto dize que no fe ordenenjefíando irregulares ^ o 
fufpenfoSj&c. Y fuera de los tiempos ordenados por de-
rccho3y fin licencia de fus Prelados^y no quanto a los in -
terñicios.-porque a que propofito(dezia eñe perfonaje) fe 
aüian de añadir aquellas palabras} Aut quoad fecularcs, 
&c.Haziedo diííerécia de los íecularcs a los reiigiofoSjfi-
no para dar a entéder que losinteríHcios(delos quales lúe 
go habla el raotu proprio)en los feculares folamétefe auiá 
de guardar? Pprquea eíiorcfpondojquehazcdiííerencia 
de los regulares a los feculares en vna cofa foiamente, y 
es que los fecuIareSjpara que fe ordenen es neceífariojque 
tengan titulodebeneficiojO patrimonio fufíiciente, co
mo eíla ordenado en el capiculo penúltimo deíimonia: el 
qual no fe eftiendc a los regulares 5 como explicando vna 
conftituciondePio Quinro lo aduierteNauarro rvafsidi KT 
zeSant AntGnino3quc regularmente ninguno íedeut or- nu.Latin.c. 
denar de algún ordenfacro3iinoescon titulo de bencfí- a/.n.ijg. 
cio^o de patrimonio fufíicientcryañadejRegularibus auté s• Anton,5-
eíl pro titulo fporta3mend!cantibuspra?cipue. Y en lo de- ^mpoíe & 
mas que pide el Motu proprio quiere el fummo Pontífice, loco ordina 
q todos aíííregu]ares3corao feculares corra alas parejas, di. 
Y íi las dichas palabras, Aut quoad ff cuIarcs56rc.(conio de 
zia efte perfonaje)fuerá puefias del fummo Pontifice^para 
dar a enteder^q loque de alli abaxo fe mandauajfc auia de 
entenderfolamete delosfecularcs^y no délos religiofos> 

d 4 feguir. 



Motufroprio Je fio y . 
feguirfe hia3quc los regulares fe podrían ordenar antes del 
tiépo ordenado por elConcilio TridctinOjíin que ellos3ni 
los Obifpos incurrieíTen en las penas defte motu proprioa 
porque eílo luego rem3nda5deípues de auer dicho el Pa
pa las dichas palabras, Aut quo ad feculares, y dezir eílo 

f 0¿1' TrÍd' es abfurdo3pues el Concilio Tridentino en Ja dióha Sef-
' * ^ íion.2 3,cap.i i.mandacxpreíTamcnre locontrarioay eíte 

Motuproprio fue dado3paraqise fe guarde lo decretado 
• en el. ; ' ' ' • • ] • • - ; . 

Quanto a los interíliciosde los ordenes facros.Refpo-
do lo fcgundOjque claro eftael motuproprio de Sixto V. 
comprehehder no foío a losfecularcs3mas aun a los Reli-

Conc.Trid. g^0^os' Empero ha parefcido aalgunos que el Concilio 
SeCz5.ca.15 Tridentino en la dicha Sefsion.^.capit. 1 3 . en el qual fe 

manda3 que fe guarden los initerfiicios en eíias ordenes, 
habla folamente con los fccülares3y no con ios regulare 
y fu principal fundaníenfo es3porqüe enel fin del dicho ca 
pitulojhabiando en otro eaíb3hazemención dellos3 dizié 
do luego3Duo ordines facrí non eodem die^etiam regula 
ribus conferantur.-donde parececolegiríe que en el cafo 
de arriba donde fe trataua de los ínteríHciOs 3 no hablaua 
dellos3ya q en el dicho cafo no házemécion de regulares, 
y en el poñrero q luego fe íígue, haze cxpreíía mécion de 
lios.Empcro lo contrario fe ha dedezir, como lo declaro 
Sixto Quinto en fu motu proprio. N i obíla la razón tray-
da:y para refponderlCjes neceífario entender lo que fe di 
ze en el dicho capitulo:en el qual fe;ordena3que no fe palfe 
del fubdiaconato al diacbnato3fm que aya alómenos inter 
íllcio de va año3Niíi aliud Epifcópo videatur y luego aña 
de3 Dúo ordines facri non eodem die etiam regularibus 
conferantur . Parefce , que no auia necefsidad de aña-
dir eílo^porque auíendó'didiO'arriba 3 que no fe fuba 
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de vn ordé racroaotrÓ3fin que paíTe alómenos vn año5dc 
aquí fe coligia ckraniéte per argumétum á minori ad ma 
ius, queno fe den dos ordenes facros en vn meímo dia. 
Pues a q propoíito añade las dichas palabras? Aora notad, 
que el Goncilio quiere de2Ír5que no fe íuba de vn ordé fa 
cro aotrojfin que paíTe alómenos vn añojíi al Obifpo otra 
cofa no le pareciere;y como defía licencia que da alos fe-
ñores Obifpos podían ellos tomar con mucha razón occa 
fíon para difpenfar en eílos interíiicios con algunas perfo 
ñas calificadas^como fonilos religiofps^dádoles efros dos 
«rdenes facros en vn mefmo di33añade elConciliosque les 
da licencia para difpenfar^mas no de manera que dencfios 
dos ordenes facros eñ VÜ mefmo día, aunque fea a perfo-
nas muy caMcadaSjGomo fon los religíofos con los qua-
les mas que con otro s fe deue difpenfar por fu religiofa v i 
da y coíi:umbres5y porque raasfe exercitan en el mmifte-
rio deftas ordenes civvn mes^que los clérigos fecularesen 
fcys:por lasqualcs caufas3en otras materias femejates les 
fon concedidosde la Sede Apoftolica 5 varios indultos y 
priuiIegios3aunque en efte particular de recebir dos orde
nes facros en vn mefmo día yo no he hallado en lo que he 
leydopriuilegio algún o.Dearte^q eíhspalabras5Duo or-
dinesfacri noh eodem die ctia'mregulanbns conferantur, 
fon limitació deaqnellas palabras,^^ aliud Epifcopo v i -
dcatur5en las quales fe daua licencia a los fenoresObiípos 
para difpenfar generalmente contedos, 

Quanto a lo fegundo,en ^iqual fe preígüta quien pueds 
difpenfar en eílos interílácios?Digo lo pnmeroyqüe los fe 
ñores Obifpos5como coftadefGonciljo Tridentin.o3en el 
qual fe les daexpreífamente efta authoridad.De donde fe 
colige quelosGerieraleSjGomiífariosg 
cialesdélasreligioríesjnolfiíedediípeaíarien eííe caíocQ 
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fus fubdítos. Y tanto es efto verdad/que aunque el Con
cilio dixera que el ordinario podia diípenfar en cfte cafo, 
fcauíade entenderj que hablaua del ordinario , que es 
el obiípo .- porque aunque los dichos Prelados de las re
ligiones tienen jurifdició ordinaria^y fon ordinarios para 

In « üca a^0^uer a ̂ us fubditosjy difpenfar con ellos ( como yo lo 
tione1 Bul! "atóenlaexplicación délaCruzada3confirmandolocon 
Crucútx.§. doíirinadelos authores de entrambos los derechos)em-
<?.fo.75>.pag. pero quado el derecho Canonicodas Bullas y Motus pro 
a.dub.í?. priosdefu Santidad, cometen la abfoluciony difpenfa-

cion de algunos cafos abfolutamente al ordinario, fe en
tiende del ObifpOjporque efta palabrarordinario3comofe 
puede entender de ios obifpos^o ée. los demás ordinarios 
de las religiones que tienen jurifdicion caíi Epifcopal, ea 
duda5quando otra cofa no nos coníla/eitoma en fu princi^ 
pal íigniíicado5porque regla muy común es, que analogü 
per fe fumptum fumitur pro famoíiori:- í ignif ícatocomo 
yo lo aduierto en el me fin o lu gardo qual ¡prueuo aqui co 
efte argumento3a mi parecer cuídente, porque la Bulla de 
la Cruzada da licencia alos que Li tuuieren^para que fe co 
fieífen con los confeífores CeculaEes5o regulares 3 aproua-
dos por el ordinario5y ningún regular puede cofeífar por 
virtud de laEulla alos feculares3eíl:ando foiamenteapro-
uado por fu Prelado, que es fu ordinario ^ finopor el O -
bifpo. 

Digo lo fegundo3que íi vn obifpo no pudiédo ordenar 
a fu fubditOjle daReuerendaspara que fevaya aordenar a 
otros Obifpados5no hade difpenfar en losinrerfticiosjia 
uiendo neceísidad 3 el Obifpo que ordena5';íinOvel Obifpo 
que da las Reuerendas?que es el proprio Paftor del orde-

. nante5porquecomo fedize en efcapitulo .i^.dela íeíf.23, 
m!Z¡. l is . Cóciiio TridcntinojCü nujlus debeat ordinan qui iu 

' * B dicio 
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dicio ruiEpifcopi no íit vtilisaut ncceífarius ftñs Ecclefij% 
afsi ningún obifpo puede difpcnfar en eítos interñicios, íl 
ÍÍO aquel que fabela ucccísidad y vriiidad que viene a la y 
gleíia,cn la qual ha de reiidir^ara fc ordenar: y como nin
guno pueda íaber cfto mejor que fu proprio Paílor, t les 
el que ha de difpenrar.Goiigefe también cña verdad del Conc ^ 
proprio C6cilio5en la dicha íefsionjen f i capitulo.13.y 14 . fef. a/.c.ij'. 
en losquales capítulos dize5que nofe ordene ninguno5íin &.14. 
que palícn los interfticios alli reñalados^Niíi aliucí Epiíco 
po videatur.Y íi el Goncílio quiíiéra dcEÍn que el Obiípo 
que ordenaba de dirpcnfar^lo dixera exprcíTamemc, por
que quádo el derecho comete la dirpenfacion de algü ta 
fo al Obiípo abíblutamente , entiende del proprio O -
bifpo de la oueja, con la qual fe lia dediípeníar , como 
conílade muchos lugares del Concilio 3 y del derecho 
Canonico.Y afsi en el proprio capítulo.i:j. íe dize que no 
fe ordenen de ordenes menores íin que paífen los interíti-
cios, Vt eoaec.tíratiiisquantumíithuius difciplinaepon-
duspofsint diícere,atque in vnoquoqj muñere iuxta prae-
rcríptum Epifeopi íe exerceát.Aquihabla delObifpo pro 
prio del ordejiantCjporque ePie es el que máda que fe exer 
cite.Y afsi en t i capitulo.r^.habiándo dé los ordenátes di 
Ee5CurctEpifcopus vt hi faltem dicbus dominicis &feíHs 
foiennibus,li autem curam habuerint animarumjtamfre-
quencer vi fuo muncri fatisfacian^msíías cekbrtntcü pro 
motisper faltumü no miniiirauerint, Epifcopus ex3Iegiti 
mi caufa pofsit difpenfare . En eílos lugares cláramete ha Conc Tr. 
bla el Cocilio del Obiípo proprio de l facerdotc5y no dizc 
que tenga cuydado el obifpo proprio3Íino el obiípo ry no 
dize que pueda difpcfar el obifpo proprio, fin o el obifpo: 
porque dizicndojel obifpo5fe entiede el proprio de la ouc 
ja.Y afsi enlapropriaíeíf.etiel cap.15.mandando que nin

gún 
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gunprcsbytero rccülar5pueda oyrde confclííon fino fue
re aprouado por fuproprio Obifpo, dize : Autab^Epif-
copis per exaracn^y nodÍ2e5ai}tab Epiícopis fuis3 porque 
diziendo Epiícopis/e entiéde de losfuy os proprios. Y af 
fí entiendo yo5que quando los Obifpos dizen en las Reuc 
rendas que dan3que han examinado a los .ordenar es que 
embiá a ordenar a otros obifpados, de todas las cofas ne-
ceífaHaSjConforme el derecho y Cócilio Tridentino3y díf 
penfan con ellos en los interíHcios5por las califas que han 
hallado íufíidentes3tio tienen obligación los obifpos que 
los ordenan dé los examinar Otra vez^ antes merecerán en 
reuerenciar a fushermanoslos obifpos, pues codos ellos 
reprcfentanlosapoftoles, y mas que ellos, como a quien 
mas IesdueIe3pues fon fus proprios paílores, y fe há de fer 
uir délos ordenantes en fus ygíeíjas5mri/ará mas que otros 
algunos,!! concurré en ellos las calidades que pide eldere 
cho3y efto fe ha de prefumir.Y digo mas3que quedan fcgii 
ros en c5fcienGÍa3y no incurre cnlas penas de/íc Motu pro 
priOjOrdenando a los tales5 auiédo difpenfado có ellos fus 
obifpos en losinterñicios^orque dando crédito a efte te 
ílimoniojya hazen la deuida diligencia quevn obifpocuer 
doen femejante cafo deue hazer ^ luxta communem refo-̂  

Almayn in lutionem quam tradunt Almayn3Nauarro3Corduba y Me 
Nauarro'in ^na:^os quales dizen,que quando el derecho máda hazer 
fum. c.iy.n. deuidadiligécia fobre cierto cafo, no obliga a toda ladüi 
J70. Cordu. gencia que cnel dicho cafo fe puede poner3Íioo a la4ucvn 
Médin^ *̂1 ̂ om^re caer^0 cn femejante cafo ha de tener .Y los obif-
q.^.ar.z.ln Pos ordenádo5falrando las calidades exprcííadas en elMo 
fine. tu proprio^incurren en las penas queen el fe contienen,Ni 
c.düedus fi fi debita adhibitadiligentiajaut probabilisfaótiignorátia 
liusextrade cum excufet5com0 dize el mefmo Motu proprio. Ycfta 
ordinatio"5 opinión fepr ueua por lo que fe dize en yn lugar del dere

cho 
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cho Ganonicojdonde fe re!ata,camo vnáyglefiabiuda de 
fu Paítor-jeligio enObirpo aynGanonigodcílasOrdenado 
de ordenes menoresjy como otyo Obiípo le ordeno de to 
dos los ordenes racrosten vn rnelmo dia alegando q el Ar-
^obifpo de aquel Obifpadofe lo auia mandado, lo qual el 
Obifpo alego delante del 5apa para fu defeñfa; Y da la feii 
tercia contra el fu San(5tidad5dÍ2Íedo:,Gura ergo no bis co 
íliterit fupra didum Epifcopum in piuribus deliquií!e5tü 
quia fine mandato >ArGhiepifcopi5vt ipfe confeífo: 
ad huiufmodiordinátipiicm iriordiriareproceísir 
íi de mandato Archiepifebpi coníiáretsCum Üíi h 
diípeníatio a Canohe minimefit permiiB5ipii o ^ : -
rare non debuitinhac parte. Luego claramente ÍÍ: o - r : 
defte textp5que.íi el Ar 90 hifp o pudiera áifpcnfaryy vm m 
dará al otro Obifpo dar las dichas ordeiies3'fio fuera caíbgá 
do por eldichocaíb.Ypor cleoriíiguienre dí uo fe colige 
en nueílro cafo, ya que el Obiípo proprio áeí q íe va a or-
denar3puede difpcnfar en los mtcrfticiosdando reílimo 
nio en las Reuerendas que lo haze, que no incurre el Ólñf 
po que ordena en las penas defte Motu proprio. 

Digo lo tercero3que 1 ós Abbades regulares que orde-
nanafusfubditosde ordenésmcnores,pimdcn5!ii\ ni r 
en los interfticios con ellos, ordenaadoíos eílós.meünos, Cose. Tri. 
conforme al poder que les da.el Gojncilio Trldentino 3 en ^ , c , ro 
iafeifion.23.cap.io. 

Digo lo quarto^que quando en !a Sede va can te3k^ V i 
carios geneiíales dan Reuerendas para que fus í'übáfton fe 
vayan a ordenar5:han:de pedir en ellas a: ios feñores Obií-, 
pos, que difpeníen en los interfíicios, fi dello ay neccfsi-
dad.Porque-eftandoia ygiefia hiierfaná de proprio Pa^c r 
fiípuefto que los Vicarios genérales no-piiedé difpen&1i| 
al Obifpo que-prdena pertenece la dilpeniacion; y lo mef 

mo 
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m o han de h a z e r los P r e l a d o s de las Jre l ig ionc^pues e l los 
( c o m o t c n g o d i c h o ) n o p u e d e n d i í p e n f a r c n e f t c c a f o . Y 
afíí lo he vifto platicar en e l R e y n o de V a l e n c i a ^ efto a l e 
g a n d o las caufas que para e l lo ay3 ñ o l a s par t i cu lar i zado: 
p o r q u e bafta dez ir el P r e l a d o j q u e la n e c e f í i d a d y v t i l i d a d 
d e fu P r o u i n c i a y la r e l i g i ó n y partes d e l ordenante l e i n -
c l i n a a pedir efta merce5?para que los f e ñ o r e s obifpos fin 
mas inqui f i c io j i n i examen l o s pued an ordenar . 

Q u a n t o a l o tercero que fe p r e g u n t a , que caufa puede 
fer bai lante para fe difpenfar ? D i g o lo p r i m e r o , que para 
las ordenes menores bafta q u a l q u i e r a c a u f a j a u n q u e n o 

Conc Trl ̂ ca muy v r g e n í c > P o r ( l u e c l C o n c i l i o T r i d e n t i n o e n l a d i -
fázttah' chafefs ion^en el capitulo . n . d i z e , que no fe ordenen de 

las tales ordenes í in que p a í f e n los in ter f t i c io s , ni í i a l i u d 
E p i f c o p o v i d e a t u r m a g í s e x p e d i r é . Y d i z e l u e g o abaxo, ' 
q u e no fe ordenen d e l f u b d i a c o n a t O j í i n que paffe a l o m e -
nos vn a ñ o defpues que han t o m a d o s'el poftrer grado de 
l a s menores , N i í i n c c e f s i t a s , aur E c c I e f i í é v t i l i t a s indic io 
E p i f c o p i i l iud expofcat -dcJos qualcs lugares fe c o l i g e , 
q u e m a s v r g e n t c caufa h a de [auer para difpenfar en e l i n ^ 
terfticio de vn a ñ o , q u e h a de pafQír defdc el poftrer grado 
d c l a s m e n o r e s h a í l a e l f ü b d i a c o n a t o , q u e la que h a de 
auer para difpenfar CÜ el í n t e r f t i c i o que ha de paííar de vr* 
g r a d o de las menores a otro:pues como-para difpenfar c a 
e l f e g u n d o c a f o , q u a n d o fe pa í fa a l fubdiaconato bafte 
n e c e í s i d a d , o vti l idad de l a y g l e í i a í c o m o lo d ize el C o n 
ci l io^hablando d i í i u n d i u a r a c n t e : í i g u e f e de a q u i que para 
difpenfar en el pr imer c a f o , que es q u a n d o fe paí fa de 
v n grado d e las menores , a o t r o , bafta q u a l q u i e r a c a u ^ 
fa por m u y p e q u e ñ a que f ea : porque para e í l o no pide el 
C o n c i l i o , q u e aya necefs idad,o v t i l i d a d , fino f o l a m é t e l o 
r c m ú e a l parecer d c l o s f e ñ o r e s o b i f p o s j d i z i e n d o : N i 

í i 



* Solrelos fynfts* 3 i 
íiaííud Epifcopo expediré magis viderctur. Y lo mifmo 
digo, quando íc paíía del fubdiaconato al diaconato5por-
quc para difpenfar en efte interílicio no pide el Goncilio 
como coila del capitulo.13.que aya necefsidadjO vtilidad, 
fíno folamente dize : Nifíaliud Epifcopo videatur. Y aun 
digo m asaque m los obifpados donde auia coítumbre an
tigua de dar todas las ordenes menores jütasrfc puede dar 
todas cllasjuntas 5 finque feaneceífaria difpenfaeíon del 
obifpo.porque el Goncilio aunque deroga priuilegiosjno 
derogacoftumbres antiguaSjComo coníla de los dichos lu Naua.ín ma 
gares5y lo adüierte Nauarro,y fe confirma con la dodrina nu • i1-1"00 
qiüe en femejante cafo trac Atmilayy fe confirma también Q £ ^ [ ^ 
con vna refpuefta^ueen femejate cafo fe contiene en vn osdo.g.é. 
lugar dcl dcrechory fe confirma también porque en otras cquod tráf 
coiasque raáda el Concilio deroga las coftumbresjcomo ^ " ^ ^ ^ 
Confta deja dicha fefsion en e! capitulo.^.y cnel capitu.9. "bus^rdín0. 
y en eñe cafo no habla nada dellas.Eftodigoconforme al conc. Tri . 
Concilio Tridentino, porque el Motu proprio de Sixto feíT.zj. ca.í, 
Quinto5entiendo quelo reuoca todo diziendo: Non ob- ^ 
íiantibus contrarijf qmbufcúque.Empero parece3que na 
obftantc el Motu proprio, fepuede vfar defta coftumbre 
pórqueíu Santidad en el no pretende fino que fe guarde 
él Concilio Tridentino5e] qual como ten^o dicho no re
uoca las eoílumbres. 

Digo lo fegundo, que en los grados de las ordenes me-
nores^dado que fe ayan de guardar5no fon ncceííarios in-^ 
terfticios devn añojporqiie el Concilio no lospidc3como 
pide para las demás ordenes5yafsi fe guardaran los inrer-
fíicios que losfeñores obifpos ordenaren. 

Digo lo tercero3que para paffar del poftrer grado de 
las menores al fubdiaconato es neceííária vtilidad^o necef 
íidad de layglefia?para que fedi%enfe-cn ei incer^ de 
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iríi año: la qual ncceísidad, o vtilidad fedexa a la cordura 
de tos feñores Obifpos, mirando el lugar y el tiempo, 
y las calidades de la perfona . Efto conña dé lo dicho 
arriba. 

Digo lo quarto5que para paíílir del fübdiaconato al día 
conatoydifpcnfandó en el in terílicio de vn año que ha de 
haucrjbafta qua!quiera caufa por pequeña que í cagues el 
GoncilioCcomo tengo dichoso dexa abíolutamenteal pa 
recer de los Obifpos,!^! dezir, Niíi neccfsitas aut eccleíiée 
vtilitas indicio Epifcopi illud expofcat. 

Digo lo quinto3q dos ordenes facros^no los puede dar 
el Obifpo en vn mefmo dia,auríque aya caufa para ello, fi
no que es neceífaria difpenfacion del Papa5o delque tuuie 
re fu authoridad para eilo;lo que fe prueua del dicho Co-

ftG^ c^' C^0 Tnd i t i ño en la dicha fefsion^en el Gapit.13.el qual di 
r*-' ' y zCjDuofaGriordinesnoeodemdieetiam regularibús c6 

feranturrlo qual ya tengo explicado cn la prirncra preguri 
ctánea«*sj ta arribapuefta.Y fe prueuaefte dicho, por io que fe dize 
Jiusextraje en vn capitulo delderechojdondc fe prweua como vn A r -
téporibusot obifpo no pudo difpenfar para que vno electo en Obifpo 

pudieíferecebir todos los ordenes facros envnmefmo 
dia3auicdo tata razón para ellOjComo lo nota allí Innocé-I orírV 6' ciOjHoftienfe^ lo trae Sylueílro.Y regla es comun5que nü 

or o.*. .7. cavn ^erecj10 ¿er0gaaotr05f¡eXpre¿,ajTíente no lodize. 
Por tato como fegun derecho antiguo, no tenia poder el 
Obifpo paradifpenfar en efte cafo,no hauemos de dezir, 

el Concilio le deroga,priheipalméte confmndo lo con-
trariOjConformeala explicación qíie tengo dada.Ni con-* 
tra efto obfta el proprio Motu de Sixto Quinto, en el qual 
fe díze,que el Prelado que ordenare non feruatís tempo-
ruminterftitijs5itavtaliquisvnico die,«feu continuatisdie 
bus ad piares ordinesfacros.l.poílYnú ordinem fuíceptu 

fine 
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finecaufarationabil^antequamtepusab eodem Concilio 
Tridecino prasfíxum elabaturjfinc indulto Apoftolico, fi
ne difpenlatione^&c.nó legitimé iníigniucritj&c.del qual 
iugar parece coligirfe a contrario feníu, que el que diere 
dos ordenes facros en vn mefmo día5aiiiédo caufa razona 
bIc3no incurrirá en la penadefte motu proprio : aííi como 
no incurre el obifpo que las da^no íeruatis interftitijs^uié 
do caufá razonable. Porque a efto reípondo^que efte rao 
tu proprio fue dado para mayor guarda del Concilio T r i -
détinojy del derecho comiu^como lo dize fu Sanótidad 
en eí:y affi no quiere fu Sanótidad quitar las penas pueftas 
por el3y por los Cañones antiguosreomo lo dize fu Sádi 
dad en eíte proprio motu3hablandodelos Obifposíimo-
niacos5y délas penas q el derecho corra ellos ponejib^Pra* 
ter poenas á facris Canonibus3fimoniacis cóftitutas, quas 
nequaquá derogare intédimus. Antes fu intecio es añadir 
penas a penas3para mayor guarda de los cañones eccleíia-
ílicos. Y aífi dado aqui a entéder3que auiédo caufa razona 
ble para dar dos ordenes facros en vn proprio dia, lo pue
de el obifpo ha2cr5cíi:o fe ha de entéderpara eflFeóto de no 
caer en las penas pueftas en eftc proprio motu^que fon ta 
graues3que no quiere fu Sádidad que incurra en ellasjíino 
aquel que abfolutaméteíin caufa alguna^ fabiendas,ocó Habctur d. 
ignorancia muy craíra5ordena contra la forma en cldecre íí.ca.quün 
cada.-y el que da dos ordenes facros en el proprio dia,, auie a!jquo^& ^ 
do caufa razonable3no es abfoluto en eÍIo,pucs tiene rcf~ i .^^f i^ j j 
pedo a efta caufarempero no libra fu SáóHdad al talobif- Epifcopi c. 
po délas penas q pone el Cócilio corra los tales delinque litteras.c.di 
tcs5q fon las que pone el derechoilas quajes fô n efe que icftübs de tü 
ios qlo hazcnafalMcndas3deuen ferdepueftos^y los que ¿fn vbíDa 
io hizieré por negligencia3deué fer priuados del poder de ¿lores cora-
dar tai ordé.Pucdefc también refponder5que aquellas pala mu,,iter-

e bras 
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bras^nccaufarationabili,fehande cntederconformen 
los términos del Cócilío Tridérino:e] qual no admite cau 

Moraturin fa razonable ni difpcfacion^ñ el dar dos ordenes facros 
2athét!.c5rcric] pr0prio dia^íinocnla difpcfacion de los interíticios: 
i'mo^a^vn po^q regla es común delosdodorcs deentráboslos dere 
Je verr.in il chos3q las claiifulasde qualeíquicr cañones íe han deen-
lisco!. s. téder y cxplica^coForme los límites y términos del dere-
fenm Glof- c|10 5 f u e r e íacadas^como fe nota en lugares del dere 
S a l a r á cho,y cláramete lo fíente la GloíIa5y otros dolores q rc-
Cardinalís íiercy figuc Nauarro: por tanto como cfte Motu proprio 
ib i' ©ppoíít. fe ha Tacado del Concilio Tridétino para mayor guarda 
s. m ceme. fUya ^a cntcdcr conforme a los términos del dicho 
verbocñfue v¿ociuo:y aíii el Obiípo q ordenare de dos ordenes lacros^ 
tu.amc de e.n vn mefmo dia(coformc a eíla reípueft^auque aya cau-. 
clcaione. fa muy razonable incurrirá en las penas no íblamcme del 

m/c!a ^rccho3mas aun deílc mo tu proprio. Y íi a alguno 1c pare 
tis & pro- ciere efto muy afperOjtengala primera refpucíla. 
nfiCsis rota. Digo lo fexto5q en elinteríticio de vnaño, q deueauer 
l.n.6.m fin. c|ej ciíaconato a] presbyterat03no puede dirpenfar el Obi-

fpo^ino concurriere dos colas jnncamcte5neceílidad y vti 
lida.:ldcla ygleíia,porquc aunque el Concilio dize q pue
den dírpefar en ciinterílicio de vn añOjque ha deauerdel 
poítrer grjido de las ordenes menores al íubdiaconato , íi 

\ vuierc neceí sidad5o vtilidad diíiundiuametc, porque ba-
Có I Trid ^a vn3'0 oíra CIí nueíiro cafo-.como confta del cap. 14,. da 
Seflj-ciV \z dicha Ser.2 3.no vía defta diíiundiua5aíitesdize el Con-, 

cilio^quenopuedeel Obiípo difpéfar en eñe intcrñicio,. 
Kifi ob ecclefí^ vtilitateac neceísitaté.D^ a r ^ ^ ^ u i e r ^ , 
en efte cafo aya necc^idad^^yíjáa^Í4mtavP^ete.Y es muy 
ODnforntie a lo que pide la razón y el derecho^porque íipa 
ra difpéfar en el interfiicio que ha de preceder al fubdiaco 
natQjCuyos miniíterios y oíHciosfoíicifraarefpeóto délos 
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que trae configo annexos el presbyterato.Quicre el Con 
cilioqueayavnadedoscofaSjO necefsidad^^ vtílidad de 
layg]eíia5paraelpresbytcrato ha de querer muy mayor, 
ymasvrgente caufajpara que en fu incerfticio fe pueda di -
rpenfar, pues en el fe da al ordenante poder íbbre ei ver
dadero cuerpo de Chrifto, y junfdicion habitual fobfe fu 
cuerpomyftico, Eí lofecol ise .y confirma muy ala cia- î4^31"8 

1 1 1 CL s 1 t j , , 1 aitíu extra 
ra de io que elta ordenado en vn lugar del derecho, cuyas ¿e 2,tare) 
palabras pondré aquilas qualcs querría que los feñores qur.!itatc Zz 
Obifpos cftampaífenen fus corazones, y las guardaíTen ^ ' " ^ Pe/* 
mas3poramor de aquel altifsimo hijo de Dios, cuyos ne- fiCíCnLem* 
gocios tan particularmente tratan5que por las penas en q 
incurren los quebrantadores dcllas,filosay,imitando en 
ello a nueftro fupremo paílor Sixto Quinto3el qual mcui-
do con zelo de Dios,ponegraues penas contra los tranf-
greíTores cneftcMotuproprio5paraqueeiíey otros Ca
ñones femejantes fe guarden fin genero de defcuydojlas 

^palabrasfon las fíguientcs. Cumfic ars artiutn régimen 
/ammarum 5diílri¿tc prsecipimus vt Epifcopi promouen* 
^Hos in facerdotcs dilígenter inílruant, & informent, vel 
per reipfos3vel per alios idóneos viros, fu per diuinis offi-
cijs ecclefiaftkifque facramentis, qualiter ea rite valeant 
celebrare. Quoniam fi de cutero rudes5& ignaros ordi-
narc prsefumpferintCquodquidem facile poterit depre-
hendi) & ordinatores & ordinatos5vltioni grauidecer-
nimus fubiacerc, fanótius enira eíl (máxime in ordinatio-
ne facerdotum ) paucos bonos , qisam multos malos 
habere miniftros , quia fi c^cus cíecum ducit ambo in 
foueam cadent. Noten fe mucho aquellas palabras^ 
máxime inordinationc facerdotum , con las demás, 
porque con ellas fe confirma nueftro parefeer en efte 
dicho, 

c a D i g o 
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Digo lo feptimo5que por ninguna caufa puede difpen-

far el Obirpo3para que en vn mefmo dia vno fe ordene de 
diácono y íacerdote:Io qual fe prucua por lo que queda di 
cho arriba3en el dicho quinto.Y porq ninguna cofa a efto 
perteneciente nos quede por tocar.Es de notar yna opi
nión de Nauarro vlji fuprarel qualdize, que aunque dos) 
ordenes facros^no fe puedan dar en vn mefmo diablas o r Í T 
denes menores con vn orden facro fe^pueden dar, donde 
ay coftumbrejalegando en fu fauor para ello a Sant Anto 
ninorporque el Concilio Tridentino no deroga las coítü-
hres. Déla qual opinión ya arriba en otra hezimos men-
cionenel dicho quartOjy dellafepudieravfarcó muy bue 
na conciencia^íi la derogación tan general y ampia del mo 
tu proprio de Sixto Quinto no nos fuera contraria. 

Empero veamos qual fera la nccefsidad y vtilidad de la 
s lu tí t \ y^e^a5para q el obifpo pueda difpenfar en lofufodicho? 

é í 10. i ¿ P̂ 1*̂  refponder a eíla dudares de notar3que Sylueftro ha-
fine. b,lá<lo en otro cafo difFercnte dizejqueentónces v i e n é v t i 

lidada layglcíiade vn@ fe ordenar5quando indigetmini-
f l r i s ^ non funtalij idonci prseteriíium. Y entonces aync 
ceísidad quando no tiene otro.-empero ha fe de atluertir, 
qucSyíueílro habla5en cafo que el Obifpo quiera compe 
lera alguno paraordenarfcjporque no le puede compe-
leraíino ay necefsidád5o vtilidad de layglefiaiy porq com
peler a vno a fer facerdote3es negocio grauej por efib hila 
tan delgado en la difíinicion de la vtilidad y necefsidad dje 
la ygleSa :por las quales puede vno fer compelido a ello. 
Empero en los cafos ordinarios, quando los ordenantes 

Ant.s.p.tit. - difpefacion de los mterftidos3nó me parece q fe ha 
ptrc.&^o- de hilar tan delgado.-tanto que S. Antonino hablando en 
co ordinan el proprio cafo del q habla Sylueftro^np diffine tan eftre-
dorú,|.Bi8» chámete la nccefsidad y vtilidad de la ygleíla; antes dize^. 

que 
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que entonces fe dirá tener necefsidad la ygIeíia5quando 
noay otros q fe ordenen,)- la ygleíia tiene necefsidad de 
miniftroSjpara que firuan fus beneficios y capellanias.-y en 
toces es veilidad déla yglcíia5quádo aunque ay otros ido-
ncoSjla yglefía tiene necefsidad de maŝ para fer mejor íer-
uida.Yaísi entiendo que entonces fera vtilidad de la yglc 
fía,quando fon pocos ¡os miniñros idóneos que tiene, y 
entonces tendrá nccefsidad3quando no foíamente no tie
ne fobra de miniftros idoncos^mas aun tiene falta de ido-
ncos^y no idoneos.y efíanccefsidady vtilidad no cóíifte 
cnpuntoindiuiíiblejíinotiene fu anchura conforme a l a 
epicheya5que deuc auer en todas las cofas morales:y para 
que ios feñores Obifpos fe alarguen en la difpenfacion de 
ííoscafosjhañdeconíidera^quc muchas vezeshazen au-
fencia los miniftrosidoneosjy no idóneos de vna yglefía, 
otras vezes fon viíitados de Dios con achaques de enfer-
medadesrpor las quales caufas las yglefías no fon tan bien 
feruidascomoesrazon.Porlo qual vifto que eftas caufas 
acaecen muy ordinanamente,coníiderando la falta c{ puc 
deaucrde miniftros,parece que puede difpenfar eneftos 
cafosjaunquedeprefcntelaygleíia no tenga necefsidad 
de miniftros^pues verifimilméte puedenacaefeer cafos en 
que tenga necefsidad dellos^y le fean proucchofos. Y en 
efto no fe puede dar regla mas ciertarpor lo qual el Conci 
lio Tridentinodexaalbuen juyzio de los feñores Obif
pos el juzgar qual fea la necefsidad y vtilidad de fus ygle-
íias.-como confta del en el capitulo.i i .de la Sefsion alega- ^ 
da5ÍbÍ5Niíinecefsitasaut EcciefisevtilitasiudicioEpifco- e 'xl' 
pi illud expofear. 

Quantoalo quartOjfí de rigor fe han de guardar los i n -
terflicios todos que pone el Concilio, afsi en las ordenes 
sncnoresjcomo ealas rnayorcsPA efto refpondo que fí^m 

e 3 pero 
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Momprofrío de ^iotf, 
pero en las ordenes menores^como arriba tengo dichona 
cilmente los feñoresObifpos pueden difpenfar.Y aísi con 
los que vieré hábiles en los minifteriosdellas5ycó los que 
creen que fe exercitaran mucho en ellos5como fon los reli 
giofos/acilraentepued€ndifpenfar3yfc las pueden dar to 
das en vn mefmo dia.Lo qual colijo yo del Concilio T r i -
dentino en ei capitulo.13.de la dicha Scfsion,donde fe da 
licencia a los feñores Obifpos abfolutamentCjpara q Puc" 
dandifpenfarenclintcrfticioqueay del fubdiaconato al 
dia£onato,íin dezir^ ayanecefsidadjovtilidad dclayglc 
ÍÍa;empero anade3que aunque les da tan ampia licéciajiio 
quiere que eftosdos ordenes fe dé en vn mefmo dÍ33por^ 
fon ordenes facros5y en los interíHcios de las ordenes me 
nores,dandoles generalmente la mefma licencia, con el 

mcí mo termino5no haze cíla reftriólion, de donde fe 
colige5que les da licencia,para.que las den 

todas en el mefmo dia, pare -
ciendoles conuenir. 

€ 0 
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Tabla copioía de todo lo que fe contie 
n e e n l o s t r a t a d o s d e f t e l i b r o . 

*Ayum, tAyumtr, 
O S clérigos que van ala 
guerra eílan obligados a 

ayunar,porq laBulla no los 
aefobliga.f.24, pag.i 

Los que por virtud déla Bulla pueden 
comer carne en los tiempos prohibí 

dos no ayunan,mas ganaa^l mérito 
delayunOjf.3p.y40 

E n tiempo de ayuno,no puédelos ni-
ñ os q paiTan de fiete,o ocho años(co 
forme la coftumbre de la tierraJ co
mer hueuos y cofas de leche haftaq 
tengan Bulla.f.4o.y 41 

Los que tienen Bulla pueden cumplir 
ton los ayunos del jubileOjComien-
do en ellos hueuos y cofas de leche, 
fo.4i.pag.i. J 

Los fray les menores temendo Bulla 
pueden comer iaucuos, y cofas de 
leche en los ayunos de entre a ñ o , y 
en los ayunos de fu Aduiento, £ 4 2 . 
pa.z.y f.88.pag.i 

Los regulares y los presbyteros fécula 
res no pueden comer hueuoSjni co
fas de leche en ios ayunos de la Qua 
refmaiaunque tengan Bulla : y por 
ayunos de Quarefma fe entienden 
los Domingos dena.f.45.y 4 4 

Losnouicios de las religiones teniedo 
Bulla pueden comer hueuos en la 

Qnarefma.f«4y.p.i 

Los regulares y los presbyteros fécula 
res que paiTan de fefen ta años^puede 
comer hueuos y cofas de leche, teníc 
doBulla.f.4^.p.i 

Los caualleros de las ordenes militares 
pueden con Bulla comer hueuos, y 
cofas de leche , en los ayunos de la 
Quarefmaif^.pag.z 

Puede el Papa difpenfar, que fe ayune 
con carne,aunque nuca lo ha hecho 
y feria efte ayuno eccleliafl:ico,f.35>. 

N o puede el Papa difpenfar íin caufa 
fufficientcque vno no ayune el ayu 
no a que obliga la ley pofítiuatempe 
ro la difpenfacion fera valida.fo.iz 7. 

Pag-1-
N o puede el Papa dtfpefarün caufa, cj 

vnoeftedefobligado de ayunarlos 
ayunos a q fe obIígo,por yoto,o ju* 
ramento.f .uó.p.z . 

Aborto. 
E l aborto de vna criatura formada, o 

informe es referuado a fu Saílidad, 
fin que aproucchc Bulla de la C r u 
zada ni jubileo plenifsimo aun en 
el año del jubileo: ni la authoridad 
que el Concilio Tridentino conce-
dealos Obifposen el fuero déla co-
fciencia.folio.n8.<5c.ii9.6c.i20.En el 
qual lugar fe declara algo defte mo
ta proprio. 

« 4 Si 

http://delayunOjf.3p.y40
http://valida.fo.iz


Silosqucmandían, o aconfejan que fe 
. de alguna beuida para hazer abor-

t3r,o efterelizarjincurren en las pe
nas del motu proprio rcuocando íu 
mandato y confejOjantes que fe to
me la beuida,o defpuesque fe toma 
antes que fe liga el aborto,fo.^3 

Quie puede abfoluer del abortoíf.io4. 
pag.z. 

Si el padre déla criatura cocebidaincur 

ra abfoluer de cafos referuados pue 
de abfcluer a todos losfray Ies de la 
orden,fiedo la autoridad del Gene
ral, y fiedo del Prouincial a todoslos 
delaprouincia.f.84.p.2.& f.Sj 

E l fray le menor que tiene authotidad 
para fer abfuelto de cafos referoa-
dos,puede alcanzar el beneficio de 
la abfolucionde qualquieraconfef-
for de la orden^ibidem. 

re en las penas del rootu ^pr io por Los religiofos pueden fer abfueltos de 
folo callarjquado ledizelamugerq lospeccadosreferuados por virtud 
quiere tomar algo para abortar f.ios de la Bulla>f.85.pag.i.& r.87 

E n e l deli¿lo delabórto,es locus prx- Por virtud delaBullapuede vno fer ab 
uentio ni. Y el marido que con ira da fuelto plenaríamete vna vez enla vi 
vn golpe a fu muger,deíquaIgolpe da,y otra enel articulo déla muerte, 
fe ligue el aborto, no incurre en las y qual fea elarticulo de lamuerte,f. 
penas del moru,ni tampoco el me- 96.p.i,2.&f.97.p,2.& fo.98 
dico,o partera que dan beuidaspara Por virtud de la Bulla puede vno fer 
abortar,eftando en manifiefto peli 
gro la preñada.fo.u 7.pag. t 

Absolución Abfoluen 
E l que fin culpa fuya nogana vn jubí 

leojpor no auer cumplido por olui 
do natural vna cofa muy pequeña,, 
queda abfuelto délos peccados refer 
uados que por virtud del jubileo le 
auian perdonado,fo.Í9.pag.2 

E l cura defcomulgado , y denunciado 
portal puede dar Ijcecia a fu parro 

abfuelto en la hora de lá muerte de 
los cafos referuados,por vn facerdo-
te fimple, aüque tenga copia de co 
feífor aprouado por el ordinario,, f. 
5)6.pa.2«y fo.97 

L a abfolucion puede caer fobrepecca 
dos confeíTados en general ,,fol.98. 
pag.2.&f.99 

Abfoluer de peccados oluidados, y no 
confefladosjni es peccado raortal,ni 
venialjibidem. 

chiano,paraqotroleabfuelua}f.8.p.i Los quefe abfueluendecafos referua» 
Los Prelados puede abfoluer a fus fub 

ditos íegun derecho de los cafos rc-
feruados,f.82.pag.2 

L a autoridad para abfoluer de cafos re 
feruados,dura harta que venga otro 
Prelado quelareüoquc,ibidera* 

E l fray le menor q tiene autoridad pa-

dos en el articulo de la muerte, con 
uaiecierido,cfta obligados a prefen 
tarfea fu Prelado,fegun derecho/o 
lio.io5.pag.2 

No puede vno fer abfuelto ad reinci-
dentiam por virtud de la Bulla,aun-
quela parte confienta,fo.io(5.pag.i. 

Los 



Talla tsilphal etica. 
Los Oblfpos püc<3é abfolucr a fus fub-

ditos de los cafos de la Bulla de laCc 
na del Señor,fiendo occultos.fo.m. 
pag.z.&f.iia 

Los Prelados de las ordenes Mendica 
tes no pueden abfoluer a fus fubdi-
tos de los cafos de la Bulla de la Ce~ 
nadel Señor.f . i io.p. í 

Los confeffores pueden abfoluer por 
virtud de la BulbjVna vez en la v i -
da,y otra en el articulo de la muerte 
de los cafos referuados enla Bullade 
laGenadel Señor.féii i .p.z 

Quando en vn jubileo fe concede que 
puedan abfoluer'en el fuero dclaco 
iciencia de la defeomunionad rein-
cidentiarDjaprouecba la abfolucion 
enelfuero extcrior.f.]o5.p.a 

L a abfolucion de la defeomunion no 
fatisfcchala parteymadando que no 
fe haga fin que primero fe fatisfaga 
es nulla.f.ioj.p.i 

D é l a defeomunion menor no puede 
abfoluer el que no tiene jurifdiílion 
ibidera. 

E l defcomulgadoNomínatímjnopue 
deferabfuelto por la Bulla jfo.ioy. 
p.i.Saluo fi fatisfazc a la parte aunq 
no tegalicencia del juez ibide.p.z8 

N o puede vno fer abfuelto délos cafos 
referuados en fu Obifpado, con con 
feífor fecular de eftraño Obifpado 
que tiene los cafos de aquel Obifpa 
d o . f í i j . p , ! 

N o fe puede abfoluét de la defeomu
nion por virtud de la Bulla, finque 
feabfueluadel peccado,ibidem. 

Los cuftodios en fus cufíodías pueden 
fer abíuekos de cenfúras, y no de ca 
fos referuados, fino tienen licencia 
para todo foljS.+.p.a 

Los cofeífoíes que fin autoridad abfu 
eluende los cafos referuados en la 
bulla déla Cena del Señor jincurr en 
en defcomunionjreferuada al ordi* 
nario.folnS.p.r 

LosconfeíTorespor virtud de la Bulla 
pueden abfoluer de los peccados co 
metidos antes , y defpues de tomada 
la Bullajfo.uj.pag.i 

Qe la defeomunion por diuerfos jue- Los peccados cometidos con cofianja 
zeSjfe puede abfoluer por viitud de 
laBulla.f.ioj.p.z 

D é l a defeomunion no referuada pue
de abfoluer el confeífor, fuera del fa 
cramento^ibi» 

•Losconfeífores menores puede abfol 
uer de la defeomunio en el fuero in
terioran o guardando la ceremoniaj 
Sccibidem.^ 
No fe puede abfoluer déla defeomu 
nion puefta en juyzio por virtud de 
la BuUa,fao4.p.z. 

de la bulla pueden fer abfuekoipor 
ella,nQfiendo lacófian^a caufapo-
lítiua)fo'ii4.p , i .y,fo.i2j. p.i.y.z 

Los confeíTores de las oraenes JVlendí» 
cantes tienen autboridad para abfol 
ner de los cafos referuados ai Obif» 
po y al Papa/aluo de los de la Bulla 
de la Cenajfoj i^y 

LosccnfeíTores regulares tienen auto
ridad para abfoluer cíela defeomu
nion ab homine, con tanto que no 
feaNominatim3fo.i5p.í4o.p.2 

e j C o n 



Talla ̂ Alfhahetlcal 
CófeíTores cíelos menores pueda abfol 

ucv déla fimonia/con tanto que fea 
de orden,o beneficio fo.Í4o.p.i j 

Los prelados délas religionesjeft á obli 
gados a darlicécia a fus Tubditos, pa 
ra que fean abíueltoSjfo.S 3.pa,i 

Pueden abfoluer a fus fubditos de to-

tcnticadas con el felíó redondo,fo.7 
pag . i .QueesBuí lade la Cruzada, 
fol.8 

Los fíeles de otras naciones, veníendo 
a eftos Reynos.pueden tomar laBuI 
í a y gozar della en fus tierras, fol.io 
pag.r 

dos peecados y cenfuras en quein» N o dura cíla Bulla mas de vn año,y; 
currieron antes qae tomaíTen el ha 
feitoiaunquefean referuadas a la Se 
de A poftolica, faluo de las de la bul 
la déla Cena,fo.i3J 

N ingún confeíTot aun por virfud déla 
Cruzadajpuede abfoluer a los reli-
giofos q mete mugeres en los monc 
íierios dela priuaciony inhabilita
c ión páralos offícios>faluo por vir
tud de vn priuilegio concierta limí 
tack)n,fol.ioi.pag.i.6c.2 

L o s prouinciales de la orden defanfto 
Domingo y los que comunican de 
fus priuilcgios.tienen para efto au-
thoridad ibidem,pag.i 

^ibogado. 
£ 1 abogado que recibió alguna cofa 

antes de acabado el 3ño,no fe puede 
predicar otra}fol.2(í. pag.i.y.z.Y el 
año corre defde el dia que fe publi-

ca,no en la metrópo l i , ibidem.Y no 
fe puede tomar mas de dos vezes, y 
como fe entiende eílojfol. 142, pag, 

* .&fol . s43 .p3g . í . Y noaprouecha 
cfta Bullajíino fe guardado fe man
da guardar^y no es neceíTario eferi-
uir en ella el nombre del que la to-
ma/o i . i^.pag . i 

Beneficio, 
E l que fingiendo hyprocrefia aícanfo 

vn benefíciOihaziendo bien fu offi 
ció no eña obligado arcfignarleau 
que pccca/oLi S.pag.z 

C. 
por abogar en caiffainjufta, fepuc- Que fea crimen oculto y notorio, fó« 
decomponer: y como fe-entienda aoS.pa.z 

Dos maneras ay de crimines ocultos.1 
ibidem / y otra dos de notorios/ol. 
aop.pa.i 

Puede vn cura confeíTar a fus ouejas,' 
aunque las halle en dií íerenteObií^ 
pado.fo.yS.pa.i 

E l cura no puede dar licencia a fus ouc 
jaSjpara que fe confiefíen con el que 
no efta aprouado por fu ordinario, 
fol.77.pa.2 

E l cura dcfcoraulgado, y denunciadó,' 
v ¡Pue!: 

cfto/oLijj.pag.t 

N o dexa vn a£lo de fer bueno moral-
mente, haziendofeen peccadove-
niaí/o.ry^ag.i.y * 

E l a í t o exterior añade m3licÍ2,o bon
dad al adío interior y como fe entie-
deeftoífol.pi.pag.z 

B . 
B V L L A . 

Bulla íígniííca letras Apoftolicas au-



puede dar licencia a ta parrbchíano, 
para que otro le abfuelua,fo.p.pa.¿ 
Yefta obligado a confeííar afus oue 

i jas^aunenlas cOnfefsionesvolunia-
riaSjfol.po.pa.a 

Comunión Comulgar. 
Para cumplir con el precepto de la co 

munion de Pafcuajfe cumple en E f 
paña>comulgando defde el princi
pio de la Quarefma,ni la Bulla fuf-
pende efte priuiiegio,fol.2p.pagin.i 

*Ko fe puede comulgar dia dePafcua 
fuerr. de la parrochia , aunque fea 
por deuocÍQn, fin expreí la , o pre-
íumpta licencia del cura, ibide, p.2. 

Cafteüanos, 
Los Gaík l lanosno puede comer grof 

furaenlbsSabados,en los Reynos 
donde nofe vfa comerla,fol.io.p.2. 
Cofefiion. tConfejfor. CofeJJar. 

Con la confersion probablemente ver 
dadera) aunque realmente fea infor 
me, fe cumple con el precepto déla 
ygle(ia,fb.i8.p..i 

E l mundo que fe conficjGTa porfeñales 
gana la indulgencia que pide confef 
íion vocaljfo^o.paa 

Puede eiPapa en peijuyzio de loscu-
raSjdar facultad para elegir confef-
for,fbí.íÍ9.pa.i 

Comete el Papa el Sacramento de la 
confefsion, y no el déla comunión 
de Pafcua aqualquier confeííbrjfol, 
70.pag.i 

Nadie fino el cura puede adminiflrar 
clfactamento del matrimonio ni el 
de la extrema Vucion^ni el déla co 
xnunion^aunque fi, el de ¡á confsfsio 

ibidem, 
C o n las bullas concedidas antes dePio 

V.podian los fíeles efeoger confef-
fór idoneojaunqueno fueíTe apro-
uado por elordinariojComo Jo man 
dan las Bullas «concedidas defpucs 
de Pío V.fol.7i.pagÍ.z. y. íb l io .72 . 
pag.t 

N o esconfeíToraprouado por el ordi
nario el Guardian de religiofos, ni 
el graduado enTheoIogia, o Cano 
nes,ni el lc¿lor deTheologia^o.yi 
p^.yfo^s 

N o fe puede elegir por virtud de la 
Bullaje! q efta aprobado en differeii 
te Obifpado/ol.73. vfque ad.78 

Los confeíTores dé la Compañía dele-
fusprefentados en vn obi ípadopue 
den confeífar yendo de camino en 
todos los obifpadosno auiendo co
pia de ordinariojfol.7(5.pa.r»foí.i4i« 
pag.z 

EIconfeíTor aprouado para confcílar 
losdc vna parrochia puede confef-
far por virtud de la buila3 en todo el 
Obirpado,f.7(5.p,i.y f^S.p. i 

Los religiofos que fe confícíTan-por 
virujd déla Bulla, no es neceííario 
quefeconíicíTen có confeífor apro 
uado por el ordinario.fo^g.y 79. 

No ¡puede confcííar por virtud de la 
bulla el confeífor regular aprouado 
por el ordinario, impediendole m 
prelado que eonfíeíre,fol.78.pa,i.y 
fbiSo.p.i.y.i 

Los confeíTores de Jas ordenes mendi
cantes pueden confeflara todos los 
feculares que vinieren a confeííar-

fe 



fe con ellos a fus cafas: del qual pri-
uilegiopafsiue no puede gozar ios 

religiofoSjf.Si.p.z. f.i4i.p.i 
ElconfeíTor por virtud de la Bulla ele 

¿to,ha de fer idóneo, fegun derecho 
f.Sp.p.z. 

Licito es al penitente en el articulo de 
la muerte4, confeíTarfe con fu cura 
aunq eftc defcomulgado^fo. pcvp.i. 

No puede el penitente fuera |dei arti
culo de la muertc,o de otra extrema 
necefsidad'prouocar al confeflor, q 
no es fu cura para que le conficíle, 
fo.po.p.i.y.i 

K o es licito al penitente prouocar a fu 
cura defcomulgado qconfieíre3me-
jiofpreciandolas céfuras ecclefíaíli 
cas o hallando confeíTor idóneo, ibi 
dem. 

N o es licito al penítete cofeffarfe con 
el defcomulgado, aunque eftc apare 
jado para cpfeííar a todos, f.pz.pa.i. 

Licito es al penitente, confeíTarfe con 
eltal confeíTor fiendo fu cura, aun

que fepa que eíla en peccado mortal 
ibidem. 

Según derecholos fray les no deuen Por la bulla fe pueden componer haf-
confcíTar a feculíres:empero por pri ta cantidad de cien mil marauedis. 
uilegios fon admitidos, fo.j^.p.i fol. i(í5.pa,z 

L a prefentacion de los confeíforesy Puede auer compoíícion fobre lo ha-
predicadores regulares es perpetua liado y fobre lo mal ganado no auié 
ni la quita el Concilio Tridentino do acreedor cierto, fol.xóy.pa.r 
fo.pi.p.z.^c.f.p^p.i.&.a. Quandocl acreedor eíla aufente fepue 

faludables/ol.m.p.t 
Los confeíTorcs de las ordenes Mendi

cantes tienen authoridad para ab-
foluerde los cafos refeiuados a los 
ordinarios y al Papa,faIuo para los 

de la bulla de la Cena del Señor .foL 
i36.&fol.i37. 

Los confeíTores regulares deuen vfar 
defuspriuilcgios con gran tiento, 
fol.i42.pa.2 

No pueden los confeíTores regulares 
vfar de fus priuilegioSjpara abfolueí 
de cafos reíeruados, difpenfar y co-
mutar votos con ios que no tienen 
buIla,fol.i4i.pa.i 

N o tienen losconfcííbres Mendican
tes toda la autoridad que da el C o n 
cilio de Trento a los Obifpos.fol. 
i38.pag.z 

No pueden los confeíTores de fant A u -
guftin difpenfar con los que en el 
primero grado y fegundo de afííni-
dad,o confanguinidad comraxeron 
matrimonio.fo.rjjp.pa.i 

Compojtcion Componer 

LaUcencia que tienen los confeíTores 
y predicadores regulares,no es per
petua, fi fe da conlirniracion.fo.p4. 

Impongan los confeíTores penitencias 

decoraponer e l ju í lo y injuftopof 
feedorjibidem^Paralo qual aquife 
trata en que cafos eíla los tales obli 
gados a embiar la cofa deuida al a 
creedor aufente. 

Los 



Los q fe coponcn no eftan obligados a 
dar lo reíiduo a los pobres.f.ióS.p.í 

LosObifposenfus dioceíis no puede 
conceder el beneficio de la compo-
ílcion,)' menos los principes fécula-
res en ílis prouincias .folio. lóp.p.i 

Hecha la compoficion , fi fe hallan los 
acreedores.eílan obligados los deu
dores a reftituyrles lo refidüo, ibi-
dem.p.x 

E l mercader que engaña a dos,; y no fa 
bea qual, a entrambos ha de reíli-
tuyrjy afsi no fe puede componer-
fo.ii7o.pa.i. 

Quando vno hazela deuida diligencia 
para hallar al acreedorjy no le halla 
fe puede componer, y qual feraen 
efte cafo la deuida diligencia, ibide. 

Los que fe componen fi tienen animo 
de nore í i i tuyr , aunque hallen los 
acreedores eftan en mala confcien-
cia.ibidem. 

Los de reynos eftraños que viene a ef 
tos fe pueden componer por eíla 
bulla.ibidera pag.2 

Sóbre lo llenado por defeco de no a-
uer rezado pued hauer compofi-
cionjfol.iyi.p.i.&.a 

Losquenoafsiften en los of fíelos di-
uinos no fe pueden componer fo-
breloqueiieuan de las difiribucio 
nes quotidianasífoLi72.p.T 

Puede hauer compoficion fobre los 
frutos mal licuados por no tener ca 
nonicamente el beneficio, ibidem. 
Yfobrelosquelleuan el defcomul-
gado, o fufpenfo, ibidem. p.a.faluO 
ü l o han raenefter para fu familia» 

No puede auer compoficion fobre lo 
mal llenado por no auer refidido en 

los beneficios fin licencia, folio. 175. 
pa.i.&.2 .Y fi también fino refiden 
el tiempo que les es cpncedido^fino 
ay juftacaufa,ibidern. 

Como fe puedan componer délo ga-
> nado en juego, vide in fummario. 

E l que ca^a animales en bofque ageno 
cerrado, eíla obligado a reílituyr-
los.f.i84.p.2.Loquefe ca§a andan
do en el campo^no acoftumbrando 
a boluer al bofque cerrado no ay ne 
cefsidad de reílituy rio, fo.i Sy. Y lo 
mifmo es quando el bofque eíla abí 
erto,!© que ca^a^o pefea en tiempo 
prohibido, no efta obligado a refíi 
tucion,ibidem.p.2 

Cartas de hermandad. 
Los prelados no dan cartas de herman 

dad,fino a los bie hechores, y no lo 
íiendo n o les aprouechan,f^.pa.i. 

Cumas benditas. 
No pueden los religiofps Mendican

tes gozar fin que tenga bulla de las 
cuentasbenditas;faluofi el Pápalas 
concedió a fus prelados para ellos, 

; £0,151. pa.z 
Carne. 

Los que tienen licencia para comer car 
ne en tiempos prohibidos no pue
den cernar ni comer con ella pefea-
do,fo.4í .p.2.fol .42.p.r 

Conjlmcion, 
L a conftitucion que fe haze,facada de 

otra,feha de regular co la intelligen 
cia ddla;fo.74.pa.x 

Coftumhe 



Coftmhe* Deefasl 
Lacoílumbre tiene fuerza de IcySolu Los que cortan leña, o hazcn daño eii 

SS.pag.r, deefas comunes. 
Cafos, Debito. 

Por eftc nobre cafos, no fos entedidas E l que conoció la confanguinea de fu 
las cenfuras/ol. ioo.pa.i .fo.í37.p,i . mugcr dentro del.z. grado no pue-

Cojftms, de pedir el debito fin difpcnfacioh 
LoscoíTanosdeIamar,cfl:andefcomuI fohiji .p. i .&.foUr^. p.t 

gados por la bulla de la Ccna.foL E l que antes de cafar hizo voto de caf 
i£6.pa.i 

D. 
Defcomunion, Defcomulgado, 

E l defcomulgado no puede adminik 
trar los facramentos, y fiendo ÍSÍo-
xninatim,o notorio percuíTor de ele 
rigo fe deue cuitar,fol.po,pag.i. 

Dos maneras ay de defeomuniones, 
vna menony o tra mayor.'las quales 
priuan de muchas cofas,ifo.ioa.p.íi 

L a defcomunion mayor vnaesaiurc 
otra ab hominejibidem. 

Los religiofos que meten mugeres en 
los monefterios^eñandefcomuíga-
dos^o^oS.p.i 

L a defcomunion ipfo iurecae fobre el 
crimen ocultOifoljiop.p.l 

Quando no fe fabe quien cometió el 
dcl i í lo y íé fabe del deliro : fe pue
de poner defcomunion, ibi.p.i.&.x 

Difuntfos, 
L a bulla aprouecha al diffunfto , aun

que el qucla toma eftc en peccado 
" mortal.foi.<?2.p.^. 
Tomada vna bulla para vn difTunfto, 

es bien q fe tomen otras, íol.t6upa,% 
Puede c! Papa conceder indulgencias 
1 a los diífunílos catechumenos fol. 

tidad,no puede pedir el debitoibid. 
E l fray le menor confeíTor puede difpc 

farconlostaIes,fo.ij2.p.z i4Í .p , i .z , 
Y el ComiíTario General de la Cr« 
zada,fo,iy8.pa,i 

Difpetifar Difpenfacion, 
Pueden los confeíTores de S. Benito y 

los que gozan de fus priuilegiosdif 
penfar en todas las cenfuras referua 
das a los Obifpos y no en las referua 
dasalPapa,f.ii4o.&feq. ^ 

Pueden los confeíTores de fant Francif 
co,difpcnfaren todos los votos, que 
pueden los Obifpos, exceptó los de 

. dos dictas de peregrinacio^f. 141. p.l 
No fe ha de hazer la difpenfaciorí fin 

cai)la,yesnulla quando es de algún 
-voto,o juramento, habiendo fe fin 
caufa, empero no quando difpcnfa 
el Papa en el derecho poí i t iuo, fol, 
128.pa.-2 

E . 
Entredicho,y cejfacion A Dimnis. 

Auiendo entredicho no pueden los le 
gos oyr losofficiosdminos.yloscle 
rigos no pueden recebir el facramé 
to de laEochariftia faluo en el arti
culo de la muerte.fo.27.p.i 

Por virtud de la Cruzada pueden los 
legos 

http://128.pa.-2


4 lAipmbeticá* 
leo-osoyríosoffíclos diuinos^bíde. 

/tlgu nos facramentos fe pueden admi 
niíhar en tiempo de entrcdicho/o» 
*8.p.* 

E n tiempo dcceflacion a diuiníspue-
dendosfraylesy mas dezir el offi» 
ciodiuino en fus celdas,foli.34.p.i. 

Lcon.X.concediojque de lamifma ma 
ñera nos auiamos de auer dentro de 
nueftras cafas en la ceífacion a Diui 
nis , queen qualquiera entredicho 
ibiiera.p.z 

E l priuilegio para tiempo de entredi
cho no aprouechaquandoay ccíTa-
cion a Diuinis/o.ip.p.i 

Entiempo deentredicho fepuédeco-
mulgarpor la bulla:fo.z9.p.i 

Los niños que tienen di fcrccion 3 fin 
Bulla no pueden afsiítir alos offi-
cios diuinos entiepo del entredicho 
local.fol^o.pa^ 

Los priuilegios de las religiones que to 
can al entredicho y ceííacion a Diu i 
nis3noeí}an referuados por el C o n 
cilio de Trcmo.fol.^i.&^i., 

Cuentafe los privilegios que tienen 
losreligiofos para eftos tiempos/o. 

Tres cofas fe vedan en tiempo deen-
tredicho/ol.^.pagina.!. Donde fe 
cuenta como fe han de dezir los of-
íicios diuinos, fegun derecho com-
mü en tiépo de entredicho jV quien 
deuc fera eüosadmitidojya laeccle 
íiaíticafepulturaj y enel fo.js.pa.a. 
fe cuenta los que fegun priuilegios 
pueden fer admitidos. 

Los Priores de fanílo Domingo;y los 

Guardianes dé fant Francifco pue
den elegir fcys perforas fuccefsiua-
mentejpara que entiempo de entre 
dicho y ceífacion a Diuiní^puedan 
afsifiir en fus cafas a los offícios D i 
urnos, y recebir les facramentos, y 
fer enterrados en fepultura ecclefia 
ílica fin folennidad:y por otra con 
ccfsiS puede elegir quinzeJf.54.p i . 

E n tiempo de entredicho pueden los 
fray les y monjas y todos los de cafa 
recebir los fací amentos^bidem, 

E n tiempo de entredicho ordinario fe 
puede cantar la bendición déla me 
fardar gracias y hazer procefsioncs 
por elclauftrójibidera. 

L o concedido para tiempo de entredi 
cho lo concedió lulio I I . para entre, 

dicho efpecial ̂ ibidem. 
Según derecho comu,el entredicho fe 

quita en cinco ficflasJfoj34.p.2, 
El entredicho y ceífacion a Diuinis feL 

fufpendeen jasfieftasde las religio 
nes,ibidem.<Sc fo.^.p.i 

E l entredicho y ceflacion a Diuinisfe 
quitan en el dia que cantamiíía alga 
religiofo , drfdc las primeras vifpe 
ras halla acabada la mífia mayor ibi 
denj.Y lo mifrao fe guarda quando 
haze prpfcfsion algún frayle, o BÍO 
ja ibidem, Ylo mifmo fe guarda qua 
do feentierra algún fray le, aunque 
fea nouiciojy aunque aya ceííacion 
aDiuinis/ibidem.p.2 

Quando fe leuanta el entredicho por 
derecho c o m ú n , o pnuilegio en las 
cafas de los religiofos, y aü fuera de 
lias podemos hazer todo , como (1 

i í insu 



nínguentredicho Jvuicfre faluo que 
no íe ha de darfepultura ecclefiafti 
ca con folcnnidadjibidem. 

Quandofe alcací entredicho en nue-
itras cafas, pueden los clérigos fecu-
lares dezir miíTa y todos los officios 
Diuinos fo!araente,fo.35,p.i 

Quando fe pone entredicho en nue-
ihos raonafterios y no en el pue-
blo^a inftánciade alguna perdona, 
no eftamosobligados a guardar-
le^íin que nos den aliraentoSf ibide. 

Quando fe pone entredicho en algún 
pueblo no eftamos obligados aguar 
darle en nueftros monerterios, fino 
cftuuiere dentro del termino que pi 
de el derecho.ibidem. 

Nueftros priuilegios para tiempo de 
entredicho y ceííacion á Diuinis,fe 
entienden para entredicho y ceíTa-
cion á Diuinisrigurofa/ol. 35.pa.i 

Los religiofos en tiempo de entredi
cho y ceíTacion a Diuinis, ha de per 
der fu derecho, por conformarfe co 
la mitriz.ibidcm. 

D e las facultades que el derecho comu 
concede para tiempo de entredicho 
fe puede gozar fin bulla,fol.37. p.r. 

D é l o s priuilegios que tenemoslos me 
dicantes para tiempo de entredicho 
pueden vfar losmendicatesenquan 
to toca a cllos.auque no tenganBul 
lajbickm empero no en quanto to 
caá losfeculares , fo l .37 .pag.uy .» 

E n tiempo de entredicho, no pueden 
los donados y criados de los monc-
flerios oyr milía fin que tengan bul 
la:empero pueden la ayudar, auien-

do falta de acólitos ibidem^ 
Quando feal^a el entredicho en lasfeJ 

íb'uidades, de las religiones, los fc-
cuíares fin bulla puede afsiíHralos 
officios diuinos,ibidem* 

Quado fe dizeel Sábado fan£lo laglo 
ría, fe fufpcnde el entredicho fi le 
ay,fo.38.pa.i 

Quando el entredicho es folamente 
perfonal, fe pueden dezir los offi
cios diuinos con las puertas abier
tas cuitado los entredichos. ibi . p . i 

Que fea entredicho,y quatas maneras 
ay deljfol.ipo.iio' 

Por virtud de la Bulla fe puede abfol 
uer del entredicho Perfonal, ibidem 

Por virtud de la Bulla fe quita la ceífa 
cion á Diuinis,ibidem.p,2, 

E n tiempio de entredicho pueden fin 
Bulla oyr mííía los cíerigoSjfol.iji, 

pag.t. 
F e 

Los falíifícadores de letras A poflolí-
cas eflran dcfcomulgados enla bulla 
de la Cena del Señor jfol.i^.pag.i. 

G. 
E l guardián puede dar licencia a íus 

fubditos quando caminan,para que 
fe confieífen con quien les pareciere 
fol.82. paga. No puede referuar ca* 
fos,fol,ioi.pa.i 

Para que los guardianes en la orden de 
ios menores puedan abfoluer délos 
cafos referuados a fus fubditos,es nc 
ceffario que fe la concedan en la car 
ta de la Guardianiajfo.83. 

Lamifmaauthoridadtienen fus v.íca* 
ríos en fu aufencia, foI.Sj.pa.a. Y 
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la mifma lanthondad tiene para ios 
huefpecies>fol.84.pag.l 

H . 
Heregiá* 

Delaheregia pccalta pueden abfouer 
los Obifpos/o^n.p.a. 

Dclaheregia aunque fea occulta, no 
fe puede abfoluerpor virtud déla 
bulla ni de otro jubilecibidern. 

D e la heregia folo pueden abfoluer en 
! el fuero interior y exterior los In -

quifidoresy ius vicarios, folio.113. 
í pag l.ac.2. 
La hercgia mental no es refeniada,ibí. 
LosObifpos pueden cometer la abfo 

lució de laheregia en algún cafo par 
ticuIar.fol.n^.S: folio.ii6.pa,i.&.2". 

Herege es el que con pertinacia tiene 
algo contradafce,fo.í 12,pag.¿. 

Herege es el quefuítenta vna opinión 
dctal manera,que por ella no obedc 
cera a la yglefia^fo.íij.pag.i 

No es herético aquel que no cree vna 
reuelacionjquc fabeque es deDios: 
empero no eíla recebida por la ylgc 
íiajibidem.pag.x 

Fautores de heregiajbidem» 
Por la heregia occulta fe pierde ípfo 

jure todo el derecho,folio.i55, pagi 
ná.i 

Los religiofos que meten mugeresen 
las huertas contiguas a los mo 
nefl:erios,incurren en las penas del 

Motu propn'Ojfol.ipS.pa.i 
.1 

Inflrumentos de guerra. 
Los que Ileuaninftrumentos de guerra 

para ios infieles , eftan defcomul-

gados en la bulla de la Cena del S e 
ñor . fo la i j .pag .a 

lubileo* 
Confeífando y comulgando en el mef 

mo dia que fe gana el jubileo fe cuna 
ple.fo.zo.pa'i 

No es neceíTario para fe ganar el jubi
leo que fe déla lifmofna en los mif-
raos dias,que fe hazc laoracion.fol. 
49.pag.2 

Siguedaabfuelto délos cafos referua-
dos por virtud del vn jubilecelque 
defpues de abfuelto no ie gana.foL 
^.pag.z 

Juramento, 
L a difpcnfacion del juramento, valida 

es en el fuero exterior, mas no en el 
interior.íino vuo eaufa fufficieme, 
fol.i^paa 

E l que tiene autoridad paracomutar 
y difpenfaren votos, la tiene tara-
bien para juramentos déla mifma 
materia. fol.Mi.pag.í 

Jndulgemu. 
Indulgencia tiene muchos íignífíca* 

d6s,fol.iip.z 
Indulgencia es remifsion de la pena te 

poraijfo.z.p.i 
Indulgencia per raodum fufifragij es 

yna comunicacion^bidem, & folio, 
i6i.pag.z 

L a differencia que ay de la indulgen^ 
cia per modum fuffragij a los otros 
fufTragiosibidem. 

Por la indulgencia no fe quita lacul-
pa.fo.z.png.t 

Por la indulgencia fe perdona la pena 
foI.2.p.¿ 

f I n 



Indulgencia a culpa y peña es jubileo, 
fo.2,p.2.&f.3.p.r 

L a indulgencia, en quato indulgencia 
no perdona el peccado venial.£3.p.i 

L a indulgencia no quita las penas q fe 
íigu iero del peccado originaljibi. 

L a indulgencia tanto vale quanto fuc-
na/.i2.p,i,& 2 

E l yra la guerra contra los infieles,© 
dar la fumma aqui feñalada, es íuffi 

: cíente caufa d£Ílasindulgencias,fb, 
1 3 . 1 4 

L a iadulgecia no quita la pena del fue Para vno ganar indulgencia es neceííat 
rocx'terior.jbi. 

Solo el Prelado que tiene jurifdicio de 
DioSjpuede conceder indulgencia, 
ibi.pa.2 ^, ' 

Los Prelados délas religionesy no pue 
den conceder indulgenciaSj ibi. 

Para cocederindulgecias es neceílarío 
el teforo de la igle{ia.ibi.&f.4.p j . 

A los que ganan indulgencias fe deue 

rio que efte en cftado de gracia en el 
punto que fe ha de ganar, f.]4.paki, 
&fo , i8 íp . í . 

N o fe ganaia indulgencia por la obra 
que fe haze en peccado venial íiédo 
el peccado venial concerniente ala 

" dicha obraJf.i7.p,2 
L o contrario es quando es dif i inílo de 

laobra^ibi. 
acon.rejar, qne cumplan támbi6 las Quando la obra es parte mala moral-
penicencias.f.^.p.a.. 

E l Papa puede conceder indulgencias 
fb . j .p .a • ' 4,' ; , -

LosObifpos pueden conceder indul
gencias lirnitadas.f^.p.i 

N i n g ú n Prelado puede coceder indul 
gecias ííno a fus fubditoSj ibi.p.2. 

E l Obifpo norninatim defcomulgad"» 
no puede conceder indulgécias,em-
pero puede dar licencia a fus fabdí 
íos,para que vayan a ganar las de 
otros Obifpos,ibidein. 

Los Prelados puedeganar las índulge-
cias por ellos cocetíidas.f.p.p.2 

Para conceder indulgecia es meneílejí 
caufa, 7 ha de fer proporcionada a 
la iudulgencia.f.io.p.2.¿k f.ii.p.l.& 
2 .Yen el fuero exterior filprefeha 
deprefumir fer la caufa proporcio-
nada,qua:|do íé cocede indulgencia^ 
ib idem. 

mente fiendo a la poílre.quando fe 
ganalaindulgenciabuena,baftapa 
raganaila,ibi. 

E l que vi fita en peccado mortal quatro 
ygleíiaSjO quatro altares, viíkando 
la poftrera en eftado de gracia, ga
na la induIgenciajibidem.p^.ÓcfjiS 
pag,!.. i. 

Gana la indulgencia aqneíquefucne-1 
gligente en cumplir las penitencias,! 
fo.iS.p.a 

No gana la indulgencia aquel que de-
xa de hazer algo de lo que ruada fu 
Santidad para fe ganar, fol. 18. pa-
gina.fc.&fo.ip. Saluo fi por juí lo 
impedimento dexade hazer algu
na muy pequeña parte jfo.í^).pagi
na.i» 

Gana la indulgencia que pide confeí» 
fíon,aquel que no pudo acabar laco 

. fefsioni?ao»p,if 
Para 



Para ganar h indulgencia plenaria que 
pide confeísion^es neceíTario con-
íeíTarfc quando fe quiereganar/ol, 
20 .&2I , 

Parafeganar efta índulgencia,noes ne 
ceflario confeíTar los peccados [ya 
confeíTados.fo.a.pa. i 

Por la indulgecia q pide confersio, no 
fe perdóna la pena de los peccados 
que por oluido fe deparo de confef 
far,aunque los tales quede perdona 
dos por laconfefsion, ibidem, pa.2. 

L a penade los pecados veniales fe per 
dona por la indulgencia que pide 

confefsion, aunque no fe confiefle, 
ibidem,p.2 

Puedefe conceder indulgencia poro-
bras obligatorias,f.46. &.f. 47.p.r. 

lí^o gánala indulgencia aquel quedi-
ze vna oración j la qual eíla obliga
do a rezar por otra viaj ibidenijpa.z 

JLos que ayunan y oran, ygualraente 
ganan la indulgencia a los tales co*. 
cedidarpero f¡ dcíigualmente daly-
mofna no conforme fu cílado , ay 
dudaen eIlo,foI. 48.p, i 

Para que fe gane la indulgencia, es ne
ceíTario que la obra co que fe ha de 
ganarle haga con eíla intención a-
éluaLo virtuaI,fo.49. pag.i 

Paraquelos queno puede ayunarga 
nen la indulgencia en la Bulla con-
cedida^esneceíTario legitimo impe
dimento y quecl ayuno fecóraute 
por el cura,o confeílbr'ibidem.pa.z 

Para que fe gane eíla indulgencia, no 
bafta ayunojfín oracion^ibidem. 

M i l años de indulgencia fe pueden co 

ceder a vna anima^ol^cpag i.ISc.ií 
Los Obifpos ordinariamente no con

ceden indulgencias, fino de las peni 
tencias impuefbs, foi.5 i.pag. 1 

Quando fu Sanélidad concede inejuí-
gencias,abfolutanienre fe entiende 
délas penitencias deuidas,, aunque 
nofean impueil:2S;ibídem pag.2 

L a diííerencia que ay de la indulgencia 
a la communicacion de los bienes 
déla ygleí ia.fol .^. &foli.5^.pag,i 

E n eftaBuila fe conceden las indulgen 
cias de Tos días que ay eftacion en 
Roma/o.fj.pag.z.veafela palabra 
citaciones, 

E l fummario délas indulgencias de la 
Bulla es verdadero/oli. 59. pagina.i 
y.2. 

Los fray Ies Menores ganan indulgen» 
cía plenaria, rezando la eílació que 
llaman del Sacramento, ibidera. 
Y la pueden ganar muchas vezes al 
dia,foi.í)4,&fo.5(5.pa.i 

Indulgencia plenaria perdona toda la 
pena, y el jubileo, vkra defienda l i 
cencia para.cafos referuados, fol.59, 
pa.i .&.fo.í ío.pa, 1 

Porque en-algunas Bullas concede 
Sandlidad indulgecia plenaria^y ta 
tos añosdeperdonjbidem. 

E l que vifita la ygíeíia para ganar ín -
dulgenciaja ha de viíitar por eíla in 
tención principalmente, fo.íío.pa.a. 

Los Religiofosy clérigos que niorsn 
en fus ygleíias3ganan la indulgencia 
que fe concede a los que JU viíltan., 

ibidcmi&.fol .ól 
E l que concédela indulgencia la pue-
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de gátiaí,y aun difpenfar cónfigo en 
el modo/ibi p.i 

Para ganar la indulgencia bafta vifitar 
iayglefla defuera,no pudiendo en-
trarjibid, 

Para ganar la indulgencia dcfla Bulla 
es neceíTario que Te viííten los alta
res con mouímiento corporal, y no 
bafta el metal^faluo G por la mucha 
gé tenofepuedemouerde vna par
te otrajibi.pa.z 

Las indulgencüsde laseílaclones, no 
! fokmente las puede vno ganar para 

ít^mas aun para Iosdefun£los,fo.íi . 

N o puede vno ganar indulgencia pa
ra otro vino,© defunclo, íi el Papa 
no lo concede.f.ói.p.i. 

Ninguno puede trafpaíTar en otro el 
fruík) delaindulgencia que ha ga-
nadojbi. 

E l que reza para ganar la indulgencia 
para ios defunélos,es neceíTarío que 
eíle en eíla do de gracia, ibúp.2 

Paraotrro fe puede ganar vna indulge 

dulgend^y fe faca vn animajbí . 
E l confeííorha de conceder la indulge 

cía delaBulIa/o.pH.p.j 
Quando íe ha de conceder la indulge 

cia del articulo de la muerte, ibi« 
dem 

Para conceder la indulgencia, plena 
ría defle Bulla, no es neceíTariala 
abfolucion que fe pone eneljarem 
pero es bien qfe vfe delIa/o.pS.p.a 

Para el verdadero articulo de la muer 
te no aprouecha mas muchas induí 
gencias^que vna.fo.cjo.pa.z 

E l que tiene muchas indulgencias pa
ra la horádela muerte, de todas c 
lias fe puede aprouechar,ibidem. 

Los que mueren repentinamente fin 
confefsion con contrición j hauien 
dofe confeflado en la Quareírna,ga 
nanlaindulgeciaplenariadela bul 
la,ro.i42. pag.2 

Los fraylcs menores tienen muchas in 
dulgencias para la hora de la muerte 
y vna parad verdadero articulo de 
la muerte.ibidem. 

cIa,maíidandofelo , o rogañdofeloa Gana la indulgencia plenaria déla bul 
ibidem.. 

Tanta indulgeneia gana el que vifitá 
los alr a res,, co m o cí q ue p er ibn a I m e-
te vifita lasygleíias de Koma,aüque 
no merecetanto.f.ó^.p tz 

JVlas mueftra amar a Dios el q fe quiere 
librar por indulgencia,que el q quie 
re padecer en el purgatorio,ibi. 

V n o puede ganar muchas vezes en el 
día la indulgencia de las eftaciones 
déla Bulla,ibi. 

C o n vna mifma eflacion fe gánala in 

laaquelaquienel confeíTor injufta 
mente niega la abfolucion faoo.p.z 

Yglepa* 
Laygle f íano juzga délos a¿l:osinte

rior es,fo.t09 
Por peccado venial no fe incurre en 

irregularidadjfo^o^.p.z 
D é l a irregularidad que nace de deli-

¿ l o / e puede abíblucr por virtud de 
la Bulla,fo.ioS.&.iop 

D e la irregularidad fe abfuelue por 
cjualefquier palabras¿ibidem. 

E l 



£ l Comí{rarío general de la Cruzada 
puede difpenfar^en el fuero interior 
y exterior en la irregularidad que 
nace de deli£lo oculto^fol.i^. pa.i, 
faluo de la que nace de homicidio 
voluntariojde la Gmonia real y per-
fe£la,y de la que nace de la heregia, 
y de la promoción inaía a ordenes 
facros,ibidem,pa.2í&fol.i5í> 

Los prelados de S.Benito, los que go
zan de fus priuilegios^uedcn abfol 
ucr de la irregularidad, que nace de 
homicidio voluntario,y de mutila
ción de miembro, y enorme derra
mamiento de fangre:con tanto que 
fean ellos cafos qccuítos.Declaiafe 
íi habla eíla concefsion delhomid 
dio hecho de propofito,y qual fea el 
cafo oculto,fo.i^j.pag.a 

Pora£to interior no fe incurre en irre-
gularidad,fo.9i.pa,i 

Inrifilicioft. . 
L a juri^dicion del Prouincíal es compa 

radaalaEpífcopal,fo.8i .pa. i 
L a jurifdicion de los Pripres^Guardia 

ju íhmcf c prefo licuaron algo fe pue 
den componer,fo.i77.p.i 

Los juezes feculares que f e m é t n e e a 
caufas de eccléííafticos, fe defeo-
mulgan en la Bulla de la Cena.fol» 
ug.p.i.y.a 

E l juez ordinario, o delegado fe puede 
componer por loque ha licuado por 
dar fentcncia injufta o por dilatar 
la caufa,fo.Í74.p.2. donde fe declara 
como fe entiende e ñ o 

Los juezes feculares y ccclefiafticosen 
caufas tcporalesfe pueden compo
ner délo q han licuado, por razó de 
auer adminiftrado jufticia, fol.ij^o 
pag,i,y.2.donde fe declara efto. 

luego. 
N i el derecho natural, ni el díuino ,n¡ 

el ciu¡l,ni el canónico obliga áreí l i 
tuyr lo que fe gana al juego,faluo íi 
es prohibido condenando el juez 
al que gana ni el que pierde puede 
fecretamenteentregarfe, folio,i77# 
p a g í í 

nes es comparada a la de dos Curas, Loquefeganaal que noes feñor,eña 
ibidem. 

L a jurifdicion délos prelados para fus 
nouícios esordinaria,fo.89.p.i 

L a coílumbre dajuridicion aquienno 
laíiene,fo. 88.p.i 

fubjeto a reftitucion,fo.i78 
L o que fe gana a los eíludiantes de las 

Vniueríidades,a fus padres, o cura
dores fe ha de reftituyr, ibidem pa-
gin.z 

L a jurifdicion que tienen los fraylespa L o que gana el menor no eíla obliga
ra confeífar feculares, no la tienen 
del Obifpo,fino del Vapa,fol.p4.p. 
i .y .» 

JujlicU. 
Si los que injuftamente por rogar qac 

no fe haga jufticia, y que fucltenal 

do a refl:itucian,quando elquepicr 
defabe que es menor, fo.178.p-2. 

Losreligiofosno pueden perder en el 
juego.fo.179 

L o que fe gana con engaños fe ha de 
reftjtuyrpibidera» 

f 3 Quan» 
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TdlU\s¿l¡>hahetic4: 
Qaaíido el que es menos pevitOjincira 
v a jugar ai mas perito , 7 Lbe que lo 

es^el mas perrtoganacío,no eíla obii 
^ gadO a reñricucionjibidem. 
Elq^ue t e d i x ó , íinoiugarcs comigofe 

Tas infame,eíla obligado a reílituyr 
lo que le ganare fo.iáp.p.^ 

E l compeíidoajugar no eíra obligado 
a reRituy r lo que gano al que le con 
pelio.fo. iSb.p.i 

E l que gana Mfíado líp eíra obligadoa 
refi'ituyrJib!demV& f.iSo. 

yos legatarios no fe hallan. fol .Í74. 
Los que alcanzan limofna fingiendo 

fanftidad^o pobreza,eíla obligados 
a reíliruyrla.fol.iSz.pa.z 

Los que cortan leña en montes de o* 
tro pueblo vezÍno,no peca ni eílan 
obligados a reítitucion.fol.iSó.pa.i 

M. 
Merecimiento Merecer. 

Elraeredmíetofe deílingue délafatif 
facion,fol.4, pag.t, Y es mejor que 
la indulgenciajfol.^.p.a 

L o queganah los fóMados quando en E l raerecimiento de condignóes dig-
losReynos de Gaílillaay guerras, nodegloria-ibidem. 

en el juego de tablasy dados eftaa V n̂.? miAna obra puede fermeritoria 
dMigados areilituyrló, fo.vSt.p.?' y fatisf2ftoria,ibidem 

L o qne fe gana en juegos prohibidos Ningiin horábre puro nos pudó mere 
por .leyes ciuil^Sjno" ay obligación 
de re l l i tuyr íej ib idem^ fol.i 8 r. 

Los quetienen'tabíerodc juego eílan 
obligadosa reílituyr todo lo qué alli 

'fepierde,fo.¡oz 
P L . 

L a mente de lá ley fe ha de rriirar,fol, 
zoo.p.i,6c.2 

t a declaración delaley dura mientras 
dura la ley,fo.i9i p.z 

t a ley penal fe eftiendea cafos feme-
janteSjfol.aoo.p.z 

Los. que leen libros prohibidos eílan 
d efeom u Iga do s, F. í 4 .p. 1 

Losque tienen licencia para comer le
che no pueden comermantecajfol, 
40^.2 . 

Puedeauer corapoficion fobre la mi
tad délos legados que fuero hechos, 
en defenrgo de io'inal lleuadó,foHó.-
Í73i & , i 7 4 ,y fobre los legados c-a-

cer la gracia de rigor de j uílicia ? ibi-
dem.pag.i ' 

Los que tienen Bulla pueden dezIr, o 
oyr miíla en tierr.po de entredicho 
en prefencia de.fus familiBrcs, folio 

Pór vn mptu proprio de Sixto*V.no 
fe puededezír miíTaantes que ama-
nezcajui dcfpues de medio dia,fol. 

Les frayks menores defcaí§os , eílan 
obligados dezir las miífas por bien 
hechoreSvfol.iSs.pag.i 

Los prelados pueden obligar a fus fub 
ditosa que digan mifTas por fu inten 

' cion,ibidem.&.folti§4. pa.i.6c»2 
Menefieries, 

Las mugeres no pueden entrar en mo 
nefrerios de las monjas f. i^.pag.ti1' 

Por cíle nomÍ>re moneí ierio , no vie
nen 



he las (:Ingtt?aresperroiiaSjf.£48;rp.i, 
* ¿ o s ic! ígioC^s que meten imigerc-s en 

los tríoneftcrios, incurren en las pe-
_ nas del motu propí io 4e Pio.Y.fp* 

Jtos que jnetcn en los monei íeriosa 
las Émperatrizes Rcynas, Prince~ 
fasjnfanras, noeftan deícoraulga;-
dosfol.i5)8vp^.2 

EllaSjfeñoras pueden entrar en losmo 
ncílerioá có las niugcíes que las fue 
len acompañarjibidem, 

Las mugcrjesque teniendo noticia deí 
Motu proprio entran en los mone-

ftenos,eiiád¿fconíulgadas,f.i99.p.i. 
Las mugeres que entran por virtud de 

otras licencias no reuocadas, no in-
curren en eftas penaSjfoI.ipp.p.j 

t a s mugeres que entranjaunq no ayan 
tenido licencia para entrar incurren 
en ellas penasjbi-p.a. ¿5c f.200.201 

L o s religiofos que han metido muge-
res en los moneíteriospefando que 
podían entrar.no incurren en ellas 
penas,iol.20i.pa.2 

Ilosreligíofosque derpues de auer en-
trado las mugeres en los móncfte-
rios fe ponen co eljas a hablar incur 
ren^n las penas. í .aoj.pa.i.&.z 

t-os prelados que manda meter las mu 
gerfes en "losmonefterio, incurren 
en eílas penas íqíl.205. pa.i 

E l religiofo que por algún buenfínre 
coge vna muger en el rnoneílerio, 

no incurre en eílas penas.f.io^.pa.i. 
E l rcligiofoque mete vna tonta eneí 

monefterio, incurre en eftas penas 
R x o 4 . p a . i 

l í también el que mere niñas que paí l 
fan de fey s años, i bidem. > 

Para curar vn fia) le fe puede meter 
yna mugerenel moneiierio,f.204, 

. pag.i 
Incurre en las penas el «frayle que me

te vha rauger enla facnília/.zoj'.p.t 
Por caufa de raiiTa, enterramiento,, o 

procefsion, &c, pueden meter las 
mugeres en el clauího del mone-
fteno^fol.joy.pag.i 

No pueden los pieladps mandar ha* 
, zer procefsiones exíraórdin;uias 

pata que.las niugercs eutren en ei 
eíauílro del monellcrio 5 ibidem. 

Puede vna muger con otrasque la acó 
pañan entrar en el clauflro delmo-

, neííerio a oyr miíTa.fol.toó.p.z. 
Erí e á o s lugares fe puede entrar en t i í 

pos feñalados, por otros reípcftof 
humanos.ibidem. 

C^iiádo fe ceiebrá losofficios piadofos 
puedé entrar las mugeres en lós ela 
uí):ros délos moncHerios, f.2o6..p.a 

Mientrasduranios ofHcios piadofos: 
puedeneílar lasmugcrcsenlosclau 
íiros de los mohefterios.f'zoy.p.r. 

Haziendofe la procesión a la mañana 
nppueden entrar las mugeres a laiar 
deenciclauílro.ibidem pag. 2 

Los religiofqs que;meten mugeres ea 
ios moneíierjos, eflan priuados de 
fusofncioSjy inhábiles pat a otros,y 
que oíncios feaneítos.ibidem. 

L a muger publica no eRa obligada a 
reíbtuy r Jo q Heua,como no ay a en 
, »año,y los hombres efla obligados 
a pagar ib q fe ks prometcf.jSó.p.a. 

f 4 ' Lilas 



TaMa 
E f b s mtigcrés ño puedéri-llenar éíto 

dé los menores quando es mucho^ 
fo.i78.paj! , 

Las mageres cafadas no tíeuen Ileuar 
nada por fu deshonefHdad fino es 
prv iadédóhac ion ib idem,p ' i •• 

Manos Violentas, ' 
Los que ponen manos violentas en 

los Arjobifpos^&c.eftan defcomul 
gados en la Bulla de la Cena del Se 
ñor.fol.ii5.pa,í ' 

Mairimonh, 
Puede difpenfar el Gomiífano gene-

í al de la Cruzada en el primero y fe 
gundógradode1 affifiidadque fe co 
traeporcopula fornicariajpara que 
fe pueda contraer fecretamente tna-
trimonió ^ y coinó fe entiencley (e 
deüe házereí}oifo,l;r|6.&, 

'B l matrimonio nüllo por' algún I m 
pedimento, lécret'd'fe puede hazer 
fécretameme /jalcan^ada difpenfa^ 
cion del irapedimento,fol.iJ7j.pá.iJ 
y e í í a difpenfacióíi puede conce» 

: tíer elObifpoVehcafo queno fe pire 
• da recurrir al P^pa*, ó a fu Nuncio. 

Íbid€mw/0 
MónjáS.. : 

K o fe fufpenden en efta büllálasgra-
cias concedidas a las monjas de los 
Mendicantes, fol.ijbpa.i.y'.z 

L a monja qüe mete v.n tonto tnfu mo 
ñéftetiojiiícíirre eri íás penas.y tam 
bien la que metenirios quepaíTaa 
de fcy s años.f6.2 4.pa.i 

Para fe curar vna monja puede falir 
fuera de fu monefterio,yelquela 
rec oge rio .mcurre'eti-alguna pefeâ  

ícd» 

n i eí que la acompaña viéndola en 
1 3 alguna taiecfefsídad#ífó.i¿d4.j)á> 

. . m N . 
Los nouicibs de iss religiones piie» 

den fer abfueltos de cafd's referu^r 
- dos Un licencia deíiispreíadós.fbiíó 

88ípa.2i&. fbl,86^aginsi.Sc.2. 
No íufpendela Crüzadalos ípriiiile-

gios y gracias concedidas para los 
nouicios délas ordenes kMendican-
tes^fb^^o.pa.r 

•' O . - _ •:;í , 
Los officiales públicos fe pueden c ó i ¿ 
• poner por hazer algo injuftaméiitc 

en fus üfficios.fol.i76.pa.i 
Oka. 

E l q h a z e vna obra por medio deótro 
cifflifrao es vifto Hazerlájfófi^paji 
^c?fol.^pa.2.&.foU3 - 4 

'• " Opinión, 
QuacTó áy diuerfidad He opiniones ííés-

pre fe há de j Üzgat en el fLI er o ext'e* 
riórjcéformela rnasequafoÍ.77.p,i« 

'El cbnfenórfe puede Có'nfprjjnar con la 
opinión del penitente, auliq*ue el 

" tenga lo coátratib rj)OÍr'yc^adcroy 

Ohligar. ' ' 
N i Dios ni laygíefia obliga ordinaria 

mente coíi gran peligro/.u^paga 

., i . ' 5 ^ 'v'-v.'^i :;, • 3 
Purgatonot-

A y Purgatdrio.fól.i .pa.i 
No efta vna alma veyntc sñosenPur 

garorio.fb.50 pa.i 
Con vna mifrná eílacion de laBulla 

fe gana la indulgenclav ^ fe faca 
vna 
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vnaiáríírna de Purgatoiio.f^jrpa.i. 
B í P a p a puede condéder ¡ndülgenciai 

a las animas delPurgatorioífol . ifo. 
pa . i 

y n a ariirtiá a quien fe concede índul-
geñciápknaria jfale infaliblcmen-

8 t t ¿ z \ Puígatoríó, ibidem. Y por
que alca^ada vna es bié ganar otras 
parael defündo.fó l . iój .paa 

c Penas, > 
L a pena de los peccadós hb fe quita or 

dínariamete en los facrameñtos.fo.í 

Algunos fanftos pagaran en eíta v i 
da mas de la pena deuida, fol ió.5. 

Los Obifpo? efta obligados a aplicar 
rodas las pénás pecuniarias; ala e^pe 
dicion de la Gruzada, y eftan obli
gado s a reftiruy rías ño las apliean-
do,fo.Í59.pa.2 • 

L a * penas canónicas qiie fe ponen ip-
ío faífto iine alia declaratione , o 
blíffan anres de la fentencia del 
j u ez.iol. 208 .pag.2 loe. rol. 2 09. em-
pero no eííá na<lre obligado con peí 
íigró de fu Honra executar eílas pe 
ñas en í i i foí . i io . 

^ Pmtcmu. 
Los cañones penitenciales mandauan 
; darííete años de penitencia por ca

da pcccadomortal.fo.^o.pa.i 
Impongan los confeíTores penitencias 

faludables.fo.íaa.pa.z 
Pmilegio. 

Mas priuilegios tienen los que van a 
la guerra.quelos q dan la limofna fe 
ñaljda en la BuUa.f,z2.p.a 

E l priullegío en duda fe hade explicar^ 
de manera que no prejudique el de-

. recbocomuniy el derecho del terce 
ro>f.74.p.i.& p.s.&fol.pz.pa.z.Óc 
fol.93. 

Q^iandoTe guarda el derecho comuit 
í'e innouapor priuilegios.f.76,p.2. 

No todo lo q fe concede en las Bullas^ 
es priijilegio^ibi. 

Participación, p Participantes. 
Los que tienen efta Bulla fon hechos 

participantes délos bienes de toda 
la yglefia vniueríal, £52.p.i 

Differencia ay entre efta . participa* 
cion,y laindulgencia, y otras bue
nas obraSíibidernjp.i. & 2.fol.53.pa 
gina.i. 

Efta participación de los merecimien| 
tos/ediftingue déla participación 
de la fatisíítCion.ibi. 

Efta participación délos merecimien-
tos^prouccha para que el peccador 
falga del peccado, y alcance bienes 

• temporaleSí€H-p.z 
Prelados» 

LosPrelados pueden applícar las o-
bras de fus fubditosen quanto me1-
ritorias,y fatisfa(n:ofias,fol.54. pagi 
na,i.y.2 

Los Prelados no applican las obras de 
fus fu bditos en qua nto fatisfafto-
rias,haziendo agrauio a fu commu-
nidad,aunque en cafo particular lo 
pueden hazer.f.^. p.i 

Los Prelados tienen tres maneras de 
fuperioridadiefpiritualj politicaiecu 
ménica.fol.iSj.p.i. 

L o s Religioíbs mayormente de Sant 
£ S Fran» 



Francíícó, no pueden procurar pb* 
cunia fin licencia He fus prelados pa 
ra tornar cfta bulla.f.íy3.p.2.&fiij4 

- p a g . i . 
Palomar, 

E l que^haié palomar firt confentímíc* 
to de !oí que allí tíetienicafnpos pee 
can,y eílan obligados a rcílitu) r el 
dañOjf.iSj.p.i. 

• -Q^ , 
Qu« fignifican QuarentcnaSifo. Jo.pa 

L o s Domingos de la Quarefma fon 
cíias de ab<hnenGÍa,y no deQuaref» 
fíia.fo.44.p«i. 

R . 
Recebir, 

Puede vno fer refecbido a los bicnci 
de vna comuaidaíl.f.^2.p-.i 

Eftan ios feñorcs'obligadosa reílituyr 
el dario que HazenTosanirnales,fbl 
l io. ij6.p,h 

ReUgtofos. 
LosReligiofosde las ordenes tnendí-

caatesjpueden tomar cfta bulla,fo' 
• lio.86.p.t 

Los Religiofosmenores puede tomar 
'efl:abulla,ibi, 

L o s Rcligiofos aunque tome efta bul* 
la fin licencia de fus prelados, pue
den soz r̂ de las indulgencias della, 
ibidem. 

R efer Mar, Cafos ref¿ruados. 
N o fe referuá los aftos interiores f.iol. 

Referuarcafos espara edificación ibi
dem.p.z 

Los cafos referuados^ ordinariamente 

.! tienen anexa defcomtiñíonjibid^mi 
Dos maneras ay de .rcíeruacjon , « n a 

per fe,otra per accidens, ibi. 
Los confesores de las ordenes mendí-
.f carites^no p^edep^r los priuilegios 

concedidos para ios c aíosdel ordma 
? rio,a'bfoluer de los cafos referuados 

alos MacftrcííHielas/.u.p.i 
Quaks;fon los cafas r<í{eruados fegun 

derecho y coítumbrealos ObifpoSj 
f o l i a i . p j . y . i . ^ 

E l quejónficira cafos referuadoSjen v-
iiacof)fefsion irrita ya quedan no re 
femados,faluo (i la confefsion fe h» 
zo paraganar alguniubileo.fo.ui, 
pag.z 

eccados referuados dexad©s de 
coiifeííar por, oluidojya quedan no 

. reíefuados.í>;i2.<q..p.i 
Los,Prejadoscftan obligados a conce 

der fácilmente fu autoridad para ca-
. fos TeferuadQS,fo.8¿.pag.i., Y no la 

pueden conceder para fuera de orde 
£0-84. p^z. el 

LosGhriftianosque Rema por temor 
en las galeras contra los Chriflianos 
no peccan fol ,n7.pagin. í . 

1 as Rohar. 
Los que roban a jos que van aía Sc^e 

ApoílolicajO motan<n d í a , t Qaa 
defcomi^gaaos en la Bulla de la Ce 
na.fup.p.i 

Los que roban las vituallas que van 
parad vfo déla Curia Romana,ella 
defcomulgados porlanuTrna bul a, 
ibidem* 

Rezar» 



Rexdrl trkioníatfoluiendo los primero» fo 
B l que tiene beneficio firoplc, o cura- l i o . ^ p a g . i . y . a . 

i do ,eüa obligado a rezar, y a refti-
tuvr.f.i7r,p.t.)%2. Sufpenfion • Stíípéñdét, 

E l qiíe tiene penfion, cOa obligado a Que cofa es íurpenfíon,y en que fe di-
rezarel officío menór de nueftraSe E íh'ngucde la defcomUniüii.foi.ioó. 
ñora,ibidem. YnorezadoeftaobH ; - p3g.2 
gado a rePiituyr confórmelo orde-» E l cjue fe ordena antes de edad, queda 
nado por P i ó . V.ibidcm. fufpenío ípfoiure,y celebrando que 

da irregularí y defíascenfuras pue-
Satisfacion Satisfaigr; ; de fer abfuelto por virtud de la bul* 

E s neccíTaria alguna fatisíacion en la larempero no puede celebrar hafta 
-otravida,fo3i.p.i.Laqual esjpaga yo tener edad,f.i07.6c f.108, 
í luntariadeJapena dcuida,fol.4.pa- Nofefufpcndenen labuila todos los 

g¡na,2 priuilegios, íino folamente los que 
Satisfizo Chrií lo de rigor de jufticia, fon contravics a fu expedició.f. i^ s". 

por las culpas y péna.f . i íp.z. - 34(S.pa.J. 5c 2. 
Sacramentos. Noí l irpendeef la bullani reualida,las 

dadas deípucs dePio.V. íino las da 
dasantes.f.i47.p.i.& 2. 

E n eíla bulla fe fufpenden todas las gra 
cias cocedidas a las ordenes délos me 
dicantes,en quanto tocan a los fecu 
Iares.f.i48.J49 

E n efía bulla fe fufpenden los pnuile-
i gios concedidos a hs religiones n ó 

mendicantes tccantesaírayks y fe-
cularcs.f.i4P.p.i 

No fe fufpenden en cíf a Bulla las gra
cias concedidas a las Mcnjas nicn-
dicantes.foliojjo.pag.a.Nj las con
cedidas alas monjasterceras fubje-
tas a los mendicantes^ni las concedí 
das a las beatas terceras, que efian 
en fos cafas, auiendo prometido 
cafiidad, ibi. 

Por. IpS faeramehtosdignarnenterece-
bidos^no fe perdona ordinariamente 
la pena.£2.pa.z. 

Sepultura. 
Entiempo de entredicho por virtud 

déla Bulla es concedida fepultura 
ecelefiaftica con pompa moderada 
folap.pag.i.&fó.go.pa.i. 

Eos niños en tiempo de entredicho 
no pueden fer adítiitidos fin Bulla a 
la fepultura ecciefiaftica/oiio^i.pa 

¡ gina.i , 
L a fepultura ccclefíaflica/é puede dar 

en lasfiefhiSque fe al^a el entredi
cho,}'" ceíTacion á Diuinis, en las ca
fas donde fe alfar a todos los que fe 
pueden enterrar en ellas en eítos tic-
pos . f^.p.z. 

L a fepultura ecclcííaflica fe puede dar ^ No fe furpenden eneí la bulla los pri 
atodos losquernuerendefeomulga uilegiosdel derecho c o m ú n , £151, 
dos,muriendo con feñales de con- paga.&fo.ijz . 

No 



No fe fuffkade en cfta bulla el poder 
de las cartas de hermandadjy los que 
las tienen fin Bulla pueden gozar 
dellas.f.zji.p.i 

Efta BuIIa fefufperide el afio del)ubi-
leo. Verdad es que luego fe: pide a 
fu Santidad reual¡dacion«fol. i^» 
p a . i . & í 

E n el año del jubileo fe fufpenden los 
priuilcgios concedidos a los fupe-
riores de las ordenes, quanto a lo q 
en el fe Íufpende,f.i5'3.p.i.& a 

Los Religiofos que meten rnugeres en 
- los raonafterios^eftan fufpenfos á 

Diuinis,fo.ao8.pa.i. Y que fea fuf-
penfion á Diuinis,ibidem.Y porvir 
tud déla Cruzada puedenabfoluer 
deIlas,fo.2.]i.p.r 

Porefte nombre fufpenfion, viene la 
pnuacion.f.212» 

Simonía, 
Nofecometefimoniadandodos rea

les de liraofna por efta Bulla.fo. 153. 

Sdfmdtkos, 
Los fe i fm áticos fon los que fe apartan 

de la vnidad de la iglcíia.f.us'. p.i. 
Saquear. 

Losquefaquean las tierras del Papa, 
eftan defcomulgados en la Bulla de 
la Genajfo.i^.p.*. 

Eflaciones, 
Sant Gregorioinftituyo las eílaciones 

de Roraa.f.$7.p.a 
Cuentanfe las indulgencias que fe ga

nan andando eftas eftaciones, ibid. 
p,2.6cf.5r8.p.i.&2 

E l q viíita la iglefia donde ay eftacion 

etted. ' 
no folaraentegána las indulgencias 
delaeftacion,mas aun las que gana 
en las yglefias dentro y fuera de los 
muros de Romai^S.p. i , 

T, 
The foro. 

E l theforo efpiritual de la yglefía délas 
indulgenciasjconíh de los merecí* 
miemos de Chrifto,y de la fupera-
bundante fatisfaftion de los fangos 
fo.4.p.i.6c fo.j.p.i.f.5.p.i. 

Tributas. 
Los Principes que pone tributos míe

nos para ellos, fin authoridad, eftan. 
defcomulgados en la Bulla déla Ce 
na.f.ii?.pa.2 

V . 
JSfurparl 

Los que vfurpan los bienes ecclcfiafH 
eos eílan defcomulgados cnla bulla 
de la Cena,f.ii5.p.2i 

Voto es vna promeíTa voluntaría coa 
deliberación,&c,ívn(j,p.i. 

Los fray les de Sant Benito^y los q go
zan de fus priuílegios,no efta obli
gados a algún voto de peregrinacio 
ibidem. 

Cinco maneras ay de relaxar votos, iú. 
terpretacionjirritacionjdifpcíacion 
comutaci6,ceíracioníibidem,p.2.& 
fo.i27.p.i 

Quando el voto fe comuta en cofa rae 
jor,noes neceíTaria bulla, y el q 1c 
hizo,Ie puede comutar.ibi.p.2 

Quando d voto fe comuta en cofa 
ygu3l,no es neceifaria bulla para q 
el confeífor le comute^ibidem. 

Quando 



Quando fe hazc comutacíon delvoto 
en cofa nicnor,ha de auer caufa ra-

zonabIe,y bien es por mayor íegu-
ridaí^que el confeíTor vfe también 
de difpenfacio íí tiene autoridad, ibi 
demj&f.raS.p.i 

Pudiédofecomutarel voto,no fepae 
de difpenfar.ibidem.p,z 

E l penitente ha de pedir que le comu» 
ten el voto.ibidem. 

L a comutaciondel voto por virtud de 
la Bulla,ha de fcr en alguna liinof-
na pecuniana,íbid. _ 

Por la bulla no folamente fe puede co 
mutarlos votos,rnas aun los jura-
mentos^ibidem. 

Losvotoshechos antesy defpues de 
tomada la bulla pueden fer comuta 
dosporelia,f.i2p.p.r 

E l voto de nunca pedir comutaciode 
voto,puedefercomutado por la bul 
la,ibidem. 

L a comutacíon délos votos por virtud 
déla bulIa,ode otrospriuilegios co 
cedidos a los regulares, ha de fer en 
el facramento de la penitencia, ibi. 

Quiando fe comuta el voto de peregri
nación fe hade tener refpefto a lo 
que fe puede gaftar en la yda, y no 
eniabuelta,f.i28 

ELque tiene autoridad para comutar 
votos por virtud de la bulla^no puc 

dedifpenfar,f.i29.p.2 
• E l que tiene autoridad para alcanzar 

difpenfacion de algún voto,fe entie 
de de los hechos antes ddla ibid. 

E l voto de yr a Roma, y a Saí l iago de 
Galicia;puc 'efercorautado por la 

Bulla,ibidenK 
E l Obifpo no puede difpefar en el vo 

to decaftidad,aunque aya peligro 
de incontinencia y difficultad de re 
currir alPapajf.ijcp.i 

Todos los votos que pueden abfoluta 
mente fer comutados,o difp^fados 
por el ordinario pueden fer comu-
tados por la Bulla,ibi. 

E l voto de caftidad temporal puede 
fer comutado por la Bulla.f. rji.p.i 

E l voto de nunca cafar puede fer difpe 
fado por el ordinario, y comutado 
por la Bulla.ibi.p.i. & z 

E n el voto de fer clerigo,puede difpe
far el Obifpo,y puede fcr comutado 
por la Bulla.f.ijf.p.i 

E l voto de religión militar, no puede 
fer comutado porlaBulla,f.i?2.p.2 

Probable es.quc el voto penal de reli
gión,o caftidadjpuede fer comuta
do por la Bulla,Ei35.p.í 

E l voto condicional de religión cum* 
plida la condición no puede fer co
mutado por la Bulla:empero el or
dinario puede difpenfar en efta códi 
cion,antes que fe cumpla^y por la 
Bulla puede fer comutadajf.i^.p.z. 

E n la confefsion general para comutar 
o difpenfar viene el vlíraraarino, fi
no fe dize locontrario,como eneíla 
Bulla.f.i34.p.i. 

Velaciones* 
Las velaciones fon prohibidas en tic-

po deentredicho,faluo filos que fe 
han de velar tienen Bulla : empero 
defdeel Aduiento hafta laEpipha-
nia,y en tiepo de Qnarefma, hafta 

la 



la Domínicam albís^aunq aya Bíiila 
. íonilicitaSjf.sS.p.z. 

tendedor. FendeY, 
E l defeílo de lo que fe vende, o fea en 

la fubílanciajO en la camidad, fe de-
ue manifeílar.f. i SS.p.i. 

Elvededor quenofabeeftos defeftos 
aunqueno pecca^eíla obligado a re 
ftitucion^ibi. 

Quando el vededor no fabe lo que va
le vna cofa,y elcopradorloentiéde^ 
efta obligadoa defengañarle.ibi.p.z 

Qiiando pecca el vendedor, vendien
do vna cofa pot lo que vale, encu

briendo el vicio della, ibi'dcm. 
Las leyes que mandan que no fevendá 

cierta cofa,por mas que por cierta 
cantidad3obligan a peccado mortal 
y a reftitucion.ibi.p.x 

L o s plateros pueden vender los vafos 
por lo que valen 3 fin defcontar los 
poluos que echan en la liga, empe
ro no echando cobre quado venden 
la plata,fo.i8>.p.i* 

Fino. 
Los vinateros q echan en el vino agua 

peccamy efta obligados a reftitucio 
fbi.i88.p,2» 

Síguefela tabla del tratado de los cen-
íbs,y de las de mas dudas añadidas. 
VQ co fa fea cenfo.f.4.p»z 
E l contrato del cenfo fe 
celebra en dos maneras, 
y fediuideen cenfo rea], 
y perfonal.f.vpa.i ' 

Cuatro maneras ay de cenfos,ibi. 
Que cofa fea ceníbal quitar.ibi. 
Que diferencia ay entre el cenfo ^y d 

contrato emphyteutico,y del feudo 
fo.^.p.i 

Las condiciones que ha de tener el cen 
fo al quitar,ibid. 

Sidelmotuproprio de los cenfos de 
P i ó . V.efta fupplicado,ibi. 

S i el cenfo de alquilar por fuerza fe ha 
de conftituyrfobre cofas immobles 
foL8 , 

Si por réfp.eílo del lucro ceíTante fe 
puede licuar algo,ibi. 

S i fe puede poner cenfo fobre deudas* 
fol.9.pa.2. 

S i fobre los réditos perpetuos fe puede 
poner cenfo.ibi. 

S i lo que fobre que fe pone el cenfo ha 
de ferirudifcro.fo,!©. 

SiresJicito el cenfo,en el qual el vende 
dor engaño al comprador,diziendo 
que lo que fobre quefe ponia valia 
tanto como los reditos,no liendo af 
fi.fo.ii. 

Si fobre vna cafa fe puedeponer cenf?» 
ibidem. 

Si el cenfo fe hade poner fobre cofa de 
terminada y cierta.ibi. 

l ú a ! 



aletlcdl 
QualTea el juílo precio del cenfo, ibi-

dem.pag.i. 
Si en el contrato del cenfo fe ha-n de co 

rar los dineros delante del notario y 
teftigoSjf.H.i^. 3c \6, 

Sí pereciendo la cofa fobre que fe por 
ne el cenfo,perece también el cenfo, 
fol.17 

Si el cenfo fe puede prefcriuir.ibi. 
Si perece el cenfo pereciendo la cofa, 

por culpa del deudorlf.18 
Si vale el pa£lo de quitar el cenfo, den 

tro de cierto tiempo.ibi. -> 
Si el fiador puede compeler al vende-

dor,qüe redima el cenfo.f.rS. & 19, 
D u d a . i . 2 . & 3. 

Si puede fer el cenfo redimido en par-
te.fi 20»& 21. 

Si es licito eíle paftOjque quando fe re 
dimiereelceíb fe redima con elmif-
mo precio con que fe ha vendido^ 
foí.aa 

Si en el cenfo puede auer pena de caer 
encommiíTo.f.23 

Si vale efte pa^Ojque el cenfo fe redi
ma por mayor precio de aquel, por 
el qual fe vendió, f.23 

Si vale el pa£lo de pagar la decima, ve 
diendofelo fobre que efta puefto el 
cenfo.ibi. 

Si vale efte pa£lo)que no fe veda la tal 
cofa,finoaperfona idónea, fo ,2^Y 
6 vale el paftro de no la enagenar,ibi 
dem.Y ftvaleelpafto de no laena-» 
genar,fin primero auifar alfeñor del 
cenfo, ibidem. 

Si vale el p3¿lo,que el vendedor del ce 
fo efte obligado a embiar losrediíos 
a cafa del comprador,ibidem, & fq̂  
lio,26. 

€ lEn la duda.S.y final/ol.ay. fe pone 
vna explicación del Concilio T r i -
dentino,acerca délos interfticios de 
las ordenes menores^y mayores. 

Fin de la Tabla. 

E N S A L A M A N C A , 

En cafa de luán Fernandez, 
Año de 159 L 
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